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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 2 de diciembre de 2025 por la que 
se modifica la Orden de 14 de octubre de 2025 por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio económico de 2025 y la información a 
suministrar, en relación con la contabilidad pública y la elaboración de las 
cuentas anuales. (2025050170)

Advertido error material en el apartado único de la Orden de 2 de diciembre de 2025 por la 
que se modifica la Orden de 14 de octubre 2025 por la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio económico de 2025 y la información a suministrar, en relación con la conta-
bilidad pública y la elaboración de las cuentas anuales (Diario Oficial de Extremadura número 
234, de 4 de diciembre), se procede a su oportuna corrección mediante su íntegra inserción.

Único. Modificación de los plazos establecidos en las instrucciones 3.1, 3.2. y 3.3, 
según corresponda.

Para los proyectos y expedientes detallados en el anexo, se modifican los plazos establecidos 
en las instrucciones 3.1, 3.2 y 3.3, según corresponda.

Mérida, 5 de diciembre de 2025.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

SERVICIO FUNCIONAL ECONOMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

11006 232A 62200 20250559 CAG0000001 PSS/2025/0000152565 30/12/2025

11008 262A 62300 20120187 CAG0000001 PSS/2025/0000158388 30/12/2025

11008 262A 76000 20120187 CAG0000001 CONVO/2025/0000004467 30/12/2025

11008 262A 76000 20120187 CAG0000001 CONVO/2025/0000004474 30/12/2025

11008 262A
76000, 77000 

y 78000
20120187 CAG0000001 CONVO/2025/0000004477 30/12/2025

11008 262A
76000, 77000 

y 78000
20120187 CAG0000001 CONVO/2025/0000004472 30/12/2025

11007 324A 48000 20080023 CAG0000001 CONVO/2024/0000001617 30/12/2025

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SERVICIO FUNCIONAL ECONOMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

12003 222F 62300 20080170 CAG0000001 PSU/2025/0000096527 30/12/2025

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

SERVICIO FUNCIONAL ECONOMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

MCRED/2025/0000154884 30/12/2025

15004 274A 22609 CAG0000001 PSS/2025/0000158556 30/12/2025

15003 272B 21399 CAG0000001 PSS/2025/0000158139 30/12/2025

15004 274A 20200 CAG0000001 PRM/2025/0000149143 30/12/2025

15006 342A
63300 y 
63500

20250208 CAG0000001 PSU/2025/0000077572 30/12/2025

15001 271A 22701 CAG0000001 PSS/2025/0000162285 30/12/2025

15006 342A 64200 20230401 FD214B4602 PTR/2025/0000143693 30/12/2025

15006 342A 64200 20230401 FD214B4602 PTR/2025/0000138694 30/12/2025

15006 342A 64200 20240110 CAG0000001 PSS/2025/0000146653 30/12/2025

ANEXO
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

SERVICIO FUNCIONAL ECONOMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

16002 261A 22606 CAG0000001 PRM/2025/0000153730 30/12/2025

16004 353B 61100 20160401 CAG0000001 INC_IN/2025/0000148033 30/12/2025

16006 262A 64100 20070541 CAG0000001 PSS/2025/0000082370L01 30/12/2025

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

SERVICIO FUNCIONAL ECONOMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007245 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007566 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007614 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007587 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007573 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007617 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007588 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007476 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007527 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007529 30/12/2025

13002 222A 48000 20250349 CAG0000001 CONCE/2025/0000007531 30/12/2025

13001 222A 62200 20240388 CAG0000001 PSS/2025/0000165329 30/12/2025

13001 222A 63200 20140053 CAG0000001 PSS/2025/0000165280 30/12/2025

13010 222D 22708 CAG0000001 PSS/2025/0000067245 30/12/2025

13010 222D 22105 CAG0000001 PSU/2025/0000145023 30/12/2025

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

SERVICIO FUNCIONAL ECONÓMICA PROYECTO FONDO
EXPTE.SUPLEMENTARIO/

ADMINISTRATIVO
EXCEPCIONAR 

HASTA

23003 354B 480000 20240420 CAG0000001 SINCO/2025/0000007719 30/12/2025

23002 354C 62400 20080352 CAG0000001 MATRICULACIÓN 30/12/2025
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ORDEN de 9 de diciembre de 2025 por la que se modifica la Orden de 10 de 
noviembre de 2025 por la que se actualizan las compensaciones económicas 
establecidas en el Decreto 31/2003, de 25 de marzo, a percibir por el personal 
que preste servicios en las Elecciones a la Asamblea de Extremadura de 
2025. (2025050174)

El pasado 28 de octubre de 2025 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto de 
la Presidenta 8/2025, de 27 de octubre, de disolución de la Asamblea de Extremadura y de 
convocatoria de elecciones, a celebrar el día 21 de diciembre de 2025. 

El Decreto 31/2003, de 25 de marzo, por el que se fijan las compensaciones económicas a 
percibir por el personal que preste servicios en las Elecciones a la Asamblea de Extremadura 
establece en su artículo 5, que los importes de las cantidades fijadas en los artículos 1, 2, 3 
y 4 del citado decreto se modificarán en la misma proporción en la que sean incrementadas 
las retribuciones del sector público, habilitando en su disposición final primera, al titular de la 
Consejería de Presidencia, en la actualidad Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
a dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación.

En uso de esta habilitación normativa, con fecha 10 de noviembre de 2025 se ha dictado la 
Orden de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se actualizan las com-
pensaciones económicas establecidas en el Decreto 31/2003, de 25 de marzo, a percibir por 
el personal que preste servicios en las Elecciones a la Asamblea de Extremadura para 2025 
(DOE extraordinario número 8, de 10 de noviembre de 2025). 

No obstante, resulta preciso adaptar el contenido de la norma dictada a fin de delimitar con 
mayor claridad las gratificaciones contempladas para el personal colaborador, y los criterios 
de distribución a establecer por las juntas electorales correspondientes, y asimismo, la nece-
sidad de incluir una nueva partida para satisfacer las manutenciones a los miembros de las 
juntas electorales.

Como consecuencia de ello, se suprimen los puntos 2.1.2 y 3.b) del artículo único de la Orden 
de 10 de noviembre de 2025, siendo sustituidos por un nuevo punto o numeral 10 denomi-
nado “Servicios extraordinarios prestados por el personal colaborador de las juntas electo-
rales provinciales y de zonas”, para aclarar la metodología de la distribución de esta cuantía. 
Asimismo, se añade el punto 11 denominado “Medios materiales para las juntas electorales. 
Pago de manutenciones a los miembros de las juntas electorales” para incluir un gasto ini-
cialmente no contemplado, como es el pago de manutenciones a los miembros de las juntas 
electorales conforme al artículo 13 de la LOREG.

En virtud de lo anterior, y con carácter previo a la celebración de las elecciones autonómicas 
del próximo día 21 de diciembre de 2025, procede tramitar la modificación de la Orden de 10 
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de noviembre de 2025, por la que se actualizan las compensaciones económicas establecidas 
en el Decreto 31/2003, de 25 de marzo, a percibir por el personal que preste servicios en las 
Elecciones a la Asamblea de Extremadura de 2025, en aras a clarificar los pagos a realizar 
en algunos epígrafes de gastos e incluir gastos no contemplados en la orden que ahora se 
modifica.

En virtud de lo anterior, tengo a bien,

DISPONER:

Primero. Se suprimen los puntos 2.1.2 y 3.b) del artículo único de la Orden de 10 de no-
viembre de 2025.

Segundo. Se añade el punto 10 al artículo único de la Orden de 10 de noviembre de 2025, 
con el siguiente literal:

	� “10. Servicios extraordinarios prestados por el personal colaborador de las juntas electo-
rales provinciales y de zonas.

	� Los servicios extraordinarios prestados por el personal colaborador de las juntas electo-
rales provinciales y de zonas, principalmente en tareas administrativas, se asignará con 
carácter limitativo, la cantidad de 60,10 euros por cada mesa electoral efectivamente 
constituida en la respectiva provincia.

	� Este importe tendrá carácter limitativo y será distribuido por cada junta electoral provin-
cial, basándose en los criterios que se consideren objetivos entre las distintas juntas elec-
torales existentes en la provincia (junta electoral provincial y de zonas).  Dicho importe 
cubrirá el abono de los servicios realizados tanto por el personal colaborador como, en su 
caso, por el contratado.

	� Únicamente se podrá realizar la contratación de personal laboral temporal de forma ex-
cepcional, cuando resulte imprescindible por la insuficiencia de medios personales que 
deberá quedar acreditada en el proceso de liquidación de estos gastos ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública”.

Tercero. Se añade el punto 11 al artículo único de la Orden de 10 de noviembre de 2025, con 
el siguiente tenor literal:

	� “11. Medios materiales para las juntas electorales. Pago de manutenciones a los miembros 
de las juntas electorales.
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	� Se establecerán unas cuantías máximas por provincia para el pago de manutenciones a los 
miembros de la junta electoral provincial y de zonas, así como unos precios máximos por 
tipología de manutención. El coste máximo de este epígrafe ascenderá a 7.500 euros.

	� Esa cantidad deberá ser distribuida por cada junta electoral provincial entre las juntas 
electorales de zona y la propia junta electoral provincial”. 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 9 de diciembre de 2025.

La Consejera de Hacienda y  
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA

• • • 
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la estrategia de desarrollo local participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en la comarca de la Campiña Sur para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE. (2025064355)

BDNS(Identif.): 872386

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de pro-
ductos agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto incluido 
en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la convocatoria será la comarca Campiña Sur compren-
diendo los siguientes municipios: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de 
Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, 
Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Trasierra, 
Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

III
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Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 
tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 200.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 50 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
150.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuatro meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la estrategia de desarrollo local participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en la Comarca de la Campiña Sur para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto 
no incluido en el anexo I del Tratado de la UE. (2025064356)

BDNS(Identif.): 872387

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícola, que tengan como resultado del proceso de producción un producto no 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la presente convocatoria será la comarca Campiña Sur 
comprendiendo los siguientes municipios: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, 
Casas de Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llerena, 
Maguilla,Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, 
Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 
tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 

http://www.infosubvenciones.gob.es


NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66764

los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 50 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
150.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuatro meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, 26 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la estrategia de desarrollo local participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en la comarca de la Campiña Sur para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales. (2025064357)

BDNS(Identif.): 872389

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la convocatoria será la comarca Campiña Sur compren-
diendo los siguientes municipios: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de 
Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, 
Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Trasierra, 
Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas o jurídicas, agricultores y agricultoras o miembros de una unidad familiar de 
una explotación agrícola, jóvenes agricultores y agricultoras ya instalados, comunidades de 
bienes u otras entidades de tipo comunal, a las que para cada una de las actuaciones previs-
tas en el Decreto 78/2024 se les reconozca tal condición. En el caso de empresas, tan solo 
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podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión 
para ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 700.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
150.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuatro meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de aula de ecoturismo, cuyo promotor es Eduardo Calzas Martín, en 
el término municipal de Villasbuenas de Gata. Expte.: IA24/1764. (2025064348)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de aula de ecoturismo, a ubicar en las parcelas 12 y 13 del polígono 8 y en la par-
cela 322 del polígono 6 del término municipal de Villasbuenas de Gata, se encuentra incluido 
en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El promotor del proyecto es Eduardo Calzas Martín.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El proyecto de aula de ecoturismo, a ubicar en las parcelas 12 y 13 del polígono 8 y en la 
parcela 322 del polígono 6 del término municipal de Villasbuenas de Gata, estará confor-
mado por:

	� Zona de actividades. Aparcamiento (7 coches), móvil home y anexos (67,85 m2 superficie 
construida), aula actividades (75 m2 superficie construida), nave de aperos (40 m2 super-
ficie construida) y piscina (22 m2 superficie ocupada).

	� Zona de alojamiento temporal. Dos cabañas de dos plazas con baño (27,80 m2 superficie 
construida cada una), y tres cabañas familiares con baño y cocina (38,30 m2, 38,30 m2 y 
34 m2 superficie construida, esta última accesible).
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Asimismo, existe una zona de corrales y leñera (53,87 m2 superficie construida), para dos 
caballos, como apoyo al ecoturismo.

El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta finca se llevará a cabo 
mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico, después de haber servido como 
aporte de nitrógeno en los montones de compostaje junto a residuos orgánicos domésticos: 
estos de comida, restos vegetales, etc. 

Mobil Home y anexos. Constituye el punto inicial del proyecto, sirviendo de punto de encuen-
tro y dando apoyo físico a las distintas actividades. 

Aula de Actividades. Espacio multidisciplinar de dos plantas, destinada a administración, aula 
y talleres, con la solana superior abierta al paisaje.

Nave. Área necesaria para el funcionamiento del aula, con 2 espacios separados, para alber-
gar por un lado los elementos deportivos (canoas, bicis, arneses…) y por otro el mantenimien-
to de la finca y sus instalaciones.

El proyecto alcanzará una capacidad máxima de hospedaje de 16 plazas.

En cuanto al suministro eléctrico, se incorpora fuentes renovables, ya que se cuenta con equi-
po de placas de energía solar para su climatización y agua caliente sanitaria. Como apoyo se 
dispone un electro generador de combustible diésel.

El abastecimiento de aguas se realizará desde pozo de sondeo, mientras que el sistema de 
saneamiento propuesto constará de una depuradora de oxidación total y de una fosa séptica.

Fuente. Documento ambiental
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2. �Tramitación y consultas.

    �El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

	 — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la 
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Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura).

	     �Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Área de campeo y alimentación de especies forestales protegidas, según el Catálo-
go Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de mar-
zo, por el que se regla el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura). 
A 1km escaso emplaza un dormidero invernal de milano real (Milvus milvus), especie 
catalogada en la categoría “en peligro de extinción”.

	     �En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación 
del Hábitat de Oxygastra curtisii en Extremadura (Orden de 14 de noviembre de 2008, 
DOE N.º 235); Plan de Manejo de Gomphus graslinii en Extremadura (Orden de 14 de 
noviembre de 2008, DOE N.º 235); y Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra (Cico-
nia nigra) en Extremadura (Orden de 29 de junio de 2022 del DOE n.º 133). En lo que 
respecta a la cigüeña negra y conforme al Plan de Recuperación de la especie, localiza 
en área de alimentación, pero no se considera que el proyecto deba recoger medidas 
adicionales de protección de la especie ni de restauración de su hábitat y, por tanto, es 
compatible con el mencionado Plan.

	     �Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

	 — �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que, la zona objeto de estudio no 
afecta a ninguno de los montes catalogados de Utilidad Pública.

	     �Según el documento ambiental presentado, las construcciones se ubicarán en superficie 
desprovista de vegetación, con matorral o donde se localizan los pinos que se encuen-
tran en estado de abandono. Según dicho documento se respetarán los pies de alcor-
noque, encina y la vegetación de ribera. Observando ortofotografías de la zona donde 
se van a ubicar las instalaciones, se puede apreciar que algunas de las edificaciones 
propuestas podrían afectar a vegetación forestal. Según datos recabados por el Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal, a través de la toma de datos realizada en la zona 
de estudio, se van a cortar algunos pies aislados o en grupos, de pino resinero y roble 
melojo.

	     �Se informa, a pesar de que no se detallan los árboles a cortar, sí se ha indicado en el 
documento ambiental, que, en la zona propuesta para la ubicación de los alojamientos 
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rurales, la vegetación forestal afectada serán pinos y matorral. Una vez valorada la 
documentación presentada por el promotor, se informa favorable la actividad desde un 
punto de vista forestal.

	     �En el caso de cortar arbolado autóctono deberá contemplarse, según refiere el documen-
to ambiental, la restauración, plantando las especies forestales indicadas en el mismo 
(espino albar, madroño, aliso, fresno, etc.) para el fomento de la diversidad en la vege-
tación.

	     �Asimismo, será necesario solicitar autorización para la corta del arbolado cumpliendo 
con el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, según 
la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la 
medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

	 — �El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana informa que el término municipal de Villasbuenas de Gata se 
encuentra actualmente vigente Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado 
definitivamente por Resolución de 19 de diciembre de 1986 de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el BOP de 10 de febrero 
de 1987. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura, corresponde al municipio de Villasbuenas de Gata realizar el control de le-
galidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo 
o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido 
posible comprobar que se encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento 
de la calificación rústica regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
expediente administrativo con referencia 23/187/CC, pendiente en estos momentos de 
la emisión de los informes previos a su resolución. La materialización de edificaciones, 
construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos y/o au-
torizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de 
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diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que se 
pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna calificación rústica me-
diante resolución expresa como requisito imprescindible previo a la licencia municipal. 
El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida deberá 
tramitase conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra. Si como consecuencia del resultado del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada, el informe de impacto ambiental determina que el proyecto 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, la Dirección General de Sostenibilidad notificará este pro-
nunciamiento a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, con la 
finalidad de continuar con el procedimiento de calificación rústica y de emitir un informe 
urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

	 — �El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, sobre la compatibilidad con el Plan Territorial se 
emite informe favorable condicionado al cumplimiento de lo indicado en el artículo 31 
del PTSG, sobre empleo de luminarias de bajo impacto lumínico, apantalladas y orien-
tadas hacia el suelo, así como lo indicado en el art.55. sobre integración paisajística.

	 — �El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la entonces Dirección 
General de Prevención y Extinción de Incendios informa:

		  Normativa aplicable:

		�  Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura:

		  Artículo 37. Otras actuaciones.

		  1. �Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego 
o la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y de-
más normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, urbaniza-
ciones, campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, ubicados 
en terrenos forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán las medidas 
preventivas y realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en 
orden a reducir el peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran 
derivarse.

		  Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.
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		  1. �Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Fo-
restal fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la 
presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar o aban-
donar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un 
incendio forestal.

		  2. �Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y ac-
tividades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el territorio 
de Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por los montes 
cuando el peligro de incendios forestales lo haga necesario.

		  Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

		  1. �La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro de 
Áreas Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y parce-
las afectadas por incendios forestales, en cada Municipio.

		  3. �Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Re-
gistro de Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías de 
la Junta de Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así como 
cualquier persona que acredite un interés legítimo.

		�  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incen-
dios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

			   Capítulo II, sección 6ª. Memorias Técnicas de Prevención.

		  Artículo 24. Objeto y ámbito de aplicación.

		�  Las Memorias Técnicas de Prevención tienen por objeto establecer medidas preventivas 
muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los daños que del mismo 
puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales. Las construcciones o infraes-
tructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia, que pueden causar 
o verse afectadas por el fuego, son básicamente las siguientes: (…) c) Campamentos, 
campings y equipamientos recreativos. 

		�  Capítulo II, sección 8ª. Regulación de Usos y Actividades que puedan dar lugar a riesgo 
de incendio forestal.

		  Artículo 31. Objeto.
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		  1. �Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así 
como el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras 
emisiones con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas 
a regulación preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir 
condiciones o medidas específicas en base a reducir su riesgo.

		  4. �En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que especí-
ficamente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier 
caso, si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paraliza-
ción inmediata de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la 
Consejería con competencias en materia de incendios forestales.

		�  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

		  Título II, capítulo III. Memorias Técnicas de Prevención (completo).

		  Título III, Procedimiento de aprobación de Instrumentos de Prevención (completo).

		  Orden de Época de Peligro vigente:

		�  Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

			   a) �Regulación de Usos y Actividades.

			   b) �Medidas Generales y Medidas de Autoprotección.

		�  Consulta al registro de áreas incendiadas: El Registro de Áreas Incendiadas (RAI) ges-
tionado por el SPEIF consiste en una base de datos geográfica cuyos registros contie-
nen: entidades geográficas de los perímetros de incendios forestales detectados entre 
2012 y la fecha presente; y Coordenadas UTM de incendios forestales detectados en el 
período de tiempo comprendido entre los años 2000 a 2011. La determinación de si un 
terreno ha resultado afectado por un incendio forestal, se realiza mediante un análisis 
técnico pericial en el que se cotejan los registros del RAI con las imágenes satelitales 
disponibles para dicha zona, durante las fechas posteriores al siniestro. De dicho aná-
lisis se ha concluido que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del RAI.

		�  Determinación del instrumento de prevención aplicable a la actividad y propuesta de 
condiciones a incluir en la Resolución finalizadora del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental: Vista la documentación descriptora del proyecto y el marco nor-
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mativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la consideración de lugar 
vulnerable de mayor entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obliga-
ción de contar con Memoria Técnica de Prevención. Este procedimiento puede iniciarse 
de forma previa, durante o con posterioridad a la ejecución material de las obras del 
proyecto, por lo que no resulta preceptivo ni conveniente paralizar la instrucción del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental a tal fin.

		�  Por otro lado, para la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá 
tenerse en cuenta la regulación de usos y actividades aplicables a la época de peligro 
vigente en el momento de dicha ejecución.

		�  En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe:

			�   “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de lugar vulnerable, a efectos de lo previsto en el 
artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular 
de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). 
La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud 
de aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo 
III del título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan 
de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PREIFEX). Asimismo, para la ejecución material de las obras propias del proyecto, 
deberá tenerse en cuenta la Regulación de Usos y Actividades aplicable a la Época 
de Peligro vigente en el momento de dicha ejecución”.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hi-
drográfica del Tajo 2023-2027, las actuaciones encuentran dentro del área de captación 
de la zona sensible “Embalse de Rivera de Gata – ES030ZSENESCM2009” y de la zona 
de abastecimiento “E. Rivera de Gata - Gata – ES030ZCCM0000000029”. 

	     �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/ ), la zona de 
actuación es atravesada por el arroyo de las Vegas. 

	     �Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto 

http://visor.chtajo.es/VisorCHT/
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en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

	     �Dominio Público Hidráulico: Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico 
(definido en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá 
contar de la preceptiva autorización por parte de este Organismo. Además, también se 
indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la cons-
trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51.3. del RDPH.

	     �Zona de Servidumbre y Zona de Policía: Toda actuación que se realice en Zona de Policía 
(banda de 100 metros colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá 
atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
Además, se indica que la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con te-
rrenos de Dominio Público Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el 
artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del 
TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el 
citado artículo.

	     �Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/ , observándose la inexistencia de 
estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

	     �A pesar de que las actuaciones no se localicen sobre masas de agua subterránea, se 
indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en 
cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación 
que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

	     �En cuanto a la calidad de las aguas, los vertidos de aguas residuales susceptibles de con-
taminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráuli-
co deberán contar con la previa autorización de este Organismo de cuenca, regulada en 
el artículo 100 del TRLA y el artículo 245 y siguientes del RDPH. Dicha autorización de 
vertido tendrá como objeto la consecución de los objetivos medioambientales estableci-
dos y se otorgará teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y de acuerdo con 
las normas de calidad ambiental y los límites de emisión fijados reglamentariamente. 

https://sig.mapama.es/snczi/
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Se establecerán condiciones de vertido más rigurosas cuando el cumplimiento de los 
objetivos medioambientales así lo requiera. Será durante la tramitación del correspon-
diente procedimiento administrativo en este Organismo de cuenca, cuando se informe 
específicamente si la solicitud es adecuada al cumplimiento de las normas de calidad y 
objetivos ambientales del medio receptor, y sobre las características de emisión e inmi-
sión del vertido.

	     �Los vertidos de aguas residuales de carácter urbano deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, que traspone la Directiva 91/271/CEE, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Los vertidos proce-
dentes de instalaciones de tratamiento secundario o de un proceso equivalente, debe-
rán cumplir los requisitos que figuran en el cuadro 1 del anexo I del citado real decreto, 
de acuerdo con lo establecido en su artículo 5. Los vertidos de instalaciones de trata-
miento de aguas residuales urbanas mayores de 10 000 habitantes equivalentes que se 
realicen en zonas sensibles deberán cumplir adicionalmente los requisitos establecidos 
en el cuadro 2 del anexo I del citado real decreto, de acuerdo con lo establecido en su 
artículo 6, por lo que dichas instalaciones deberán prever la eliminación de nitrógeno 
y fósforo. Este criterio podrá aplicarse a aglomeraciones urbanas de menor entidad, 
cuando así lo demande el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos para el 
medio receptor.

	     �Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 33 de las disposiciones normativas del 
vigente PHT, donde se incluyen las medidas para la protección del estado de las masas 
de agua en relación con los vertidos de aguas residuales y, en particular, lo establecido 
en los apartados 2, 5, 8, 9 y 10.

	     �Todos los elementos de las instalaciones de depuración, incluyendo su vallado perime-
tral, deberán localizarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la zona 
de servidumbre de paso de cinco (5) metros de anchura para uso público establecidas 
reglamentariamente, debiendo cumplirse lo dispuesto en los artículos, 6, 7, 9.bis.d) y 
14.bis.b) del RDPH.

	     �Las obras de las instalaciones de depuración y evacuación del vertido que se localicen 
en zona de policía de cauces quedarán amparadas por la autorización de vertido que, 
en su caso, se otorgue.

	     �Durante la ejecución de las obras proyectadas no podrán realizarse vertidos no autori-
zados. Las actuaciones deberán realizarse de forma que no generen una degradación 
del medio físico o biológico afecto al agua, y sin producir una alteración de la calidad de 
las aguas del dominio público hidráulico.
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	     �De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 de las disposiciones normativas del 
vigente PHT, sobre protección de las captaciones de agua potable, las solicitudes de 
autorización de vertidos dentro de estas zonas protegidas deberán incluir un estudio 
específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimiento, 
dándose trámite de audiencia al titular de la concesión de abastecimiento en su con-
dición de interesado. En caso de que de dicho estudio se desprenda una afección a la 
captación de agua, se procederá a la denegación de la solicitud.

	     �En cuanto a los aprovechamientos de agua, consultada la base de datos del Organismo, 
se ha encontrado el siguiente expediente relacionado: SB-1739/2022. Mediante reso-
lución de este Organismo de fecha 6 de julio de 2023, se autorizó la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas en la Sección B del Libro Registro de Aguas 
con destino a abastecimiento y riegos agrícolas a favor de Eduardo Calzas Martín en la 
parcela 12 y 13 del polígono 8 del término municipal de Villasbuenas de Gata.

	     �Compatibilidad con la planificación Hidrológica. Se deberán tener en cuenta los siguien-
tes aspectos recogidos en la normativa del vigente PHT:

	     �Restricciones de extracción de aguas subterráneas. En el caso de los aprovechamientos 
de aguas subterráneas mediante pozos o sondeos, en el artículo 35 de la normativa 
del PHT se establece una zonificación de aquellas masas evaluadas en riesgo a efectos 
del otorgamiento de concesiones de agua, mientras que en el artículo 22 se establecen 
unas distancias mínimas a respetar a pozos y sondeos existentes, en función de la masa 
de agua y el volumen que se pretenda extraer.

	     �Justificación de la demanda de agua (Usos consuntivos). Conforme a lo dispuesto en los 
artículos 59 del TRLA y 93 y sucesivos del RDPH, en la documentación que acompañe 
a la solicitud de concesión de aguas se justificarán adecuadamente las necesidades 
hídricas, atendiendo a lo señalado en los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 de la normativa 
del PHT y adecuándose a los valores de referencia establecidos en el apéndice 13 de la 
citada normativa.

	     �Caudal ecológico. Todo aprovechamiento deberá cumplir con el régimen de caudales 
ecológicos recogido en el apéndice 5 de la Normativa. El régimen establecido en el 
apéndice 5.1 está referido al final de cada masa de agua superficial. Para estimar el 
caudal ecológico mínimo en cualquier otro punto de la cuenca vertiente de una masa de 
agua, se ponderarán estos valores manteniendo la misma relación de proporcionalidad 
de las aportaciones medias en régimen natural entre el punto considerado y el final de 
masa.
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	     �Los aprovechamientos no consuntivos deberán mantener en el tramo de río afectado por 
su derivación de agua, un caudal no inferior al establecido en el apéndice 5.7, sin me-
noscabo de que el concesionario deba garantizar el caudal asociado al establecido en el 
apéndice 5.1, desde el punto donde se produzca la restitución del caudal aprovechado.

	     �Otras zonas protegidas. Según el artículo 16.3 de la normativa del PHT, aquellos apro-
vechamientos de agua que se pretendan llevar a cabo dentro de las zonas protegidas de 
captación de agua potable recogidas en el anejo 4 del PHT, deberán incluir un estudio 
específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimiento.

	     �La información geográfica del Plan hidrológico vigente se encuen-
tra disponible para su descarga al final de la siguiente página  
web: http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/PHT_2021-2027.aspx

	     �En lo referente a saneamientos y vertidos, según se informa, sobre la “Depuración de 
aguas residuales: La topografía de la parcela permite la distribución de una pequeña 
red de saneamiento interna, que contará con un sistema de depuración, instalando una 
pequeña estación depuradora biológica de aguas residuales, que funciona por oxidación 
total y que está pensada para ofrecer un saneamiento autónomo de hasta 20 habitan-
tes. Estará conectada a los colectores que recogen las aguas residuales de los inmue-
bles de la zona alta de la finca, aprovechando el desnivel existente. En la zona baja de 
la parcela, en el área del antiguo pinar, se instalará fosa séptica para las 3 cabañas que 
se construyan. Se enterrarán ambas instalaciones, dejando al exterior la salida de tubos 
de aireación necesarios, y salida de agua limpia (en caso de la depuradora de oxidación 
haciendo posible la reutilización del agua para riego por goteo o exudación) ya que al 
enterrar la depuradora se reduce el impacto visual ”.

	     �En lo que concierne a estos vertidos, esta Confederación indica en primera instancia 
lo siguiente: se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las 
aguas continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido con carácter general el ver-
tido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que 
se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto 
de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonó-
micas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

	     �En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
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filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:

	     �Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

	     �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se indica 
que, al existir entonces vertido al dominio público hidráulico, se deberá: realizar la So-
licitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, 
en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la 
documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, para la obtención de la autorización de vertido. En el caso de que se posea una 
autorización de vertidos, se indica que el vertido que se pretende dar en la actualidad y 
en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la autorización (o si no se deberá proce-
der a realizar una revisión de la autorización del vertido vigente, y en función de cómo 
se resuelva ésta podrá autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

	     �En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas.

	     �Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

	     �En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que 
este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización por parte de este organismo.

	     �En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que 
todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean en-
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terrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente 
su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

	     �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

	     �Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

	     �Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

    �Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

	 — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

    En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

	 — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para proteger 
a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el agua 
del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en uso 
y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado 
definitivo.
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	 — �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.

	 — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura.

	 — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para 
ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del 
presente informe.

	 — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

	 — �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la 
utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad 
para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — �El Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, realiza las siguientes consideraciones:

	     �El proyecto se corresponde urbanísticamente con uso terciario, que requiere la obten-
ción de la calificación rústica. Actualmente se encuentra en trámite de calificación rús-
tica en la Junta de Extremadura.

	     �Se considera que el cerramiento construido con piezas de hormigón requiere autoriza-
ción de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, al cumplir las condicio-
nes generales que se establecen en el artículo 3 y no se encuentran en los supuestos 
del artículo 18 del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

	     �En cuanto al sistema de saneamiento se indica en la fase de construcción y en la de 
funcionamiento que contará con un pozo filtrante conectado a una pequeña estación 
depuradora biológica de aguas residuales, que funciona por oxidación total y que la 
salida de aguas limpias se utilizará para el regadío de la finca. Se considera que esta 
actuación requiere autorización Confederación Hidrográfica del Tajo en base al artículo 
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253.bis del Real Decreto 89/1986, 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

	     �El pozo de sondeo se encuentra ejecutado, contando con Resolución de otorgamiento, 
por Confederación Hidrográfica del Tajo, OA, en el que resuelve inscribir el aprovecha-
miento en la sección B del Registro de Aguas. Este informe está referido al uso de abas-
tecimiento fuera de núcleos urbanos para uso doméstico, sin consumo humano y al uso 
agropecuarios-regadío para usos agrícolas, con determinación de volúmenes máximos 
anuales y mensuales. En el caso de que se sobrepasen esos volúmenes, requerirá auto-
rización de Confederación Hidrográfica del Tajo, OA. Se considera que el pozo de sondeo 
requiere autorización Dirección General de Industria, Energía y Minas.

	     �Se considera que para que las edificaciones sean utilizadas como vivienda temporal una 
vez que cese la actividad, se requerirá solicitar una nueva calificación rústica para uso 
residencial autónomo, con carácter previo al otorgamiento de licencia urbanística.

	     �Se considera que la actividad estará sujeta a comunicación ambiental municipal por 
estar incluida en el apartado 4.9 del grupo 4 del anexo III de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	     �En el apartado de motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificada que forma parte del documento ambiental presentado se 
hace mención al “grupo 9 punto I”, el cual no se encuentra incluido en el anexo VI de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora 
de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de 
los servicios públicos.

3. �Análisis de expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	 a) �El tamaño del proyecto. El proyecto de aula de ecoturismo, a ubicar en las parcelas 12 
y 13 del polígono 8 y en la parcela 322 del polígono 6 del término municipal de Villas-
buenas de Gata, estará conformado por:
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		�  Zona de actividades. Aparcamiento (7 coches), móvil home y anexos (67,85 m2 super-
ficie construida), aula actividades (75 m2 superficie construida), nave de aperos (40 m2 
superficie construida) y piscina (22 m2 superficie ocupada).

		�  Zona de alojamiento temporal. Dos cabañas de dos plazas con baño (27,80 m2 superfi-
cie construida cada una), y tres cabañas familiares con baño y cocina (38,30 m2, 38,30 
m2 y 34 m2 superficie construida, esta última accesible).

		�  Asimismo, existe una zona de corrales y leñera (53,87 m2 superficie construida), para 
dos caballos, como apoyo al ecoturismo.

	 b) �La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 12 y 13 del polígono 8 y en la parcela 
322 del polígono 6 del término municipal de Villasbuenas de Gata, no cuenta en el en-
torno con una acumulación de proyectos que puedan generar efectos negativos sobre el 
medio ambiente.

	 c) �La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto es el suelo, que será ocupado por las edificaciones proyectadas. Otro recur-
so natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las cabañas, la limpieza de 
éstas, el agua para la piscina y el agua utilizada para la actividad agropecuaria.

	 d) �La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, realización de zanjas y residuos 
de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se generarán prin-
cipalmente residuos asimilables a urbanos, y aguas residuales urbanas.

	 e) �Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento 
de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto no será signi-
ficativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por derrames acci-
dentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras y 
preventivas indicadas en este informe. En cuanto al riesgo de contaminación, en la fase 
de explotación, se establecerán una serie de medidas para minimizar el mismo, rela-
cionadas con la pequeña actividad agropecuaria y compostaje, ya que, en la actividad 
terciaria, no se prevé dicho riesgo.

	 f) �Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento 
ambiental. 
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	 3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  Las parcelas 12 y 13 del polígono 8 y la parcela 322 del polígono 6 del término muni-
cipal de Villasbuenas de Gata no se encuentran dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Extremadura).

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad son área de campeo y alimentación de especies forestales protegidas, según el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo, por el que se regla el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extrema-
dura). A 1km emplaza un dormidero invernal de milano real (Milvus milvus), especie 
catalogada en la categoría “en peligro de extinción”.

		�  Los usos de las parcelas afectadas por el presente proyecto, según SIGPAC, correspon-
den a matorral, olivar, tierra arable e improductivo.

		�  El ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está incluido en la base de datos 
geográfica del Registro de Áreas Incendiadas (RAI).

		�  Las actuaciones se encuentran dentro del área de captación de la zona sensible “Em-
balse de Rivera de Gata – ES030ZSENESCM2009” y de la zona de abastecimiento “E. 
Rivera de Gata - Gata – ES030ZCCM0000000029”. 

		�  En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación es atravesada por el arroyo de las 
Vegas y no se asienta sobre masas de agua subterránea. 

		  En el ámbito de aplicación del proyecto no existe patrimonio arqueológico conocido.

		  3.2.2 Alternativas.

		  El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

			   — �Alternativa 0. No ejecución del proyecto.

			   — �Alternativa 1. El proyecto de aula de ecoturismo, a ubicar en las parcelas 12 y 13 
del polígono 8 y en la parcela 322 del polígono 6 del término municipal de Villas-
buenas de Gata, estará conformado por:
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				�    Zona de actividades. Aparcamiento (7 coches), móvil home y anexos (67,85 m2 
superficie construida), aula actividades (75 m2 superficie construida), nave de 
aperos (40 m2 superficie construida) y piscina (22 m2 superficie ocupada).

				�    Zona de alojamiento temporal. Dos cabañas de dos plazas con baño (27,80 m2 
superficie construida cada una), y tres cabañas familiares con baño y cocina 
(38,30 m2, 38,30 m2 y 34 m2 superficie construida, esta última accesible).

				�    Asimismo, existe una zona de corrales y leñera (53,87 m2 superficie construida), 
para dos caballos, como apoyo al ecoturismo.

			   — �Alternativa 2. Similar a la alternativa anterior, excepto que no se plantea la com-
pra y cuidado de dos caballos y por tanto, de la construcción/rehabilitación de dos 
cobertizos-caballerizas.

			   — �Alternativa 3. Instalación de dos fosas sépticas, en lugar de una depuradora de 
oxidación total en la zona superior de la finca y una fosa séptica en la inferior.

			       �Alternativa elegida. El promotor ha optado por la alternativa 1, considerando que 
la finca estará mejor mantenida, que se disminuirá el riesgo de incendio forestal 
(desbrozadora natural, diente ganado), y que se podrá reutilizar el agua limpia de 
la depuradora como agua de riego.

	 3.3. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El presente proyecto no se encuentra incluido dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadu-
ra). El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorable-
mente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, en lo referente a zonas protegidas reco-
gidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidro-
gráfica del Tajo 2023-2027, las actuaciones se encuentran dentro del área de captación 
de la zona sensible “Embalse de Rivera de Gata – ES030ZSENESCM2009” y de la zona 
de abastecimiento “E. Rivera de Gata - Gata – ES030ZCCM0000000029”. 
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	     �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada, la zona de actuación 
es atravesada por el arroyo de las Vegas, por lo que tiene especial importancia el cum-
plimiento de las consideraciones realizadas por el Organismo de cuenca, sobre dominio 
público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía. 

	     �En cuanto al abastecimiento de aguas, se realizará desde un pozo de sondeo, indicando 
la Confederación Hidrográfica del Tajo que, se ha encontrado el siguiente expediente 
relacionado: SB-1739/2022. Mediante resolución de este Organismo de fecha 6 de julio 
de 2023, se autorizó la inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas en la 
Sección B del Libro Registro de Aguas con destino a abastecimiento y riegos agrícolas a 
favor de Eduardo Calzas Martín en la parcela 12 y 13 del polígono 8 del término muni-
cipal de Villasbuenas de Gata.

	     �En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, se utilizará una depu-
radora de oxidación total y una fosa séptica estanca, indicando el Organismo de cuenca 
que queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los 
casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colecto-
res gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades depen-
dientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico 
o local competente.

	     �A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

	 — �Suelos.

	     �El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción será el oca-
sionado por los movimientos de tierra llevados a cabo. Los impactos producidos sobre el 
suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo por las construcciones 
e instalaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondien-
tes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

	 — �Fauna.

	     �Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.
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	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la zona es 
un área de campeo y alimentación de especies forestales protegidas, según el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, 
por el que se regla el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura) y 
que a 1km escaso emplaza un dormidero invernal de milano real (Milvus milvus), espe-
cie catalogada en la categoría “en peligro de extinción”.

	     �Se considera que la actuación genera un impacto compatible con la fauna del entorno, 
no obstante, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una míni-
ma afección.

	 — �Vegetación.

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas no ha puesto de ma-
nifiesto la existencia de flora protegida ni la presencia de hábitats naturales de interés 
comunitario en el ámbito de actuación del proyecto.

	     �Asimismo, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica que en la zona donde 
se van a ubicar las instalaciones, se puede apreciar que algunas de las edificaciones 
propuestas podrían afectar a vegetación forestal, y que a pesar de que no se detallan 
los árboles a cortar, sí se ha indicado en el documento ambiental, que en la zona pro-
puesta para la ubicación de los alojamientos rurales, la vegetación forestal afectada 
serán pinos y matorral. Una vez valorada la documentación presentada por el promotor, 
se informa favorable la actividad desde un punto de vista forestal. Asimismo, dicho 
Organismo, establece, una serie de consideraciones, relativas a la restauración y a la 
autorización de corta de arbolado.

	     �Asimismo, la zona objeto de estudio no afecta a ninguno de los montes catalogados de 
Utilidad Pública.

	 — �Paisaje.

	     �La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación pun-
tual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona donde 
se realizarán las obras. Se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, 
se establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
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desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público. 

	     �El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido, no obs-
tante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático. 

	     �Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de las cabañas y la 
limpieza de éstas, el agua utilizada para la piscina y el agua utilizada para la actividad 
agropecuaria. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el 
que las instalaciones tengan huéspedes y al pequeño número de cabezas de ganado (2 
caballos), se considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico 
será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

	 — �Sinergias.

	     �Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto.

	     �El promotor incluye el apartado “Análisis de la vulnerabilidad” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
evalúa el riesgo sísmico, riesgo de incendios y riesgo de lluvias intensas e inundaciones.
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    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

	 a. Condiciones de carácter general.

	 — �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Las obras, instalaciones y medidas correctoras de los impactos sobre la vegetación, se 
ajustarán a los documentos y planos que figuran en el expediente.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de lugar vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formalización de 
este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud de aprobación de la MTP 
de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y Título III, de 
la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX). Asimismo, para la ejecu-
ción material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la regulación 
de usos y actividades aplicable a la época de peligro vigente en el momento de dicha 
ejecución.
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	 — �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

	 — �Si durante la realización de las obras o durante la fase de funcionamiento de la actividad 
turística se detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de 
marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto 
por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

	 — �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

	 — �Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Villasbuenas de Gata, las competencias en estas materias.

	 — �En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación es atravesada por el arroyo de 
las Vegas, por lo que tiene especial importancia el cumplimiento de las consideracio-
nes realizadas por el Organismo de cuenca, sobre dominio público hidráulico, zona de 
servidumbre y zona de policía, descritas en el apartado 2. Tramitación y consultas del 
presente informe de impacto ambiental.

	 — �Asimismo, se deberá tener en cuenta lo indicado por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, en lo referente a la calidad de las aguas y a la compatibilidad con la planificación 
hidrológica (restricciones de extracción de aguas subterráneas, justificación de la de-
manda de agua, caudal ecológico y otras zonas protegidas).

	 — �La reutilización de las aguas procedentes de un aprovechamiento requerirá concesión 
administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 del TRLA. Sin embargo, en 
caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido 
de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la 
cual se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la previa au-
torización de vertido. 

	 — �Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.
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	 — �Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

	 — �Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo dis-
puesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condicio-
nes para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b. Medidas en fase de construcción.

	 — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

	 — �Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles en la nivelación del suelo. 
Previamente al comienzo de las obras y para mitigar los efectos de la inversión de ho-
rizontes producida en las excavaciones, se reservará y retirará la tierra vegetal de las 
zonas a ocupar, para ser utilizadas de nuevo en la restauración y revegetación de las 
zonas afectadas, así como de las zonas ajardinadas.

	 — �Una vez terminada la fase de construcción se procederá a la descompactación de los 
terrenos en los que haya transitado la maquinaria pesada o haya habido acúmulo de 
tierras de excavación. 

	 — �No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su 
arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

	 — �Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil.

	 — �Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones es-
tablecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

	 — �Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.
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	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

	 — �Se tomarán las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas. En caso de que se pretenda la eliminación de algún pie arbóreo, se deberá 
informar al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

	 — �En el caso de cortar arbolado autóctono deberá contemplarse, según refiere el docu-
mento ambiental, la restauración, plantando las especies forestales indicadas en el 
mismo (espino albar, madroño, aliso, fresno, etc.) para el fomento de la diversidad en 
la vegetación. Asimismo, será necesario solicitar autorización para la corta del arbolado 
cumpliendo con el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la reali-
zación de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

	 — �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

	 — �Por otro lado, para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas. Una 
vez finalizada la obra, se llevará a cabo la restauración de la cubierta vegetal en estas 
zonas con especies pratenses; gramíneas y leguminosas prioritariamente, y en una pro-
porción suficiente para asegurar la regeneración del espacio.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �El ajardinamiento del área de esparcimiento deberá realizarse con especies autóctonas, 
quedando prohibida la plantación de especies invasoras. Se tendrá en cuenta que las 
plantas no sean ninguna de las contempladas en el RD 630/2013 por el que se regula el 
catálogo español de especies exóticas invasoras. 
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	 — �Se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la eje-
cución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o 
la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimien-
to en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes”.

	 c. Medidas en fase de explotación.

	 — �Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

	 — �Gestión de aguas residuales. En lo referente a la gestión de aguas residuales, se utili-
zará una depuradora de oxidación total y una fosa séptica estanca, indicando el Orga-
nismo de cuenca que queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto 
de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado 
o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por enti-
dades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

	     �En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

	 — �Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre a 
cauces próximos.

	 — �La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011 y por el Real Decreto 1528/2012, 
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de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.

	 — �Todo el proceso productivo del compostaje se llevará a cabo, bajo techo, sobre solera de 
hormigón y con recogida y canalización de lixiviados a balsa impermeabilizada, correc-
tamente dimensionada.

	 — �Además, se deberá asegurar en todo momento, que el proceso de compostaje se desa-
rrolle en condiciones higiénicas, evitando la afección a la salud humana, y minimizando 
los posibles impactos generados sobre el medio ambiente, principalmente sobre suelo y 
aguas. 

	 — �El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. En 
cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica noctur-
na por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, de baja 
intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado completamente 
horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística nocturna.

	 d. Medidas de integración paisajística.

	 — �Será requisito indispensable la adecuada integración paisajística de cualquier edifica-
ción, construcción y/o instalación proyectada (colores naturales, evitar materiales re-
flectantes como galvanizados en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación 
a las características naturales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el cam-
po visual y la armonía del conjunto.

	 — �Cumplimiento de lo indicado en el artículo 31 del Plan Territorial de Sierra de Gata, so-
bre empleo de luminarias de bajo impacto lumínico, apantalladas y orientadas hacia el 
suelo, así como lo indicado en el artículo 55. sobre integración paisajística.

	 e. Medidas a aplicar al final de la actividad

	 — �El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

	 — �Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

	 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
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y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de aula de ecoturismo, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de puesta en riego de 13,0276 ha de olivar, en el polígono 54, 
parcela 8, del término municipal de Guareña, promovido por Iter Metropolita 
Agro, SL. Expte.: IA24/1617. (2025064349)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 13,0276 ha de olivar, en el polígono 54 parcela 8, del térmi-
no municipal de Guareña, promovido por Iter Metropolita Agro, SL, se encuadra en el anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por estar incluida en el punto c): “Proyectos de transformación, ampliación o 
consolidación de regadíos de 10 o más hectáreas; así como los comprendidos entre 1 ha y 10 
ha que cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales perma-
nentes o estacionales representados en el mapa Instituto Geográfico Nacional (IGN) a escala 
1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario 
Nacional de Erosión de Suelos, INES)” grupo 1 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

    �El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 13,0276 ha de olivar. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 
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    �La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 54 parcela 8, del tér-
mino municipal de Guareña (Badajoz), concretamente en los recintos 1,2,4 y 9. Dicha par-
cela, se abastecerá a través de un pozo de sondeo situado en la misma zona del proyecto.

    �Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    �La promotora del proyecto es Iter Metropolita Agro, SL.

    �La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

    �Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, de la Consejería de 
Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos 
con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. 
También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 30 de septiembre de 2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de 
octubre de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultas
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Guareña -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio de 
Regadíos

-
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Relación de consultas
Respuestas 
recibidas

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca 

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio 
de Urbanismo

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio 
de Ordenación del territorio

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de Infraestructu-
ras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

    �1. �Con fecha 20/02/2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa lo siguiente: 

		�  Con respecto a las zonas inundables, la actuación propuesta se ubicaría fuera de la zona 
de flujo preferente (ZFP), así como de la zona inundable.

		�  Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de dos arroyos tributarios 
del arroyo de las Fresneda, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el ar-
tículo 2 del TRLA. 

		�  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

			   — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
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vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. 

			   — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 
del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o 
declaración responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se 
tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. 

    �Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 27/09/2024, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 3113/2024, 
para riego de 13,028 ha de cultivo leñoso (olivar) en la parcela 8 del polígono 54 del tér-
mino municipal de Guareña (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas 
ubicada en la citada parcela. El volumen solicitado es de 29.055,65 m3/año. 

    �La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el apén-
dice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la De-
marcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 
24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

    �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

    �Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mis-
mo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular 
del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de 
los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, 
el aforador y los demás elementos complementarios para medida de caudales se deberán 
colocar y mantener libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán 
ubicados en un lugar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta 
o arqueta si ello fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el 
personal que realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde 
el exterior de las mismas.

    �La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.
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    �Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la conside-
ración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho Regla-
mento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación específica 
la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad agraria, sin 
perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad sea causante 
de contaminación en las aguas continentales.

    �El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los caudales 
de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la toma 
de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, todo ello 
certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

    �Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en práctica, 
comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto de control. 
Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán imponer requi-
sitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguicidas de las aguas 
tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

    �En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación 
Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del vigen-
te Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn y fuera de las MASb definidas en el 
apéndice 4 de la disposiciones normativas del plan.

    �El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dispo-
nibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprovecha-
miento de estos recursos, no obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su normativa, 
en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad de otorgar 
en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que no se produzca 
afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos preexistentes.

    �En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 3113/2024.
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    �2. �Con fecha 17/12/2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
de la Dirección General de Sostenibilidad, informa favorablemente la actividad solici-
tada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas, que se han incluido en este 
informe ambiental. Además, informa que, La actividad solicitada se va a llevar a cabo en 
una zona transformada con áreas de cultivos leñosos ya implantada, como parte de la 
superficie solicitada. La puesta en riego de cultivos ya implantados no debe suponer una 
afección para los valores naturales que pueda haber en la zona, puesto que el cambio 
de hábitat que puede suponer la plantación es el mayor efecto adverso que se puede 
provocar.

    �3. �Con fecha 24/10/2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que, una vez es-
tudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto, no afecta a ninguna 
de las Vías Pecuarias existentes en el citado término municipal.

    �4. �Con fecha 02/12/2024, el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

		  — �En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores). 

		  — �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. 

		  — �Actualmente no se halla en redacción ningún Plan Territorial que incluya el término 
municipal de Guareña. 

    �5. �Con fecha 25/10/2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

		  — �En el término municipal de Guareña se encuentra actualmente vigentes las Normas 
Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 28 de junio de 2000, de la 
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Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el 
DOE n.º 37 de 29 de marzo de 2001.

		  — �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Guareña realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable. 

    �6. �Con fecha 07/02/2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección Ge-
neral de Gestión Forestal, Caza y Pesca informan aportando un croquis de la superficie 
solicitada, donde aclaran que esta superficie colinda con los recintos 3 (1,7 ha) y 6 (0,4 
ha), que parecen tener vegetación forestal, al igual que una pequeña zona del recinto 
4 no solicitada. 

	     �La toma de datos del Agente del Medio Natural (17-12-2024) indica que los recintos so-
licitados están ya plantados de olivos y no hay vegetación forestal. Vistas las ortofotos 
históricas, se observa que los recintos 1, 4 y 9 tienen o han tenido cultivo leñoso en los 
últimos años. Los datos Redexa confirman que en los recintos 4 y 9 había frutales en 
2021. El recinto 2 era terreno de labor, pero sin arbolado forestal, de forma que no se 
considera de cambio de uso conforme al Decreto 57/2018. La afección forestal de estas 
actuaciones (plantación y puesta en riego) es mínima y asumible y se informa favora-
blemente.

    �7. �Con fecha 25/11/2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural informa que:

		�  En las proximidades de la zona de actuación se localizan distintos yacimientos arqueo-
lógicos de diversas cronologías y numerosos elementos de interés etnográfico que in-
dican una ocupación intensa de la zona durante diferentes períodos históricos. Se ha 
detectado una afección en grado directo debido a su situación en el área objeto de las 
obras (afección directa), se trata del siguiente yacimiento arqueológico recogido en 
Carta Arqueológica de Extremadura y en el Plan General Municipal de Guareña: Las 
Magdalenas / Cerro del Caballo (Orientalizante. Túmulo) (YAC29427) Coord.: 6º09’17’’ 
/ 38º57’45’’. UTM (29) 746540 4316538. Alt. 250 m. Hoja:778-I.

		�  Acceso por la autovía N-V, en el antiguo 324.100 se toma un camino que sale a la de-
recha, dirección Madrid, por el que se circula unos 80 m. hasta el sitio. Se ubica en el 
mismo lugar que el Cerro del Caballo. Túmulo de 45 m de diámetro, y 3-4 m de alto 
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con evidencias constructivas (adobes) y cerámicas diversas. Los elementos hallados 
son propios del horizonte representado en los yacimientos de Cancho Roano y La Mata. 
Se recoge en este mismo lugar una villa con el topónimo de Cerro del Caballo. Nuevas 
coordenadas procedentes de la prospección de Esther Rodríguez INT/2013/004 en la 
que documenta una amplia dispersión de material arqueológico: 746482 – 4316213, 
746569 – 4316341, 746550 – 4316346, 746527 – 4316312, 746553 – 4316276, 
746493 – 4316378, 746568 – 4316324. Deteriorado por las labores agrícolas.

	     �— �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental simplificada sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

	     �— �El estudio contempla que: “Aunque el riesgo es muy limitado, se puede producir afec-
ción sobre construcciones o infraestructuras existentes y sobre patrimonio cultural, 
ambos en caso de encontrarse en este lugar, tanto en la fase de ejecución como en 
la de producción. (…) En cuanto al patrimonio cultural, de forma previa se puede ob-
servar la superficie que nos ocupa en el IDEEX (Infraestructura de Datos Espaciales 
de Extremadura) aplicándose la capa correspondiente. Durante cualquier trabajo o 
labor en cualquiera de las fases se irá comprobando la no existencia de elementos 
arqueológicos o similares y en caso de que aparecieran se paralizarían las obras y se 
avisaría a la autoridad pertinente. De esta forma se impediría cualquier afección al 
patrimonio cultural”.

	     �— �Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificada remitida no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto.

		      �Dada la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de 
las actuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre 
el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado 
durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas 
preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras: 

	     �— �Realización de una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre 
el área objeto del proyecto. Esta prospección arqueológica, se limitará exclusivamen-
te a los trazados de líneas y/o cortafuegos considerados como de nueva apertura o 
ampliación de las existentes, y todas aquellas obras asociadas (balsas, caminos, etc.) 
que conlleven algún tipo de remoción del terreno bajo cota de rasante natural del 
terreno. Del mismo modo, esta intervención arqueológica deberá ser llevada a cabo 
por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidum-
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bres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y 
caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos 
que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto 
a los elementos patrimoniales detectados. 

		  — �Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

		  — �Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento de 
viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

		  — �En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y sociali-
zación del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes infor-
mes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

    �Se informa el proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medi-
das preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte de 
la entidad promotora. En este sentido el Informe de Impacto Ambiental vinculado a este 
proyecto, deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad
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3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 13,0276 ha de olivar. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

	� La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 54 parcela 8, del 
término municipal de Guareña (Badajoz), concretamente en los recintos 1,2,4 y 9. Dicha 
parcela, se abastecerá a través de un pozo de sondeo situado en la misma zona del 
proyecto.

	� El agua necesaria para el riego está cuantificada en una demanda anual de 29.055,65 m3/
año, según la documentación aportada por el promotor. 

	� Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información pro-
porcionada por el agente del medio natural, parte del proyecto tiene o ha tenido plantado 
cultivo leñoso en los últimos años, pero no se ha ejecutado la instalación del riego.

	 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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	 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 746.396 Y: 4.316.285

Profundidad (m) 70

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 5,67

Bomba (cv) 7,5

Tuberías

Principal PVC 90mm

Secundaria PVC 63 mm

Portagoteros PEBD 20 mm

Goteros l/h 2 goteros por planta de 2,70 l/h

Sectores de riego 4 sectores Marco de plantación 5 x 5 m

Otros accesorios
Caseta de riego 4,00 x 3,00 m

Suministro de energía Instalación eléctrica

	 3.2. Ubicación del proyecto. 

		  3.2.1 Descripción del lugar.

		�  El entorno de la superficie objeto se encuentra enclavada en una zona predominante-
mente agrícola y encontrándose prácticamente rodeada en todas sus lindes por cultivos 
de riego de olivar. Dicha superficie se encuentra muy cercana al Parque Natural de Cor-
nalvo, zona con alto valor en biodiversidad. 

		�  La finca objeto de estudio se encuentra en el paraje “Las Magdalenas” en el término 
municipal de Guareña, muy cercano a las poblaciones de San Pedro de Mérida, Torre-
fresneda, Trujillanos, entre otras. 

		�  Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. 
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		  3.2.2 Alternativas.

		�  El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como la de no actua-
ción, un cambio de actividad o obtener concesión de aguas superficiales.

		�  Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
13,0276 ha de olivar mediante concesión de aguas subterráneas, para mejorar técnica 
de la explotación, mejora de producción y viabilidad económica.

	 3.3. Características del potencial impacto.

		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, indica que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas.

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

			   — �Grulla común (Grus grus). Catalogado “De interés especial” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018).

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de dos arroyos tributarios 
del arroyo de las Fresneda, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el ar-
tículo 2 del TRLA. 

		�  El agua necesaria para el riego está cuantificada en una demanda anual de 29.055,65 
m3/año, según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de 
sondeo.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.
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		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

		  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y 
sus elementos auxiliares, así como la balsa de riego. Por otro lado, el propio tránsito de 
maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del sue-
lo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		  3.3.4. Fauna.

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

		  — �Grulla común (Grus grus). Catalogado “De interés especial” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018).
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		�  En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que la actividad solicitada se va a llevar a cabo en una zona transformada con áreas 
de cultivos leñosos ya implantada, como parte de la superficie solicitada. La puesta en 
riego de cultivos ya implantados no debe suponer una afección para los valores natura-
les que pueda haber en la zona, puesto que el cambio de hábitat que puede suponer la 
plantación es el mayor efecto adverso que se puede provocar.

		�  En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

		  3.3.5. Vegetación.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente. La toma de datos del 
Agente del Medio Natural (17-12-2024) indica que los recintos solicitados están ya 
plantados de olivos y no hay vegetación forestal. 

		�  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

		�  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.
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		  3.3.6. Paisaje.

		�  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

		  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

		  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

		�  Dada la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de 
las actuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico 
y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

		�  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

		  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.
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		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 29.055,65 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

		  3.3.10. Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

		  3.3.11. Sinergias.

		�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor, 29.055,65 m3/año, para el riego de una superficie de 13,0276 ha de olivar, en 
el polígono 54 parcela 8, del término municipal de Guareña. En cualquier caso, corres-
ponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) 
la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas para la cantidad y 
uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas n.º expediente 
3113/2024., así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, 
recogido en el presente informe.
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	 — �Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

	 — �Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

	 — �Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

	 — �La autorización de la obra de la caseta de riego deberá ceñirse a lo establecido en las 
correspondientes normas subsidiarias de planeamiento municipal en función del tipo 
de suelo y las características de las parcelas. La comprobación del cumplimiento de 
los requisitos previstos en la legislación urbanística corresponde al órgano sustantivo 
(Ayuntamiento de Guareña).

	 4.2. Medidas en la fase de construcción.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
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y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

	 — �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 — �El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

	 — �Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terro-
sos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

	 — �En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

	 — �En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

	 — �No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.
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	 — �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biode-
gradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almace-
nados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su 
poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 4.3. Medidas en la fase de explotación. 

	 — �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012, de 
14 de septiembre).

	 — �No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

	 — �Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.
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	 — �En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

	 — �Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

	 — �Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

	 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.5 Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.
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	 — �La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 5, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	 — �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego de 13,0276 ha de olivar, en 
el polígono 54, parcela 8, del término municipal de Guareña, promovido por Iter Metropolita 
Agro, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental al 
proyecto de construcción de punto limpio en el término municipal de 
Talayuela (Cáceres) cuyo promotor es el Ayuntamiento de Talayuela. Expte.: 
IA25/1172. (2025064351)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de construcción de punto limpio en Talayuela (Cáceres), cuyo promotor es el 
ayuntamiento de Talayuela, se encuadra en el grupo 9. “Otros proyectos”, epígrafe b) “Insta-
laciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la elimi-
nación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

    �El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio equipado con infraestructura 
civil, redes de servicio, equipamientos y contenedores normalizados, que permita la recep-
ción, clasificación y almacenamiento temporal de residuos no convencionales procedentes 
de hogares. La instalación estará diseñada para atender a la población actual de Talayuela, 
con proyección de ampliación futura.

    El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Talayuela.
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    �El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la construcción de un punto limpio cerrado con 
acceso controlado, que incluirá una plataforma de descarga, una caseta de control, zonas 
cubiertas para residuos especiales, señalización, iluminación, videovigilancia y control de 
accesos.

    �La parcela está en CR Jarandilla 18(B) 10310 Talayuela (Cáceres), con referencia catastral 
7302701TK7370S0001MP. Tiene una superficie total de 1364.75 m2 de los cuales 1.045 m2 
es superficie construida. 

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 1 de agosto de 2025, el Ayuntamiento de Talayuela remitió a la Dirección General 
de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la nece-
sidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de 
agosto de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Talayuela -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación 
del Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

-

Confederación Hidrográfica del Tajo -

Servicio Extremeño de Salud -

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil X
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 — �Con fecha 4 de septiembre de 2025, la Secretaría General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil emite informe en el que expresa que, examinada la documentación, no 
considera necesario emitir un informe de vulnerabilidad pormenorizado.

	 — �El 10 de septiembre de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

	     �La actuación se localiza en suelo urbano, por lo que no requiere de la previa calificación 
rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

	 — �Con fecha 11 de septiembre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural emite el informe y condicionado que se resume como sigue:

	     �Analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC, según la 
documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta incidencias sobre 
el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida preventiva de cara 
a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la medida 
correctora contemplada en el apartado Condiciones y medidas del presente informe.

	 — �El día 12 de septiembre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente con-
clusión:
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	     �Se detecta afectación sobre Plan Territorial de Campo Arañuelo (en adelante PTCA), 
para el municipio de Talayuela, sin embargo, al encontrarse en suelo urbano, no estaría 
afectada por condiciones establecidas para este tipo de instalaciones, en el PTCA y por 
ello se emite informe sin afección al Plan Territorial de Campo Arañuelo.

	 — �Con fecha 9 de octubre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a 
continuación:

		�  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del capítulo VII del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en el municipio de Tala-
yuela.

	� Tiene por objeto la construcción de un punto limpio cerrado y con acceso controlado, que 
incluirá una plataforma de descarga, una caseta de control, zonas cubiertas para residuos 
especiales, señalización, iluminación, videovigilancia y control de accesos.
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Planta del punto limpio. Fuente: Documento ambiental

	 Los elementos principales del proyecto son los siguientes:

		  — �Edificio de control 13,35 m2.

		  — �Contenedores grandes cubiertos (RAEE) 63,30 m2.

		  — �Plataforma inferior de carga 579,47 m2.

		  — �Plataforma inferior de carga 604,55 m2.

		  — �Área cubierta de residuos peligrosos 41,57 m2.

		  — �Área cubierta de residuos especiales 20,79 m2.

		  — �Área para usos varios sin cubrir 41,72 m2.

		  — �Báscula, contenedores y compactadores.

		  — �Sistema de videovigilancia señalización y control de acceso.

		  — �Cerramiento exterior con muro y malla metálica.

		  — �Red de saneamiento, abastecimiento y pluviales conectada a la red general municipal.

		  — �Energía eléctrica con acometida a red general.

	� El proyecto prevé una red de saneamiento separativa: red para aguas sanitarias separada 
de la red de aguas pluviales y de la de recogida de derrames y vertidos accidentales. Para 
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esta última se indica una rejilla perimetral al área de los contenedores, conectada a un 
pozo ciego de contención de aguas o aceites, donde permanecerán acumulados hasta su 
retirada mediante bombeo, que será realizada por un gestor autorizado.

	� Las aguas pluviales se recogerán mediante un colector principal con ramales que recoge-
rán las aguas procedentes de los sumideros que recogen las aguas de los pavimentos y de 
los bajantes de las cubiertas. Los pozos de registro se situarán en quiebros y acometidas, 
y la arqueta de toma de muestras estará en el exterior del cerramiento para que se pueda 
acceder fácilmente por personal externo.

	 3.2. Descripción del lugar.

	� La parcela está dentro del polígono industrial Alcantarilla, rodeada de naves industriales. 
Urbanísticamente está calificado como suelo dotacional público, compatible con el uso pre-
visto para infraestructura ambiental.

	� Es propiedad del Ayuntamiento de Talayuela, se localiza en CR Jarandilla 18(B) 10310 
Talayuela (Cáceres) con referencia catastral 7302701TK7370S0001MP y acceso desde la 
EX119. Tiene una superficie total de 1364.75 m2, de los cuales 1045 m2 son construidos. 

Situación del punto limpio dentro de la parcela. Fuente: Documento ambiental
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	� El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000.

	 3.3. Estudio de alternativas.

	� Se descarta la alternativa de no actuación por considerar que el punto limpio es un 
servicio necesario para la población. De las alternativas posibles se elige esta ubicación al 
considerar:

		  — �Lugar próximo a los generadores de residuos y accesible a la población.

		  — �Cercano a las instalaciones municipales (almacén municipal), que facilitan su man-
tenimiento.

		  — �Cuenta con las dotaciones de un suelo industrial al ubicarse dentro de un polígono 
industrial que ya de por sí soporta una alta tasa de tráfico rodado ligero y pesado.

		  — �No requiere cambios en el planeamiento urbanístico.

		  — �No se han identificado afecciones relevantes al medio ambiente por el desarrollo de 
proyecto en la ubicación propuesta.

	 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

	     �Se considera que, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, el proyecto no 
es susceptible de causar degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones significativas 
sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La parcela dista más de 150 metros del cauce más cercano, que es la Quebrada de los 
Conejos, fuera de las Zonas de Protección de agua de bebida y también del Dominio 
Público Hidráulico. El punto limpio se proyecta con vertido a la red de saneamiento y 
completamente aislado mediante solera de hormigón en toda la superficie, para evitar 
contaminación por vertidos o aguas pluviales salientes de la instalación. Con la aplica-
ción de las medidas contempladas, la calidad de las aguas no sufrirá modificación por el 
desarrollo del proyecto.
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	 — �Masas de agua subterránea.

	     �Con relación a las aguas subterráneas, la parcela se encuentra sobre la masa de agua 
subterránea Tietar, ES030MSBT030-022 y en el Mapa Hidrogeológico de Extremadura 
se cataloga el área como “Arenas, gravas y arcosas (Cuenca del Tajo). Permeable”. El 
punto limpio se proyecta con vertido a la red de saneamiento y completamente aisla-
do mediante solera de hormigón en toda la superficie, para evitar contaminación por 
vertidos o aguas pluviales salientes de la instalación. Con la aplicación de las medidas 
contempladas en este informe esta masa de agua subterránea no se verá afectada por 
el proyecto.

	 — �Suelo.

	     �El suelo puede verse afectado en la fase de obras por contaminación, compactación y 
erosión, si bien es un suelo ya antropizado y compactado, donde la contaminación y 
derrames accidentales están controlados mediante la aplicación de las medidas indica-
das en este informe. Por esto se considera un impacto de magnitud leve, que mediante 
la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras se reduce a un impacto 
aceptable para el medio edáfico.

	 — �Fauna.

	     �No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
de la zona. Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que el impacto no será significativo.

	 — �Vegetación.

	     �La zona es suelo urbano con una vegetación limitada por la urbanización del área y las 
construcciones de forma que el impacto sobre la vegetación no es significativo.

	 — �Paisaje.

	     �El impacto sobre el paisaje es reducido por encontrarse en el área ya antropizada de un 
polígono industrial. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas del trabajo 
con maquinaria y por gases derivados de la combustión en los motores de vehículos 
y maquinaria, tanto en las obras como en la fase de funcionamiento del punto limpio. 
El ruido proviene igualmente del trabajo con maquinaria. Una vez concluidas las obras 
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parte de esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie 
de medidas para mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �En el área afectada no se tiene conocimiento de restos arqueológicos, ni consta la rea-
lización de intervenciones arqueológicas previas, si bien se establecen las medidas que 
ha indicado la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climáti-
co, al generarse emisiones debidas a la actividad. Tales impactos se producirán a corto 
plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán recuperables y reversibles.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de actividad eco-
nómica, así como por la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.

	 — �Sinergias.

	     �Al tratarse de un proyecto localizado en un polígono industrial no se esperan efectos 
sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	     �Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.
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	 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante el desarrollo del proyecto se detectara la presencia de alguna especie incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse afec-
tada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
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	 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y derra-
mes producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra y 
los residuos que hubiera en el terreno antes del comienzo de la actuación. Se deberá pro-
ceder a su retirada, almacenaje en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras 
se encuentren en su poder y entrega a un gestor autorizado para su tratamiento, quien 
deberá registrar y facilitar la acreditación documental de dicha entrega. En todo caso se 
cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que estuvieran en la parcela antes del comien-
zo de la obra y los que se generen durante la ejecución del proyecto, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la pro-
ducción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación del acuífero del Tiétar y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� En la construcción del cerramiento, se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	� Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
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brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. El promotor del 
proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, di-
vulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que 
presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medi-
das destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes 
de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas 
vinculadas al proyecto en trámite.

	 4.3. Medidas en fase de explotación.

	 En relación a los vertidos:

		  — �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple 
ejecutar un drenaje de aguas pluviales, se indica:

		  — �La red de saneamiento deberá ser separativa: red para aguas sanitarias separada de 
la red de aguas pluviales y de la de recogida de derrames y vertidos accidentales. 

		  — �Para la recogida de derrames y vertidos accidentales se instalará una rejilla perime-
tral al área de los contenedores, conectada a un pozo ciego de contención.

		  — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		  — �Para el control de la calidad de las aguas pluviales evacuadas de la instalación, se 
utilizará la arqueta de toma de muestras prevista en el exterior del cerramiento, ac-
cesible a personal externo.

		      �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos 
que llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, 
para lo cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

		      �En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa 
a esta Dirección General de Sostenibilidad según el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al 
artículo 21 de esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:
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	 — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos deberá estar protegido de 
la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. Los conte-
nedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos para evitar fugas y entrada de 
otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.

	 — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos residuos la 
realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha ley.

	     �Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.

	 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

	 — �Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

	 — �Se acondicionará la parcela para que recupere las características que permitan los usos 
propios de un suelo urbano consolidado

	 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de construcción de punto limpio en el término municipal de Talayuela (Cáceres), 
cuyo promotor es el Ayuntamiento de Talayuela, vaya a producir impactos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.go-bex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.go-bex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental al 
proyecto de construcción de punto limpio en PL la Pulia, 22, de Villanueva 
de la Vera (Cáceres), cuyo promotor es el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Vera. Expte.: IA25/1180. (2025064353)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de construcción de punto limpio en PL la Pulia 22, de Villanueva de la Vera (Cá-
ceres), cuyo promotor es el ayuntamiento de Villanueva de la Vera, se encuadra en el grupo 
9. “Otros proyectos”, epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no 
incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligro-
sos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

    �El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de facilitar a los usuarios la retirada de residuos especiales 
domiciliarios o reciclables, los cuales no se encuentran incluidos en los circuitos normales 
de recogida de residuos sólidos urbanos y mejorar la gestión de residuos en este municipio.

    El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera.

    �El proyecto, en síntesis, se trata de la construcción de un punto limpio cerrado y con acceso 
controlado, organizado en dos plataformas laterales, una posterior, y un área central de 
tránsito, con cubierta en la zona de residuos eléctricos y electrónicos y solera de hormigón 
armado.
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    �Está localizado en el PL La Pulia, con referencia catastral 6320005QD2162S, del término 
municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres) y tiene una superficie total de 364 m2. 

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 7 de agosto de 2025, el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera remitió a la Direc-
ción General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de deter-
minar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 13 de 
agosto de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación 
del Territorio.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Urbanismo. X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca. Servicio de Ordenación y Ges-
tión Forestal. 

-

Servicio Extremeño de Salud X

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil X

Confederación Hidrográfica del Tajo -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66836

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 — �El 27 de agosto de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio emite informe que se resume a continuación:

	     �Informa que en la localidad se encuentran vigentes las Normas Subsidiarias, que co-
rresponde al municipio de Villanueva de la Vera realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, que en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, LOTUS, son usos permitidos 
los equipamientos e infraestructuras públicos y privados.

	     �Informa además que según la citada ley. la materialización de edificaciones en el suelo 
rústico requerirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como 
requisito imprescindible previo a la licencia municipal, si bien, en los actos promovidos 
por las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de obras y servicios 
públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, siempre que se 
cumplan los requisitos normativos precisos para su otorgamiento.

	 — �Con fecha 4 de septiembre de 2025, la Secretaría General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil emite informe en el que expresa que, examinada la documentación, no 
considera necesario emitir un informe de vulnerabilidad pormenorizado.

	 — �Con fecha 11 de septiembre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite in-
forme y condicionado como se resume a continuación:

	     �En lo referente a zonas protegidas recogidas en el PHT 2023-2027, la parcela donde se 
desarrollan las actuaciones está en del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Torrejón – Tiétar – ES030ZSENESCM550”.

	     �Se informa también que, en cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación se en-
cuentra fuera de zona de policía de cauces y en relación a las aguas subterráneas, el 
área no asienta sobre ninguna masa de agua subterránea.
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	     �A lo que se añade que, pese a que las actuaciones no se localicen en las cercanías de las 
aguas superficiales, ni asiente sobre ninguna masa de agua subterránea, se indica que 
han de ser protegidas en cualquier caso. Por ello deberán tenerse en cuenta las consi-
deraciones expuestas en el informe de Confederación Hidrográfica para evitar cualquier 
actuación que de forma indirecta pudiera afectar negativamente a las aguas superficia-
les, así como al resto del dominio público hidráulico de forma directa o indirecta.

	     �Se establecen también medidas genéricas en cuanto a los aprovechamientos de aguas 
del Dominio Público Hidráulico, respecto a la compatibilidad con la planificación hidro-
lógica, saneamiento y vertidos, calidad de las aguas y otras cuestiones. Estas medidas, 
cuando se han considerado de aplicación conforme a la evaluación ambiental del pro-
yecto, se han recogido en el apartado 4, Condiciones y medidas para prevenir, corregir 
y compensar los efectos sobre el medioambiente del presente informe.

	 — �Con fecha 16 de septiembre de 2025, el Servicio Extremeño de Salud remite informe 
indicando:

	     �Se informa que sería necesario considerar su cercanía con el Instituto de Enseñanza 
Secundaria y la posible repercusión que se podría producir, en lo relativo a la generación 
de ruidos, vibraciones, polvo, gases y olores de forma temporal o permanente, durante 
la fase de construcción y funcionamiento respectivamente.

	 — �El día 22 de septiembre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe que se resume como 
sigue:

	     �El término municipal de Villanueva de la Vera se encuentra en el ámbito de aplicación del 
Plan Territorial de La Vera (PTLV). Dentro de este plan, la parcela se encuentra incluida 
en la delimitación del ámbito “Protección agrícola”. Esta protección se aplica al suelo 
rústico, de forma que no sería de aplicación a esta parcela por estar catalogada como 
suelo urbano de uso industrial.

	     �Por tanto, en base a la normativa del PTLV reflejada en el punto anterior, el proyecto 
sería compatible con el planeamiento territorial vigente.

	 — �Con fecha 9 de octubre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a conti-
nuación:

	     �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
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valores ambientales. No obstante, si durante la realización de las actuaciones se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera 
verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

	 — �Con fecha 19 de octubre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural emite el informe y condicionado que se resume como sigue:

	     �Comprobado mediante búsqueda documental que el proyecto no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido, se requiere la medida preventiva establecida 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado. Esta 
medida se ha recoge en el apartado 4.2, Medidas en la fase de ejecución, del presente 
informe.

3. �Análisis del expediente.

   �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de 
sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los criterios 
del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en el municipio. 

	� El punto limpio se estructura en dos plataformas laterales, una posterior, y un área central 
de tránsito. El área central está destinada fundamentalmente a las maniobras necesarias 
para la carga y descarga de contenedores por parte del camión de recogida. El ancho de 
las plataformas se ha fijado de manera que se puedan realizar con facilidad las maniobras 
necesarias de los vehículos particulares para la descarga de los residuos. Dispone de zona 
cubierta para todos aquellos residuos que deben estar protegidos de la intemperie, RAEE, 
grandes electrodomésticos, monitores y pantallas, etc, y solera de hormigón armado.

	� El acceso se realizará a través de una zona pública conectada con el vial del polígono in-
dustrial de Villanueva de la Vera. 



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66839

	� El abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde red general del municipio, 
el saneamiento recogerá las aguas de lluvias y las aguas sucias mediante red interna y red 
de acometida. Dispondrá de suministro eléctrico de red con una instalación compuesta de 
punto de luz, toma de corriente y sistema de video vigilancia.

	� La parcela estará vallada en su totalidad para evitar la entrada de personal ajeno, evitando 
el riesgo intrínseco que conlleva el acceso a los mismos. Se proyecta un cerramiento de 
muretes de hormigón armado y vallado metálico.

Localización del punto limpio. Fuente: Proyecto de ejecución.
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Distribución del punto limpio. Fuente: Documento ambiental.

	 Las obras a realizar se relacionan de forma somera a continuación: 

		�  Movimiento de tierras: limpiado de la parcela para llegar a la cota de la solera de pista 
preexistente.

		  Saneamiento.

		  Cimentación mediante zapatas.

		  Fontanería. 

		  Instalación Eléctrica 

		  Carpintería metálica y estructura metálica.

		  Cubierta.

		  Sistema de extinción de incendios con extintores e hidrantes.

		  Señalización. 

	 3.2. Descripción del lugar.

	� Es una parcela calificada como urbana, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Vera. Está en PL La Pulia, con referencia catastral 6320005QD2162S, del término munici-
pal de Villanueva de la Vera (Cáceres). La parcela tiene una superficie de 13.399 m2 de los 
que el punto limpio requerirá 364 m2. El acceso se realizará a través de una zona pública 
conectada con el vial del polígono industrial de Villanueva de la Vera.

	� El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se conoce la existencia de yacimientos del patrimonio histórico y arqueológico.
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	 3.3. Estudio de alternativas.

	� Se descarta la alternativa de no actuación por considerar que el punto limpio es un servicio 
necesario para la ciudad y el no disponer del mismo conduce a mayor contaminación.

	� De las alternativas posibles de ubicación del punto limpio la elegida cuenta con las siguien-
tes ventajas:

		  — �Es técnicamente viable, ya que se dispone de terrenos aptos para la obra, así como 
y las infraestructuras necesarias. 

		  — �Es la opción más económica entre las planteadas con ejecución de obras. 

		  — �Es la alternativa que menos impactos genera al medio ambiente, siempre con las 
medidas correctoras propuestas.

	 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

	     �Se considera que, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, el proyecto no 
es susceptible de causar degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones significativas 
sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La instalación se localiza fuera de zona de policía de cauces, aunque la cuenca a la que 
pertenece forma parte del área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón 
– Tiétar – ES030ZSENESCM550”, recogida en el PHT 2023-2027. 

	     �Se proyecta vertido a la red de saneamiento y completamente aislada en superficie para 
evitar contaminación por vertidos o aguas pluviales. 

	     �Considerando la situación respecto a cauces y las características constructivas del pro-
yecto, con la aplicación de las medidas contempladas, la calidad de las aguas no sufrirá 
modificación por el desarrollo del proyecto.
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	 — �Masas de agua subterránea.

	     �Con relación a las aguas subterráneas, la parcela no asienta sobre ninguna masa de 
agua subterránea y en el Mapa Hidrogeológico del IGME se cataloga el área como 
“formaciones generalmente impermeables o de muy baja permeabilidad y formaciones 
metadetríticas, ígneas y evaporíticas de permeabilidades baja y media”.. La instalación 
se proyecta con vertido a la red de saneamiento y completamente aislada en superficie 
para evitar contaminación por vertidos o aguas pluviales. 

	     �Considerando las características impermeables del subsuelo y las características cons-
tructivas de la instalación, con la aplicación de las medidas contempladas en este infor-
me, las aguas subterráneas no se verán afectadas por el proyecto.

	 — �Suelo.

	     �El suelo puede verse afectado en la fase de obras por contaminación, compactación 
y erosión, si bien es un suelo ya antropizado y compactado. Por esto se considera un 
impacto de magnitud leve, que mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
y/o correctoras se reduce a un impacto aceptable para el medio edáfico.

	 — �Fauna.

	     �No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
de la zona. Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que el impacto será compatible.

	 — �Vegetación.

	     �La zona es suelo urbano con una vegetación limitada por la urbanización del área y las 
construcciones de forma que el impacto sobre la vegetación no es significativo.

	 — �Paisaje.

	     �El impacto sobre el paisaje es reducido por encontrarse en un polígono industrial. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �La instalación se localiza junto a un Instituto de Enseñanza Secundaria. La construc-
ción de la instalación es ruidosa, genera emisiones gaseosas y de polvo en suspensión 
y va a suponer una molestia para el Instituto de Enseñanza Secundaria adyacente. El 
nivel acústico estimado para la fase de construcción puede alcanzar 65 dB en la zona 
de trabajo, valor que disminuye con la distancia al foco emisor. Aplicando las medidas 
indicadas se puede reducir significativamente el nivel sonoro.



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66843

	     �Las emisiones gaseosas por el funcionamiento de los motores de combustión y las 
emisiones de polvo en suspensión no suponen un impacto significativo si se aplican las 
medidas previstas en la fase de obra.

	     �Una vez terminada la construcción y con el punto limpio funcionando normalmente, las 
emisiones acústicas, gaseosas y pulvígenas no destacan sobre las emisiones normales 
en su entorno y no suponen un impacto significativo.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �Si bien no existe registro de patrimonio arqueológico en el área, se introduce en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental una medida de cara a la pro-
tección del patrimonio arqueológico no detectado.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �La fase de obra supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climáti-
co, al generarse emisiones debidas a la actividad. Tales impactos se producirán a corto 
plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán recuperables y reversibles.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto es negativo durante la construcción de la instalación, porque se producen 
emisiones que molestan a las actividades del entorno, en particular al instituto colin-
dante. Con las medidas propuestas se puede reducir esta molestia y compensarse una 
vez iniciada la actividad por la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.

	 — �Sinergias.

	     �Durante la etapa de construcción de la instalación, que es cuando se generan las ma-
yores emisiones, hay un efecto acumulativo con las actividades industriales del entorno 
productoras de ruido. Esta sinergia cesa al finalizar la obra porque el punto limpio en 
actividad no produce emisiones significativas.

	     �Con el funcionamiento de la instalación se genera un efecto acumulativo debido al 
incremento del tráfico en el polígono industrial, por los vehículos que vienen al punto 
limpio. Este incremento de tráfico no es significativo con respecto al tráfico que conlleva 
el propio polígono industrial en el que se encuentra esta instalación.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	     �Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
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del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante el desarrollo del proyecto se detectara la presencia de alguna especie incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse afec-
tada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de ex-
plotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� Para el abastecimiento de agua se ha previsto utilizar la red de abastecimiento munici-
pal. Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas (o parte de él) 
directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), deberá 
disponer de un título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y es a quién deberá solicitarse. Las modificaciones en el apro-
vechamiento de aguas de títulos concesionales en vigor requieren también autorización 
por parte del organismo.

	 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y derra-
mes producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra y 
los residuos que hubiera en el terreno antes del comienzo de la actuación. Se deberá pro-
ceder a su retirada, almacenaje en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras 
se encuentren en su poder y entrega a un gestor autorizado para su tratamiento, quien 
deberá registrar y facilitar la acreditación documental de dicha entrega. En todo caso se 
cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que estuvieran en la parcela antes del comien-
zo de la obra y los que se generen durante la ejecución del proyecto, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
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pliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la pro-
ducción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� Con objeto de minimizar las emisiones gaseosas, la maquinaria a utilizar en obra deberá 
estar en correcto estado de mantenimiento, y se regará diariamente el área por la que 
transiten vehículos para reducir el polvo en suspensión.

	� Antes de comenzar la construcción, se deberá garantizar mediante mediciones que el ruido 
que genera la maquinaria en obra no conlleva niveles acústicos en el instituto de ense-
ñanza secundaria que excedan los normativos, considerando la instalación de una pantalla 
acústica en torno al área de trabajo que reduzca las emisiones sonoras que llegan al insti-
tuto público durante la construcción y mientras dure la actividad de la instalación.

	� En la construcción o modificación del cerramiento, se deberá atender a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la ins-
talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Patrimonio. El 
promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la 
difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las característi-
cas que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse 
medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes 
informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite.
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	 4.3. Medidas en fase de explotación.

	� Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades suscep-
tibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
permeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contami-
nación.

	 En relación a los vertidos:

		  — �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple 
ejecutar un drenaje de aguas pluviales, se indica:

		  — �La red de saneamiento deberá ser separativa (red de saneamiento de aguas residua-
les separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya 
a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por 
ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el 
vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

		  — �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

		  — �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		      �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos 
que llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, 
para lo cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

		      �En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa 
a esta Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al 
artículo 21 de esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

		  — �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos deberá estar protegido 
de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. Los 
contenedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos para evitar fugas y en-
trada de otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.
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		  — �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depó-
sito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio 
en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, con-
tenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior de estos 
residuos la realizarán empresas que estén registradas conforme a lo establecido en 
dicha ley.

	� Se debe evitar la acumulación de residuos no controlados en el exterior del punto limpio 
para evitar entre otros aspectos el deterioro del paisaje.

	 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

	 — �Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

	 — �Se acondicionará la parcela para que recupere las características que permitan los usos 
propios de un suelo urbano.

	 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
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2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de punto limpio en PL la Pulia, 22, de Villanueva de la Vera (Cáce-
res), cuyo promotor es el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.go-bex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.go-bex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental al 
proyecto de construcción de punto limpio en Badajoz, cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Badajoz. Expte.: IA25/1117. (2025064372)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de construcción de punto limpio en Badajoz (Badajoz), cuyo promotor es el ayun-
tamiento de Badajoz, se encuadra en el grupo 9 “Otros proyectos”, epígrafe b) “Instalaciones 
de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o 
valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. 

    �El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este municipio. 

    El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Badajoz.

    �El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la construcción de un punto limpio cerrado y 
acceso controlado, dotado de zona de aparcamiento, zona de descarga elevada, zona de 
almacenamiento y caseta de control de acceso.

    �La parcela está en la Carretera Madrid – Lisboa, BA-20, en Badajoz, con referencia catas-
tral 8351301PD7085A0001YO. De esta parcela, se destina a punto limpio una superficie 
de 2.805 m2. 
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2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 17 de septiembre de 2025, el Ayuntamiento de Badajoz remitió a la Dirección 
General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 17 de sep-
tiembre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Servicio de Ordenación 
del Territorio.

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio Extremeño de Salud X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 — �El día 2 de octubre de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe con la siguiente 
conclusión:

	     �No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

	     �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

	 — �Con fecha 19 de octubre de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural emite el informe y condicionado que se resume como sigue:

	     �En el entorno de la zona de actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos 
entre los que destaca por su cercanía al área objeto de obras, el yacimiento arqueoló-
gico Las Tomas (Romano, Villa Conducción hidráulica-Necrópolis) (YAC57254). 

	     �Considerando esta proximidad entre la instalación prevista y numerosos elementos 
de naturaleza arqueológica, y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, 
con vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los traba-
jos previos y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se 
adoptarán por la empresa adjudicataria las medidas preventivas que se indican en el 
apartado 4.2, Medidas en la fase de ejecución del presente informe.

	 — �El día 22 de octubre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que 
no tiene competencias en terrenos sin consideración de monte o terreno forestal. Infor-
ma también que en el terreno en cuestión no existen valores forestales a proteger y por 
ello se considera que el informe es favorable.

	 — �Con fecha 23 de octubre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad informa como se resume a 
continuación:
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    �La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores 
ambientales. No obstante, si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Ame-
nazadas de Extremadura que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto 
por el personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de 
tal circunstancia.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas, se realiza el siguiente análisis para determinar la nece-
sidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del capítulo VII del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El objetivo del proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida selectiva de 
residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en el municipio de Bada-
joz.

	� Se proyecta la construcción de un punto limpio cerrado y acceso controlado, dotado de 
zona de aparcamiento, zona de descarga elevada, zona de almacenamiento y caseta de 
control de acceso.
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Planta del punto limpio. Fuente: Proyecto de construcción

	 Los elementos principales del proyecto son los siguientes:

		  — �Cerramiento de parcela con una malla de simple torsión sobre zócalo de hormigón 
armado de 0,40 m. de altura. Dispondrá de 2 portones correderos de 8 m. de ancho 
construidos con panel bichapa.

		  — �Pavimentación con base de zahorra, coronada con mezcla bituminosa en la zona de 
acceso, puesto de control y viales, y hormigonada en las zonas de contenedores. 

		  — �El puesto de control y vigilancia se compondrá de un doble despacho con un baño 
anexo. Además, existirá una zona cubierta donde podrá situarse una báscula de pe-
saje. En el puesto de control se colocará el cuadro eléctrico.

		  — �En el perímetro de la parcela y rodeando a la zona de almacenamiento se dispondrá 
una zona ajardinada.
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		  — �Cubierta metálica para la zona de almacenamiento. La altura mínima de la zona cu-
bierta será de 4 m. Dispondrá de un cerramiento parcial por tres de sus lados.

		  — �Zona de contenedores grandes con cinco dársenas formadas por un muro de conten-
ción en zig-zag y una cubierta metálica sustentada por estructura metálica.

		  — �Un vial de sentido de circulación único flanqueado por hileras de aparcamientos.

		  — �Zona de contenedores pequeños con una cubierta metálica autoportante sustentada 
por una estructura metálica, pozo antiderrame con un depósito cerrado de recogida.

		  — �Red de saneamiento conectada a la red de alcantarillado general.

		  — �Red de drenaje de aguas pluviales.

		  — �Pozo estanco en la zona de residuos peligrosos para recoger derrames accidentales. 

		  — �Abastecimiento de agua de la red general.

		  — �Instalación eléctrica de fuerza y alumbrado conectada a la red general.

		  — �Báscula de 14 x 3 m. 

	 3.2. Descripción del lugar.

	� La parcela es propiedad del Ayuntamiento de Badajoz, está localizada junto a la Carretera 
Madrid – Lisboa, BA-20, a las afueras de la ciudad de Badajoz, con referencia catastral 
8351301PD7085A0001YO. La extensión de la parcela son 119.922 m2 de los que se desti-
nan al punto limpio 2.805 m2. Se clasifica como suelo urbano.

	� Es una parcela sin construir, con suelo natural, sin arbolado y localizada junto a la vía de 
servicio de la carretera Madrid-Lisboa, flanqueada por naves industriales a los lados Este y 
Oeste, y por terreno sin edificar en el lado Sur.

	� El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000. Es colindante con una de las parcelas donde se localizó el yacimiento arqueológico 
Las Tomas. 

	 3.3. Estudio de alternativas.

	� Se descarta la alternativa de no actuación por considerarla negativa para el territorio al no 
contribuir a la gestión de residuos de la ciudad y no generar empleo.
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	� De las alternativas posibles de ubicación del punto limpio se elige la que se considera más 
ventajosa por los motivos siguientes:

		  — �La parcela es de propiedad municipal.

		  — �Localizada en suelo urbano.

		  — �Más próxima al centro de la ciudad y por ello más facilidad de acceso para los ciuda-
danos.

	 3.4. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

	     �Se considera que, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, el proyecto no 
es susceptible de causar degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones significativas 
sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La zona de actuación está fuera de zonas de protección para aguas potables y dista 
más de 1000 metros del cauce del Río Guadiana, que es el más próximo. El proyecto 
contempla el vertido de aguas a la red de saneamiento general, aislamiento del subsue-
lo mediante pavimentación y sistema para la recogida de derrames contaminantes en 
pozos estancos. Con la aplicación de las medidas contempladas, la calidad de las aguas 
superficiales no sufrirá modificación por el desarrollo del proyecto.

	 — �Masas de agua subterránea.

	     �La parcela se encuentra sobre la masa de agua subterránea Vegas Bajas, ES040M-
SBT000030599 y en el Mapa Hidrogeológico de Extremadura se cataloga el área como 
Depósitos aluviales y terrazas, permeable. La instalación se ha proyectado con vertido 
a la red de saneamiento y aislada del subsuelo mediante pavimentación en superficie y 
con pozos estancos para recoger derrames accidentales. Con la aplicación de las medi-
das contempladas en este informe esta masa de agua subterránea no se verá afectada 
por el proyecto.
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	 — �Suelo.

	     �El suelo se retirará para construir la solera de la parcela, hormigonada o alquitranada 
según las zonas del proyecto. Los suelos circundantes no deben verse afectados por 
compactación ni contaminación aplicando las medidas indicadas en este informe. Por 
esto se considera un impacto compatible. 

	 — �Fauna.

	     �No se prevé la alteración de valores faunísticos relevantes ya que la zona se encuentra 
antropizada en la actualidad. Mediante la aplicación de las medidas previstas en el pre-
sente informe, se considera que el impacto será compatible.

	 — �Vegetación.

	     �La vegetación está limitada por la urbanización del área y las construcciones de forma 
que el impacto sobre la vegetación no es significativo.

	 — �Paisaje.

	     �El impacto sobre el paisaje es reducido por encontrarse en una zona urbanizada. 

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas del trabajo 
con maquinaria y por gases derivados de la combustión en los motores de vehículos 
y maquinaria, tanto en las obras como en la fase de funcionamiento del punto limpio. 
El ruido proviene igualmente del trabajo con maquinaria. Una vez concluidas las obras 
parte de esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie 
de medidas para mitigar estos efectos.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �En el entorno de la zona de actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos 
entre los que destaca por su cercanía al área objeto de obras, el yacimiento arqueológi-
co Las Tomas (Romano, Villa Conducción hidráulica-Necrópolis) (YAC57254). Conside-
rando esta proximidad a elementos arqueológicos se introducen en el condicionado del 
presente informe, las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Museos 
y Patrimonio Cultural, de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado.
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	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �La fase de obra supondrá un efecto puntual y negativo sobre el cambio climático, al 
generarse emisiones debidas a la actividad. Tales impactos se producirán a corto plazo 
y si bien permanecerán de forma temporal, serán recuperables y reversibles.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por la mejora de la gestión de los residuos en el 
municipio, así como por la generación de empleo y de actividad económica.

	 — �Sinergias.

	     �Al tratarse de un proyecto localizado en un polígono industrial no se esperan efectos 
sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de su ejecución.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	     �Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	� Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

	� No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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	� El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

	� El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contempla-
dos en el presente informe. 

	� Si durante el desarrollo del proyecto se detectara la presencia de alguna especie incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse afec-
tada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	� Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones 
posteriores.

	� Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de obra como de explo-
tación y en particular el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos 
y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	� No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Se incluyen aquí residuos y de-
rrames producto de operaciones de mantenimiento o reparación de la maquinaria de obra. 
Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales se almacenarán en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación documental 
de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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	� Se dispondrá de un plan de actuación que, en caso de vertidos accidentales facilite la ac-
ción rápida y eficaz, contando con los medios adecuados (tierras absorbentes, aspiradora 
de líquidos, etc.) para inertizar vertidos y derrames. Si fuera preciso se procederá a la 
retirada del suelo afectado y tratamiento por un gestor autorizado.

	� Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecución 
del proyecto se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso de 
materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

	� No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

	� En la construcción del cerramiento, se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	� Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento arqueo-
lógico por parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución del proyecto 
de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo 
a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléc-
tricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural.

	� Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueológicos 
que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se 
procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la 
zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocultural 
de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos 
serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
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que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios establecidos 
anteriormente. En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en 
exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la su-
perficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (datacio-
nes, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos 
al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención 
arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del 
Decreto 93/97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se emitirá, en 
función de las características de los restos documentados, autorización por la Dirección 
General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter 
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la 
empresa ejecutora de las obras.

	 4.3. Medidas en fase de explotación.

	� Todas aquellas zonas de la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades 
susceptibles de contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar 
debidamente impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia 
zonas no impermeabilizadas, o proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada 
contaminación.

	 — �En relación a los vertidos:

		  — �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple 
ejecutar un drenaje de aguas pluviales, se indica:

			   • �La red de saneamiento deberá ser separativa (red de saneamiento de aguas resi-
duales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que 
vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o disposi-
tivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

			   • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje sostenible de aguas pluviales.

			   • �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin com-
prometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de 
las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.
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	     �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento para los residuos 
que llegan al punto limpio, en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, 
para lo cual, el espacio dentro de la instalación estará compartimentado. 

	     �En el caso de que se recojan residuos peligrosos debe realizar la comunicación previa 
a esta Dirección General de Sostenibilidad según el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Conforme al 
artículo 21 de esta ley, en el almacenamiento de estos residuos se tendrá en cuenta:

			   • �El lugar destinado al almacenamiento de residuos peligrosos deberá estar protegi-
do de la intemperie y disponer de sistemas de retención de vertidos y derrames. 
Los contenedores de residuos peligrosos líquidos serán estancos para evitar fugas 
y entrada de otros contenidos y estarán adecuadamente identificados.

			   • �No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el 
depósito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de 
inicio en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jau-
las, contenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos. La gestión posterior 
de estos residuos la realizarán empresas que estén registradas conforme a lo es-
tablecido en dicha ley.

	 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

	� Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver el terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

	 — �Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

	 — �Se acondicionará la parcela para que recupere las características que permitan los usos 
propios de un suelo urbano.

	 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.
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	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de construcción de punto limpio en Badajoz, cuyo promotor es el ayuntamiento 
de Badajoz, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinario.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

http://extremambiente.gobex.es/
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de cambio en el sistema de riego de aspersión a pívot para el riego 
de 12,4944 ha de arroz, en el polígono 43, parcela 17, y polígono 42, parcela 
13, del término municipal Brozas, promovido por Campos de Araya, SL. 
Expte.: IA25/0664. (2025064350)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de cambio en el sistema de riego de aspersión a pívot para el riego de 12,4944 
ha de arroz, en el polígono 43, parcela 17, y polígono 42, parcela 13, del término municipal 
Brozas, se encuadra en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar incluida en el punto c): “Proyectos de 
mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 10 y 100 ha que cumplan alguno de 
los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales repre-
sentados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión 
hídrica >10 t/ha*año (INES), o no dispongan de barreras al paso de la fauna acuática en la 
toma o a la caída de la fauna terrestre a la red de canales”. Grupo 1 del anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

    �El proyecto consiste, en el cambio en el sistema de riego de aspersión a pívot para el riego 
de 12,4944 ha de arroz y también de alfalfas. 
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    �La superficie de riego se corresponde con el polígono 43, parcela 17, y polígono 42, parcela 
13, del término municipal Brozas (Cáceres). Dichas parcelas, se abastecerán a través del 
agua del propio embalse de la finca, mediante Concesión de Aguas Superficiales.

    �Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    �La promotora del proyecto es Campos de Araya, SL.

    �La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

    �Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con 
interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. 
También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 20/03/2025, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de Soste-
nibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
03/06/2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Brozas X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia 

X
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Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca

-

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Urbanismo

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Ordenación del territorio

X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura del Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 1) �Con fecha 01/07/2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo informa lo siguiente:

		  ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

		  — �Zonas protegidas.

		      �En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las 
actuaciones se encuentran dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Cedillo –ES030ZSENESCM555”. 

		  — �Aguas superficiales.

		      �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada del Geoportal: 
https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ , la zona de actuación intercepta el arroyo de 
las Reliquias y el arroyo de Araya.

https://sig.mapama.gob.es/geoportal/
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	� Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones en 
el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a Dominio 
Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH):

		  Dominio Público Hidráulico:

			   — �Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artí-
culo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la 
preceptiva autorización por parte de este Organismo.

			   — �Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio 
Público Hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destina-
das albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

		  Zona de Servidumbre y Zona de Policía:

			   — �Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el 
artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que 
la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio 
Público Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del 
TRLA y en el artículo 7 del RDPH.

			   — �Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse 
cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		  Autorizaciones y visor SNCZI:

			   — �Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de Dominio Público 
Hidráulico y en Zonas de Policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al 
Ciudadano - Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, cuyo enlace se muestra a continuación, en donde además pueden obtenerse 
otro tipo de solicitudes, información general, etc.:

				    https://www.chtajo.es/actuaciones-en-cauces-y-zonas-de-polic%C3%ADa

			   — �Por último, se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se tra-
ta del visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, 

https://www.chtajo.es/actuaciones-en-cauces-y-zonas-de-polic%C3%ADa
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http://sig.mapama.es/snczi/), que permite la visualización del Dominio Público 
Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía (así como la visualización de 
la cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) 
en aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el 
Ministerio y los aportados por las CC.AA., existiendo otros tramos en donde aún 
no se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede 
visualizar lo anterior.

			       �Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zo-
nas Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/ , observándose la inexis-
tencia de estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo 
preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito 
de actuación.

		  — �Masas de agua subterránea.

		     �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se 
indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en 
la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse 
en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

		�  Consultada la información disponible, se ha encontrado el siguiente expediente relacio-
nado con el asunto de este informe:

			   — �SB-0315/1990: con fecha 17 de septiembre de 1991 se resolvió inscripción de 
aprovechamiento de aguas subterráneas s nombre de Campos de Araya con des-
tino a riego, ganadero y usos domésticos.

		�  Al respecto, desde el presente informe se realizan las siguientes indicaciones por parte 
de este Organismo:

			   — �Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título conce-
sional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

			   — �En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar 
una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayo-

http://sig.mapama.es/snczi/
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res volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, 
empleo de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión 
que incumpla lo expresado en el título), se indica que dicha variación requiere 
de autorización previa por parte de este Organismo, y es también a éste a quién 
deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las características o 
mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

			   — �El título concesional puede solicitarse mediante el formulario correspondiente que 
se puede descargar de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
en donde además pueden obtenerse otro tipo de formularios (modificación de las 
características, transferencia de titularidad, etc.), así como información:

				    https://www.chtajo.es/aprovechamientos-de-agua

		�  Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental 
(según proceda).

		�  Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

		  COMPATIBILIDAD CON LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

		�  Dentro del procedimiento de evaluación ambiental al que se ha de someter el aprove-
chamiento de agua, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos recogidos en la 
normativa del vigente PHT:

		  Restricciones temporales de extracción de aguas superficiales.

		  — �El PHT diagnostica que, en la mayoría de la cuenca, en determinados momentos del 
año de algunos años, no existen recursos hídricos suficientes para atender con ga-
rantía suficiente a los aprovechamientos de agua que de ellos dependen. Por ello, de 
acuerdo con el artículo 20.2 de la normativa del PHT, se han establecido restricciones 
a nuevos aprovechamientos de agua en distintas zonas de la cuenca en distintos 

https://www.chtajo.es/aprovechamientos-de-agua
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meses del año. Sólo será posible obtener la concesión para el aprovechamiento de 
agua cuando pueda almacenarse el volumen necesario para cubrir la demanda du-
rante los meses con restricciones, captándose fuera de dichos meses. En el apéndice 
11 de la normativa del PHT puede verse un mapa con los periodos del año en los que 
no se permiten extracciones de aguas superficiales. Se puede obtener información 
detallada en el siguiente enlace Restricciones temporales. Esta posible restricción se 
aplicaría a los aprovechamientos de ríos, arroyos y manantiales, así como a aquellos 
aprovechamientos mediante pozos donde se considere que existe una conexión sig-
nificativa río-acuífero, situados en las zonas reflejadas en el citado mapa.

		  — �De acuerdo con el artículo 11.3 de la normativa del PHT, en las masas de agua no 
permanentes, no será posible otorgar nuevas concesiones de agua que pretendan su 
derivación en los períodos en los que se haya estimado que se concentran los ceses 
de caudal, períodos reflejados en el apéndice 5.1. de la citada normativa con la grafía 
“-“.

		  Restricciones de extracción de aguas subterráneas.

		�  En el caso de los aprovechamientos de aguas subterráneas mediante pozos o sondeos, 
en el artículo 35 de la normativa del PHT se establece una zonificación de aquellas ma-
sas evaluadas en riesgo a efectos del otorgamiento de concesiones de agua, mientras 
que en el artículo 22 se establecen unas distancias mínimas a respetar a pozos y son-
deos existentes, en función de la masa de agua y el volumen que se pretenda extraer.

		  Justificación de la demanda de agua (Usos consuntivos).

		�  Conforme a lo dispuesto en los artículos 59 del TRLA y 93 y sucesivos del RDPH, en 
la documentación que acompañe a la solicitud de concesión de aguas se justificarán 
adecuadamente las necesidades hídricas, atendiendo a lo señalado en los artículos 24, 
25, 26, 27 y 28 de la normativa del PHT y adecuándose a los valores de referencia es-
tablecidos en el apéndice 13 de la citada Normativa.

		  SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

		  — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantari-
llado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.
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		  — �Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que 
las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

		  CALIDAD DE LAS AGUAS.

		  — �El artículo 97 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, prohíbe, con carácter general, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100, toda actividad susceptible de provocar la 
contaminación o degradación del dominio público hidráulico y, en particular:

			   a) �Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natura-
leza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro 
de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

			   b) �Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua, que constituyan 
o puedan constituir una degradación del mismo.

			   c) �El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en los 
Planes Hidrológicos, cuando pudieran constituir un peligro de contaminación o 
degradación del dominio público hidráulico.

		  — �Las actividades desarrolladas no deberán ser causa de incumplimiento, tanto de los 
objetivos medioambientales recogidos en el Plan Hidrológico, cuyos criterios para 
definir el buen estado de las aguas superficiales están recogidos en el Real Decreto 
817/2015, de 11 de septiembre, como de los objetivos medioambientales señalados 
en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, que establece que para las aguas super-
ficiales se deberá prevenir su deterioro reduciendo la contaminación procedente de 
sustancias prioritarias.

		  — �En concreto, el Real Decreto 817/2015 establece normas de calidad ambiental (NCA) 
en su anexo IV para las sustancias prioritarias y otros contaminantes; y en su anexo 
V para las sustancias preferentes. El Plan Hidrológico de Cuenca de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, incluye 
en su apéndice 3 a los contaminantes específicos glifosato y ácido aminometilfosfó-
nico (AMPA) con sus respectivas NCA. Cuando el uso de las sustancias recogidas en 
estos listados esté permitido, deberá controlars e y minimizarse para evitar que pue-
dan transportarse a las masas de agua superficiales o subterráneas en los retornos 
del regadío afectando a su estado.
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		      �Por otra parte, el anexo II establece los límites de cambio de clase (LCC) que con-
tribuyen a la clasificación del estado ecológico de las masas de agua superficiales, 
según la tipología de la misma, estableciéndose LCC entre el estado bueno/modera-
do para nutrientes; con el fin de limitar la entrada de estas sustancias a la masa de 
agua se deberá controlar su aplicación.

		      �En cuanto a las masas de agua subterráneas, además de lo indicado en el RD 
1514/2009, el Plan Hidrológico de Cuenca (PHT) del Tajo en su apéndice 4.2 fija 
valores umbral para alguna de las masas de agua de la Demarcación para diversos 
parámetros/sustancias a tener en cuenta y también con el fin de limitar la entrada 
de estos parámetros y que se controle su aplicación

		  — �La explotación deberá ser acorde con la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre 
de 1991, transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto 
47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

		      �Si los proyectos que se pretendieran acometer conllevasen la solicitud de una activi-
dad que pudiera suponer la incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas 
de agua, de acuerdo con el artículo 8.4 del Real Decreto 47/2022, se deberá valorar 
la compatibilidad de la solicitud en relación con el logro de los objetivos ambientales.

		      �En concreto se ha de tener en cuenta que, en las zonas vulnerables, la cantidad máxi-
ma de estiércol aplicada al terreno por hectárea será como máximo la que contenga 
170 kg/año de nitrógeno y deberá considerarse el contenido de nutrientes en el agua 
de riego.

		      �Asimismo, la explotación deberá tener en cuenta el Plan Hidrológico de la Demarca-
ción aprobado por el Real Decreto 35/2023 de 24 de enero y en las restantes dis-
posiciones legales de aplicación (PHT) y lo establecido en el artículo 36 de su parte 
normativa sobre las medidas de protección contra la contaminación de origen agro-
pecuario. El apéndice 17 del PHT establece los umbrales de excedentes de nitrógeno 
máximos por hectárea y año a considerar en la actualización de los programas de 
actuación en zonas vulnerables.

		      �En el otorgamiento de concesiones asociadas a actividades que puedan suponer la 
incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas de agua, se podrá solicitar 
al peticionario la presentación de un balance de nitrógeno que demuestre que no 
se produciría un deterioro de las zonas afectadas, especialmente en las zonas vul-
nerables a la contaminación por nitratos, o en tanto que se delimitan nuevas zonas 
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vulnerables, en las cuencas vertientes a las masas de agua superficial con estaciones 
afectadas por la contaminación por nitratos o en riesgo de estarlo, o en aquellas 
masas de agua subterránea con estaciones afectadas por dicha contaminación.

		      �Con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa, en 
nuevas concesiones se podrá exigir la realización de un sondeo para controlar la ca-
lidad de las aguas, así como el envío de datos con la periodicidad que se determine 
en cada caso.

		      �Los retornos de riego deberán cumplir con las normas de calidad ambiental y norma-
tiva asociada al medio receptor. La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá exigir 
medidas correctoras a aquellos retornos de riego que al incorporarse a acuíferos o 
cauces pudieran poner en riesgo el logro de los objetivos ambientales de las masas 
de agua afectadas.

		  — �Se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH):

		      �De acuerdo con su artículo 73 y siguientes, con el fin de garantizar la conservación 
y mejora del estado de la masa de agua y la actividad hidromorfológica del cauce, 
no serán autorizables en el dominio público hidráulico nuevas plantaciones en zonas 
ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las plantaciones que se autoricen de-
berán mantener una distancia de protección a definir por el organismo de cuenca en 
función de las características de cada cauce, y será, en todo caso, igual o superior a 
cinco (5) metros desde el borde exterior de la vegetación natural de ribera asociada 
al cauce de aguas bajas. En caso de no existencia de vegetación de ribera natural, el 
solicitante deberá realizar y asegurar la persistencia de una plantación con especies 
autóctonas en una franja de, al menos, cinco metros de anchura a partir del cauce 
de aguas bajas.

		      �De acuerdo con su artículo 260.bis, referente al control de la contaminación por 
almacenamiento y aplicación de estiércoles para abonado, en caso que se prevea 
su aplicación, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1051/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios, los estiércoles, tanto sólidos como purines, no se podrán aplicar a menos 
de cinco (5) metros de las orillas de los ríos, lagos, masas de agua estancadas, cap-
taciones subterráneas de agua para consumo humano, pozos y fuentes, sin perjuicio 
de que las comunidades autónomas puedan establecer una distancia superior, en 
especial, en aquellas masas de agua que incumplan los objetivos medioambientales
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		      �Asimismo, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 260.ter del RDPH referente a la 
protección frente a la contaminación por fitosanitarios procedentes de fuentes agra-
rias: cuando se apliquen productos fitosanitarios se respetará una banda de seguri-
dad mínima, con respecto a las masas de agua superficial, de 5 metros, sin perjuicio 
de que deba dejarse una banda mayor cuando así se establezca en la autorización 
de las administraciones agrarias y figure en la etiqueta del producto fitosanitario uti-
lizado, todo ello con las singularidades establecidas en el Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre

		      �Igualmente, teniendo en cuenta el capítulo II del RDPH, queda prohibido con carácter 
general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización co-
rresponde a la administración hidráulica competente, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local com-
petente.

		      �Asimismo, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 253.ter referente al control y 
vigilancia de los retornos de agua procedentes del regadío.

		  — �De acuerdo con el artículo 16.3. de la normativa del PHT, sobre protección de las 
captaciones de agua potable, las solicitudes de concesión o autorización de aprove-
chamientos o vertidos dentro de estas zonas protegidas deberán incluir un estudio 
específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimien-
to, dándose trámite de audiencia al titular de la concesión de abastecimiento en su 
condición de interesado. En caso de que de dicho estudio se desprenda una afección 
a la captación de agua, s e procederá a la denegación de la solicitud.

		  FITOSANITARIOS.

		�  En caso de siembras de cultivos agrarios no leñosos en el dominio público hidráulico, se 
deben tener en cuenta las indicaciones establecidas en el artículo 74.bis del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico y, en concreto, las siguientes:

		�  En caso de siembras de cultivos agrarios no leñosos en el dominio público hidráulico, se 
deben tener en cuenta las indicaciones establecidas en el artículo 74.bis del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico y, en concreto, las siguientes:
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			�   “2. Las siembras así autorizadas deberán mantener una distancia de protección so-
bre el cauce y la vegetación natural de ribera existente, a definir por el organismo de 
cuenca en función de las características de cada cauce, y será, en todo caso, igual o 
superior a cinco metros desde el borde exterior de la vegetación natural de ribera, 
en el caso de que exista. En caso de no existencia de vegetación de ribera natural, el 
solicitante deberá realizar y asegurar la persistencia de una plantación con especies 
autóctonas en una franja de, al menos, cinco metros de anchura en su parte más 
próxima al cauce, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, y con los 
condicionantes establecidos adicionalmente en los artículos 74 y 126.bis”.

			�   “3. Del mismo modo y con el fin de minimizar la contaminación difusa, no se permi-
tirá el empleo de estiércoles líquidos ni herbicidas en el dominio público hidráulico”.

		�  Asimismo, se informa que, en el uso de productos fitosanitarios, se deberán cumplir las 
consideraciones incluidas en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios. Y, en concreto, las siguientes medidas:

		  Medidas para evitar la contaminación difusa de las masas de agua.

			�   “1. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida 
de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, 
también en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

			   2. �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se respetará una banda de seguridad 
mínima, con respecto a las masas de agua superficial, de 5 metros, sin perjuicio 
de que deba dejarse una banda mayor, cuando así se establezca en la autoriza-
ción y figure en la etiqueta del producto fitosanitario utilizado.

			       �No quedan afectados por este requisito los cultivos que se desarrollen en terrenos 
inundados, como es el caso del arroz, ni las acequias para riego u otras infraes-
tructuras asimilables, sin perjuicio de las medidas establecidas en la autorización 
del producto fitosanitario. Cuando pueda preverse un riesgo de contaminación de 
las aguas asociado a estos casos, la comunidad autónoma adoptará las medidas 
apropiadas para mitigarlo.

			   3. �En los casos en que se precise realizar tratamientos en las bandas de seguridad 
establecidas en el apartado 2, en el marco del control de plagas declarado de uti-
lidad pública según el artículo 15 de la Ley, o del control de otras plagas en base 
a razones de emergencia, el órgano competente de la comunidad autónoma los 
podrá autorizar, determinando las condiciones en que se hayan de llevar a cabo.
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			   4. �Se evitarán todo tipo de tratamientos con vientos superiores a 3 metros por se-
gundo”.

		�  Medidas específicas para evitar la contaminación en zonas de extracción de agua para 
consumo humano.

		�  “Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación en zonas de 
extracción de agua para consumo humano, teniendo en cualquier caso carácter obliga-
torio las siguientes prácticas:

			   a) �El titular de la explotación, así como cualquier otra persona o empresa que re-
quiera tratamientos con productos fitosanitarios para uso profesional, identificará 
los pozos y las masas de agua superficial utilizadas para extracción de agua para 
consumo humano que puedan estar afectadas directamente por el tratamiento, 
de cara a estar en disposición de tomar medidas para evitar su contaminación por 
el uso de productos fitosanitarios. En su caso hará la correspondiente anotación 
en el cuaderno de explotación o en el registro de tratamientos, según lo previsto 
en el artículo 16.

			   b) �Se dejará, como mínimo, una distancia de 50 metros sin tratar con respecto a 
los puntos de extracción de agua para consumo humano en las masas de agua 
superficiales, así como en los pozos utilizados para tal fin”.

		�  Por otro lado, se deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 1051/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios, en relación con las obligaciones que marca respecto a:

			   — �La elaboración y la aplicación de un plan de abonado por parte de la persona titu-
lar de la explotación agrícola o forestal en cada unidad de producción integrante 
de la explotación de la que es titular, a partir del 1 de septiembre de 2024, según 
el artículo 4.2 del citado RD 1051/2022.

			   — �No será necesario la elaboración de dicho plan de abonado en las unidades de 
producción que no superen las 10 hectáreas de superficie, siempre que sean de 
secano o estén dedicadas únicamente a pastos o cultivos forrajeros para autocon-
sumo.

			   — �El plan de abonado deberá al menos, contener lo indicado en el artículo 6 del RD 
1051/2022.
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			   — �El asesoramiento técnico en materia de fertilización será obligatorio en la misma 
fecha de entrada en vigor de la obligación de elaborar un plan de abonado para 
las unidades de producción situadas en zonas vulnerables (en el resto de unida-
des de producción un año después).

			   — �Las unidades de producción exceptuadas del plan de abonado, también lo estarán 
del asesoramiento técnico en materia de fertilización.

		�  Adicionalmente, se informa que en el epígrafe 3 del artículo 36 de la Normativa del PHT, 
relativo a las medidas de protección contra la contaminación de origen agropecuario, se 
indica que:

			�   “3. En el otorgamiento de concesiones asociadas a actividades que puedan suponer 
la incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas de agua, se podrá solicitar 
al peticionario la presentación de un balance de nitrógeno que demuestre que no 
se produciría un deterioro de las zonas afectadas, especialmente en las zonas vul-
nerables a la contaminación por nitratos, o en tanto que se delimitan nuevas zonas 
vulnerables, en las cuencas vertientes a las masas de agua superficial con estacio-
nes afectadas por la contaminación por nitratos o en riesgo de estarlo, o en aquellas 
masas de agua subterránea con estaciones afectadas por dicha contaminación”.

		  OTRAS CUESTIONES 

		�  En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
maquinaria, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos de com-
bustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán 
ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

		�  En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que 
este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con 
la correspondiente autorización por parte de este Organismo. Además, se realizan las 
siguientes indicaciones:

			   — �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hi-
dráulico deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal dre-
naje de las aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas 
flexibles, flotantes y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o ca-
ble), que se situará a una altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima 
crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de elementos fijos (apo-
yos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público hidráulico.
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			   — �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, ins-
talándose en cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, 
debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de 
acceso a Zona de Servidumbre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 
desarrollo de los servicios de vigilancia.

			   — �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peti-
cionario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar 
ante esta Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

			   — �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el intere-
sado.

			   — �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

			   — �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras 
por causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

		�  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, se indica que pueden generarse residuos líquidos peligrosos susceptibles de 
contaminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y ot ros 
compuestos. En consecuencia, se recomienda una gestión adecuada de estos residuos 
que evite la contaminación de las aguas.

		�  En lo que concierne a los movimientos de tierras, un posible impacto sobre la hidrología 
puede proceder de la remoción de tierras durante los trabajos y su posterior arrastre 
pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que habrá 
que tomar las medidas necesarias para evitarlo.

		�  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

		�  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
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mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la se-
guridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

		  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

			   — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

			   — �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de 
cualquier persona ajena.

			   — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

			   — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 
las indicaciones del presente informe.

			   — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

			   — �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, median-
te la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de 
seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finaliza-
dos los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

		  2) �Con fecha 24/07/2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, informa que el proyecto no se 
encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de 
ningún otro Espacio Natural Protegido de Extremadura ni se prevé que pueda afectar 
de forma apreciable a las mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de 
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Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011).

		      �No obstante, si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada 
por las mismas, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad.

		  3) �Con fecha 11/07/2025, el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa lo siguiente:

			   — �En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación defi-
nitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, con modificaciones posteriores).

			   — �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 
27 de junio de 2019.

			   — �Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 10 de enero de 
2019, de la Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la formulación del Plan Territorial 
Tajo-Salor, el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito 
territorial en el que se incluye el término municipal de Brozas, que establecerá 
una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

		  4) �Con fecha 11/06/2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

			   — �En el término municipal de Brozas se encuentra actualmente vigentes las Normas 
Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 11 de abril de 2003, de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado 
en el DOE n.º 91, de 5 de agosto de 2003.
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			   — �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al municipio de Brozas realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas 
de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

		  5) �Con fecha 01/07/2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural informa que:

			   — �No consta que se haya recibido en esta DGBAPC, por parte del equipo redactor, 
documentación sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de 
afección del proyecto.

			   — �En cuanto a la valoración del patrimonio cultural en la caracterización ambiental 
del área de influencia del proyecto, indican lo siguiente: “Patrimonio Arqueológi-
co: No existe afección a yacimientos arqueológicos conocidos actualmente en el 
término municipal de Brozas” (pág. 22).

			   — �En cuanto a la identificación y evaluación de impactos ambientales potenciales, 
según la documentación: “en cuanto al patrimonio cultural, durante cualquier 
trabajo o labor en cualquiera de las fases se irá comprobando la no existencia de 
elementos arqueológicos o similares y en caso de que aparecieran se paralizarían 
las obras y se avisaría a la autoridad pertinente” (pág. 32).

		�  Ante las circunstancias señaladas en los apartados anteriores, ha sido analizada el área 
de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar 
que, según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta 
incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

			�   "Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.’’

		�  A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se condiciona su ejecución al 
estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
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asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido la evalua-
ción de impacto ambiental vinculado a este proyecto deberá recoger íntegramente las 
medidas señaladas con anterioridad.

		  6) �Con fecha 17/06/2025, el Servicio de Regadíos de la entonces Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa:

		      �La superficie dónde se va a actuar se encuentra dentro de los registros de esta Con-
sejería como de regadío. El cambio en el sistema de riego cañones portátiles a un 
sistema de pívot no implica un aumento en la superficie regada ni afecta a zonas de 
actuación de esta Consejería. No se considera alegación alguna a la viabilidad am-
biental de las actuaciones que se pretenden realizar.

		  7) �Con fecha 03/07/2025, el Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la entonces Di-
rección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, informa lo siguiente:

			   — �La zona del proyecto se encuentra en la cuenca del arroyo de Ancianes subsidiario 
del río Salor. Este tramo se encuentra dentro del área de distribución de especies 
piscícolas autóctonas “de interés natural” como barbos, bogas y calandinos, y 
especies de “interés regional” como pardillas. Debido a la fragmentación de la 
continuidad longitudinal del río ya han desaparecido de esta cuenca otras espe-
cies como la anguila.

			   — �En captaciones de cauces naturales o en DPH, es adecuada la creación de balsas 
o depósitos con objeto de almacenar el volumen necesario durante el invierno, 
evitando así la detracción estival de agua del rio en los meses más críticos para el 
ecosistema fluvial (entre junio y septiembre). Así, se respetará el caudal mínimo 
(que coincide con el circulante en época estival) en el río para garantizar la evo-
lución biológica natural de las poblaciones piscícolas, superando sus fases más 
críticas. En cuanto a la continuidad longitudinal de los cauces, en la instalación 
de las tomas subálveas éstas deberán enterrarse de tal forma que mantengan la 
cota del lecho y su sección natural y permitan así el flujo natural de los acarreos 
fluviales y la consecuente franqueabilidad piscícola. En su defecto, el promotor 
deberá implementar y mantener una rampa para peces, así como gestionar perió-
dicamente los sedimentos acumulados. De igual modo, los sistemas de captación, 
conducción y viales de acceso a balsas, tomas, depósitos o similares tampoco 
deberán suponer un obstáculo a la continuidad longitudinal del cauce fluvial. Si 
un nuevo sistema de captación sustituyese a otro que estuviese asociado a alguna 
estructura dentro del cauce (azud o similar), ésta estructura sin uso se deberá 
retirar en su totalidad, quedando el cauce fluvial restituido a su estado original. 
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Por último, se dispondrán los medios necesarios para para evitar la traslocación 
de peces desde la toma mediante filtros de arenas, mallas de luz igual o inferior 
a 2 mm o sistemas análogos.

			   — �En caso de captaciones de agua procedentes de conducciones, como los canales 
de riego, la ausencia de dispositivos eficaces para impedir la entrada de peces su-
pone un riesgo, por un lado, por las mortandades de piscícolas nativas que tengan 
lugar en el agotamiento o mantenimiento de las conducciones y, por otro lado, por 
la dispersión de piscícolas de carácter invasor. En este sentido, es responsabilidad 
del titular del aprovechamiento que la nueva infraestructura cuente con los me-
dios necesarios para impedir la entrada y dispersión de peces en la captación de 
agua y su distribución:

			   — �La luz de malla en las rejillas y filtros de captación y conducciones no debe ser 
mayor que la de una doble malla aceitunera (2 mm).

		�  Además, en caso de existir balsas, estas deberán estar provistas de dispositivos efi-
caces para su vaciado como sifones, bombeos y/o desagües de fondo, y en el caso de 
que lleguen peces invasores se completaría con el agotamiento puntual del vaso para la 
eliminación de las especies piscícolas invasoras. Si llegasen peces a las balsas o depó-
sitos, el manejo y gestión necesarios de la pesca la realizará el titular, previa consulta 
y autorización por el Servicio competente en Pesca y Acuicultura.

		  8) �Con fecha 09/06/2025, el Ayuntamiento de Brozas informa que dicha zona del valle 
de Araya con su embalse de 2 Hm3 ocupando 35 ha, ha sido siempre de regadío, co-
nocido por el vado rivera de Araya, con plantación de distintas especies de regadío. 

		�  Se informa favorable sobre los aspectos ambientales del citado proyecto para la plan-
tación de arroz en superficie de 12,49 ha en las fincas descritas.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste, en el cambio en el sistema de riego de aspersión a pívot para el riego 
de 12,4944 ha de arroz y también de alfalfas. 

	� La superficie de riego se corresponde con el polígono 43, parcela 17, y polígono 42, parcela 
13, del término municipal Brozas (Cáceres). Dichas parcelas, se abastecerán a través del 
agua del propio embalse de la finca, mediante concesión de aguas superficiales.

	 Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

	� Según se desprende la información proporcionada por el agente del medio natural y de la 
información contenida en el documento ambiental el proyecto aún no ha sido ejecutado. 

Plano 1: Ortofotografía PNOA 2022 (fuente: elaboración propia)

	� El agua para el riego procede del embalse que existe en la finca denominado Embalse Ara-
ya de Arriba, el cual cuentas con una diferencia de cota de 270 m con respecto a la zona 
donde se va a implantar el sistema de riego.

	� La toma de agua se localiza en la salida de la presa del pantano, en las coordenadas 
X=699202.13, Y=4376673.62 del sistema de referencia UTM29N, ETRS89 – EPSG:25829.

	� Se indica en el documento ambiental que la finca posee una dotación de riego anual conce-
dida por la Confederación Hidrográfica del Tajo de 8.000 m3/ha, en una superficie total de 
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312,50 ha, esta superficie actualmente se emplea para el riego de praderas por gravedad 
y mediante un pívot ya existente en la finca. Con el cambio de riego por gravedad a riego 
mediante pívots se optimizará el uso del agua siendo más eficiente el riego y consiguiendo 
así un ahorro notable de agua.

	� Aportan documentación de la Confederación Hidrográfica del Tajo emitida con fecha 
22/05/1996, en el cual se justifica tanto la superficie de riego concedida en la Finca “Cam-
pos de Araya” como la dotación que lleva asignada a esa superficie con el método actual 
de riego por gravedad.

Plano 2: toma de agua desde el embalse (fuente: doc ambiental)

Plano 3: toma de agua más ampliada (fuente: doc ambiental)
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	 Descripción de las obras:

	� Basándonos en el estado actual de las parcelas, las obras a realizar serán el cambio de 
sistema de riego de aspersión mediante cañones portátiles a un sistema de pívot.

	� La maquinaria a emplear será una retroexcavadora y un tractor con sus aperos. La retroe-
xcavadora servirá también para hacer las zanjas para la colocación de tuberías y arquetas 
de riego. Las zanjas se recubrirán con una cama de arena de unos 10 cm. de espesor sobre 
la que descansarán las tuberías, se rellenarán con material seleccionado procedente de la 
propia excavación y se compactará. Según el tamaño de la tubería, las zanjas, serán de 
un tamaño u otro. Las tuberías serán de PVC. Las arquetas serán de hormigón con tapa de 
chapa avellanada y circulares de 1200 mm de diámetro. La tierra sobrante se empleará en 
el relleno hoyos.

	 3.2. Ubicación del proyecto. 

		  3.2.1 Descripción del lugar.

		�  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo, 
aunque cercanas a una zona adehesada con buena densidad de arbolado y que se in-
cluyen en el hábitat de interés comunitario “Dehesas perennifolias de Quercus spp”.. 
No obstante, la zona solicitada no presenta arbolado ni se encuentra dentro del hábitat 
mencionado. 

		�  La finca se encuentra en el término municipal de Brozas, al sureste de la población, 
entre Brozas y Arroyo de la Luz.

		�  Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de praderas históricamente. 

		  3.2.2 Alternativas.

		�  El documento ambiental plantea alternativas acerca del tipo de cultivo a implantar, 
mencionando praderas, alfalfa, almendros y olivar superintensivo.

		�  La alternativa seleccionada es el cultivo de praderas y alfalfa, ya que la orientación 
productiva de la finca “Araya de Arriba” es de aptitud cárnica de ganado vacuno, puesto 
que si se implantaran cultivos leñosos reduciría considerablemente la carga ganadera 
en dicha finca, y económicamente no sería viable, aunque este tipo de cultivos conlle-
ven una dotación de agua relativamente inferior.
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	 3.3. Características del potencial impacto.

		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Na-
tura 2000, ni de ningún otro Espacio Natural Protegido de Extremadura ni se prevé que 
pueda afectar de forma apreciable a las mismas o a valores ambientales incluidos en la 
Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Pro-
tegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011).

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las ac-
tuaciones se encuentran dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de 
Cedillo – ES030ZSENESCM555”.

		�  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada del Geoportal: 
https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ , la zona de actuación intercepta el arroyo de 
las Reliquias y el arroyo de Araya.

		�  El agua para el riego procede del embalse que existe en la finca denominado Embalse 
Araya de Arriba, el cual cuentas con una diferencia de cota de 270 m con respecto a la 
zona donde se va a implantar el sistema de riego.

		�  Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua superfi-
ciales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, debido 
al posible aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, debidas 
a los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria, principalmente asociados 
a la preparación del terreno previa a la siembra proyectada.

		�  Durante la fase de funcionamiento de proyecto se producirá contaminación debido a la 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios, que podrían llegar a las aguas su-
perficiales por escorrentía o a las aguas subterráneas por infiltración. También pueden 
producirse vertidos accidentales de aceites o combustibles de la maquinaria propia para 
la realización de labores agrícolas. Es por ello, que se considera que, para minimizar 
estos impactos no deberán realizarse ningún tipo de labores en la zona de los cauces, 

https://sig.mapama.gob.es/geoportal/
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y de no permitir el empleo de estiércoles líquidos ni herbicidas en el DPH, se incluyen, 
además, una serie de medidas con objeto de minimizar esta posible contaminación en 
el condicionado del presente informe.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, se considera que las alteraciones serian compatibles.

		  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
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el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		  3.3.4. Fauna.

		�  En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega el 
proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 
2000, ni de ningún otro Espacio Natural Protegido de Extremadura ni se prevé que pue-
da afectar de forma apreciable a las mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegi-
dos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011).

		�  No obstante, si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (De-
creto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
las mismas, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Soste-
nibilidad.

		�  En el caso de que existiera alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de las 
medidas previstas, se considera que este impacto será de carácter compatible.

		  3.3.5. Vegetación.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de praderas históricamente. 

		�  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

		�  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
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ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

		�  Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento 
del proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación de parcelas adyacentes, 
mitigable mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los 
códigos de buenas prácticas agrarias.

		�  La propuesta de medidas preventivas referentes a la vegetación en interior de la par-
cela y las medidas de preservación de las lindes naturales todas ellas recogidas en el 
presente informe, así como las indicadas en el documento ambiental, hacen compatible 
la ejecución del proyecto respecto a la vegetación y los hábitats naturales.

		  3.3.6. Paisaje.

		�  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que ya que hablamos de 
una instalación de pivot en una zona despejada donde ya existen varias instalaciones 
similares, y además se trata de terrenos de cultivo de históricamente.

		  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.
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		  3.3.8. Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

		�  Ha sido analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural y se ha podido comprobar que, 
según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta inciden-
cias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

		�  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

		�  En cuanto a afección al Dominio Público Hidráulico, el informe de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo indica que, en cuanto a aguas superficiales, según la cartografía 
consultada del Geoportal: https://sig.mapama.gob.es/geoportal/ , la zona de actuación 
intercepta el arroyo de las Reliquias y el arroyo de Araya.

		�  Se cumplirán todas las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
incluidas en el presente informe.

		  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Dicha concesión de recur-
sos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 
de aguas superficiales por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

		  3.3.10. Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

https://sig.mapama.gob.es/geoportal/
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		  3.3.11. Sinergias.

		�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor, debido a que se indica en el documento ambiental que la finca posee una dotación 
de riego anual concedida por la Confederación Hidrográfica del Tajo de 8.000 m3/ha, en 
una superficie total de 312,50 ha, esta superficie actualmente se emplea para el riego 
de praderas por gravedad y mediante un pívot ya existente en la finca.

	     �En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Tajo) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas 
para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficia-
les, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, recogido 
en el presente informe.

	 — �Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.
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	 — �En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.

	 — �Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

	 — �Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la pro-
tección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura.

	 — �Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas en el informe por el Servicio de 
Caza, Pesca y Acuicultura, indicadas en este informe, en el apartado 2. Tramitación y 
consultas.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.
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	 — �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 — �Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

	 — �Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

	 — �No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

	 — �Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

	 — �No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

	 — �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66896

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 4.3. Medidas en la fase de explotación. 

	 — �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

	 — �No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

	 — �Se respetarán las áreas con vegetación natural y la presente en las lindes entre las 
parcelas, los cauces y charcas (aunque sean temporales), los afloramientos rocosos, los 
muros de piedra y los manantiales.

	 — �Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

	 — �En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

	 — �Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

	 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.
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	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.5 Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

	 — �La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 8, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	 — �Si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, y se no-
tificará tal circunstancia al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y 
al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.
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	 — �Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documenta-
ción ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente infor-
me.

	 — �Este informe deberá ser exhibido en el acto a cuantas autoridades o agentes de la mis-
ma lo requieran.

	 — �El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de cambio en el sistema de riego de aspersión a pívot 
para el riego de 12,4944 ha de arroz, en el polígono 43, parcela 17, y polígono 42, parcela 13, 
del término municipal Brozas, promovido por Campos de Araya, SL, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •

http://extremambiente.gobex.es/
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2025, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
establece la convocatoria de ayudas para el estudio de lengua inglesa en 
horario extraescolar, en centros de idiomas acreditados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el alumnado matriculado en Educación 
Secundaria Obligatoria en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el curso escolar 2025-2026. 
(2025064284)

Mediante el Decreto 94/2024, de 30 de julio, se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a ayudas para el estudio de inglés en horario extraescolar, en centros de 
idiomas acreditados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el alumnado matricu-
lado en Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria para el 
curso escolar 2024/2025 (DOE número 173, de 5 de septiembre).

El principio de igualdad de oportunidades en Educación exige que se pongan en marcha una 
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o 
culturales de las que parten determinado alumnado no acaben convirtiéndose en desigualda-
des educativas. Se trata pues de crear condiciones de equidad para que todo el alumnado que 
curse Educación Secundaria Obligatoria (ESO), alcance el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades, prestándoles los apoyos necesarios para lograr el éxito.

Dentro de las etapas obligatorias del sistema educativo español, las presentes ayudas para el 
estudio de la lengua inglesa van dirigidas al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO), al contar los estudiantes de primaria con la posibilidad de reforzar la citada acción 
educativa que reciben en los centros escolares a través de las Actividades Formativas Com-
plementarias, oferta formativa dirigida expresamente al alumnado de esta etapa educativa y 
no a los estudiantes de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

La formación educativa de excelencia requiere del dominio de habilidades comunicativas en 
otras lenguas, además de la materna. El dominio de diferentes lenguas se ha convertido en 
una competencia instrumental básica para cualquier alumnado. La competencia lingüística en 
una lengua extranjera es, además, fundamental para la participación de los estudiantes en 
programas de movilidad internacional en los que, con frecuencia, se requiere o se valora como 
mérito el acreditar un determinado nivel de competencia lingüística en inglés o cualquier otra 
lengua.
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Los poderes públicos, conscientes de la importancia de la formación en competencias lingüís-
ticas en lenguas extranjeras, en particular en la lengua inglesa, y con el objetivo de atender 
a las distintas necesidades de formación y acreditación detectadas, adoptan esta medida, 
contrarrestando así el deterioro económico que supone para las familias la inversión en esta 
actividad formativa.

El objeto de la concesión de la ayuda al estudio de la lengua inglesa es dar apoyo a las familias 
mediante la definición de unas subvenciones directas dirigidas al alumnado de educación se-
cundaria obligatoria sin comparación de solicitudes, con las que contribuir de manera decidida 
a incrementar sus oportunidades educativas y de desarrollo personal, y todo ello con el fin 
de lograr la constatada mejora que a nivel curricular así como ventaja competitiva adicional 
representa el conocimiento de la lengua inglesa. En este sentido, los motivos de interés pú-
blico, económico o social exigidos por la normativa se justifican en que los fines perseguidos 
se van a alcanzar de manera más eficiente con un régimen de concesión directa, puesto que 
contribuirá a la mayor rapidez y eficiencia en su cumplimiento. Al propio tiempo se debe te-
ner presente que la educación es un servicio público esencial para esta región, como pone de 
manifiesto el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y que la mejora del 
nivel de conocimiento y formación del alumnado en el conocimiento de otros idiomas es un 
objetivo de la política educativa tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

Con relación al procedimiento de concesión de las citadas ayudas, se utilizará la concesión 
directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional. La competencia para convocar subvenciones ha 
sido delegada en la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios mediante Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General 
(DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

En orden a la valoración de solicitudes, conforme a lo prevenido en el apartado tercero del 
artículo 22 de la normativa autonómica en materia de subvenciones, no será necesaria la 
constitución de una Comisión de Valoración, al quedar condicionada la concesión a los requi-
sitos o criterios establecidos en las bases reguladoras siempre que exista crédito presupues-
tario, señalando el apartado tercero del citado precepto que, en las convocatorias abiertas 
por concesión directa que se concedan exclusivamente en la atención a la concurrencia de 
determinados requisitos, no se exigirá Comisión de Valoración.
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Conforme a la excepcionalidad recogida en el párrafo segundo del artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuan-
do por la naturaleza o características de la subvención no sea posible su tramitación por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo 
conforme se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o criterios estable-
cidos en las bases reguladoras, siempre que exista crédito presupuestario.

De acuerdo con la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos 
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos 
(DOE núm.229, de 29 de noviembre de 2022), por la que se modifica el artículo 12 de la 
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
corresponde al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios como en-
tidad instrumental de la Administración de la Junta de Extremadura, la concesión, gestión, 
resolución y control de las subvenciones, ayudas y becas que se establezcan en su ámbito de 
actuación, de carácter autonómico o estatal.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa auto-
rización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 25 de noviembre 
de 2025,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar, para el curso 2025/2026, las ayudas des-
tinadas a fomentar el estudio de inglés en horario extraescolar, en centros de idiomas acre-
ditados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al alumnado matriculado en Educación 
Secundaria Obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Se entiende por centro de idiomas acreditado, aquel que permita la realización de exámenes 
oficiales de lengua inglesa que acrediten el nivel de competencia lingüística dentro del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 94/2024, de 30 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas para el 
estudio de inglés en horario extraescolar, en centros de idiomas acreditados en la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, para el alumnado matriculado en Educación Secundaria Obli-
gatoria en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria para el curso escolar 2024/2025 (DOE n.º 
173, de 5 de septiembre), lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y restantes normas concordantes en materia de subven-
ciones públicas.

Tercero. Financiación.

Para las ayudas establecidas en la presente convocatoria se destinará la cantidad máxima 
de novecientos once mil ochocientos setenta y siete euros (911.877,00€), los cuales se im-
putarán en su totalidad a la anualidad 2026, quedando condicionada de forma suspensiva a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo 
con lo previsto lo previsto en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que 
se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Junta de Extremadura (DOE núm. 244, de 
21 de diciembre de 2020), con cargo a la aplicación presupuestaria 13009 G/222G/48000, 
código proyecto 20240316 (CA), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2026.

El importe máximo de la ayuda por persona beneficiaria no superará los 40 euros mensuales, 
ni el importe de la matrícula o mensualidad correspondiente al desarrollo de la actividad. El 
periodo subvencionable es de 8 mensualidades, desde octubre a mayo del curso escolar.

Cuarto. Personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de esta subvención será el alumnado escolarizado en educación 
secundaria obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos.

Quinto. Requisitos de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

	 a. �Estar escolarizado/a en Educación Secundaria obligatoria en los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b. �Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño/a, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de 
los extremeños en el exterior.
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	 c. �Ser poseedor/a de un número de identificación fiscal, ya sea de carácter definitivo o de 
carácter provisional, que coincide en el caso de las personas físicas nacionales con el 
número del Documento Nacional de Identidad (DNI), y en el caso de los residentes en 
España con su Número de Identificación de Extranjero (NIE), a fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

	 d. �No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios en los tér-
minos del artículo 12.2 de la Ley General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 e. �La renta de la unidad familiar no deberá superar las siguientes cuantías, a cuyos efectos 
se tendrá en cuenta los datos económicos de la unidad familiar obrantes en la Agencia 
Tributaria para el ejercicio 2024:

		  — Familias de 1 miembro 9.243,98 euros.

		  — Familias de 2 miembros 13.864,87 euros.

		  — Familias de 3 miembros 18.486,86 euros.

		  — Familias de 4 miembros 23.108,85 euros.

		  — Familias de 5 miembros 26.806,67 euros.

		  — Familias de 6 miembros 30.503,38 euros.

		  — Familias de 7 miembros 34.201,19 euros.

		  — Familias de 8 miembros 37.899,00 euros.

		  — �A partir del 8º miembro, se añadirán 3.697,81 euros por cada nuevo miembro com-
putable.

Sexto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

El alumnado beneficiario de las ayudas está sometido a las obligaciones previstas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en particular, deberán: 

	 a) �Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención en la forma estable-
cida en el anexo I denominado “Solicitud de ayuda para fomentar el estudio del inglés 
y requisitos para obtener la condición de beneficiario”, a esta resolución.
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	 b) �Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería con competencias en materia de educación, así como a las de 
control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda 
Pública de Extremadura.

	 c) �Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

	 d) �Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

	 e) �Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público, 
nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

	 f) �Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

	 g) �Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 15 de las bases reguladoras de esta ayuda.

Séptimo. Importe, duración y criterios para la determinación de la cuantía de ayuda.

1. �El importe de la ayuda es de hasta 40 euros mensuales (cuarenta euros/mes). Esta ayuda 
no puede superar, en ningún caso, el importe de la matrícula o la mensualidad correspon-
diente al desarrollo de la actividad, la cual se desarrollará fuera del horario lectivo.

2. �Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder se tendrá en cuenta el curso escolar 
2025/2026.

3. �Las ayudas tendrán un periodo subvencionable de 8 meses, extendiéndose desde el mes 
de octubre de 2025 al mes de mayo de 2026.

Octavo. Solicitudes y documentación.

1. �Los/as padres, madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el 
modelo que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria. 

2. �Las solicitudes serán dirigidas a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Extremeños de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
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3. �Las solicitudes, junto con la documentación requerida, se podrán presentar:

	 a) �en las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, núm. 2), y 
de Cáceres (Avda. de Clara Campoamor, núm. 2- plta. 5.ª), en la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional, y en cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas 
en el Anexo a la Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidencia Primera y 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública la relación 
de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, para atender a lo previsto en el artículo 84 bis de la Ley 1/2002 , 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 b) �de forma electrónica a través del punto de acceso general electrónico 
(www.juntaex.es/w/0684524 ) desde donde se habilita el acceso a la sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud.

	 c) �O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

    �En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4. �Los interesados que utilicen medios electrónicos deberán disponer, para la autenticación y 
para la firma electrónica, o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la 
dirección electrónica donde se dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las 
siguientes: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 
y http://www.cert.fnmt.es.

    �La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

5. �Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá a la persona 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

http://www.juntaex.es/w/0684524
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es
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6. �A la solicitud acompañará el “Alta de terceros” del alumnado, referido a la cuenta bancaria 
en que desea se le ingrese la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, debe-
rán reflejar los veinte dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I.

7. �En cuanto al Documento de Identificación Fiscal (DNI o NIE), el órgano gestor lo recabará 
de oficio. En el caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, la persona inte-
resada quedará obligada a aportar copia auténtica del documento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En cualquier caso, el número de 
identificación fiscal de la persona interesada debe coincidir con el/la titular de la cuenta 
bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda. 

8. �Junto con la solicitud se aportará certificado del centro de idiomas que acredite ser una 
entidad oficial de reconocimiento de título oficial de la lengua extranjera sujeto al Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

9. �Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiarios en los términos del artículo 12.2 de la Ley General de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. �El órgano destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias 
las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos personales, de 
conformidad con la disposición adicional octava de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos Digitales.

Noveno. Publicación y plazo de presentación de solicitudes.

1. �Tal como establece el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para garantizar el derecho de la ciudadanía a conocer las subvenciones con-
vocadas, tanto la convocatoria como un extracto de la misma, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ).

2. �El plazo de presentación de solicitudes destinadas a la participación en la convocatoria será 
de 15 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la publicación simultánea en el 
Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ), de la Resolución de convocatoria 
y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. �Únicamente podrá formularse una solicitud por estudiante. En el supuesto de que se pre-
sentará más de una por el mismo solicitante, sólo podrá tramitarse la última petición for-
mulada, con inadmisión de las anteriores.

https://doe.juntaex.es/
https://doe.juntaex.es/
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4. �La presentación de la solicitud producirá los siguientes efectos:

	 a) �Supondrá el conocimiento y aceptación por la persona solicitante del contenido de la 
presente resolución de convocatoria.

	 b) �Conllevará la autorización para la consulta u obtención de documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración pública, necesarios para la tramitación del 
otorgamiento de la ayuda, debiendo constar el consentimiento expreso de los titulares 
de los datos respecto de la circunstancia de hallarse al corriente en las obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

	 c) �Tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Admi-
nistración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, siempre 
que se haga constar en la solicitud (anexo I) la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

    �Si constara en el procedimiento la oposición a la consulta y obtención de documentos, o, 
excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los documentos necesarios para 
la tramitación del procedimiento de otorgamiento de la ayuda, la persona solicitante debe-
rá ser requerida para que aporte la información necesaria. Las certificaciones que justifican 
estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y no tener deudas 
con la Hacienda Autonómica tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

    �Al tratarse de ayudas de cuantía inferior a 3.000 euros, estas certificaciones podrán susti-
tuirse por una declaración responsable.

5. �El inicio del cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento ven-
drá determinado por la fecha y hora de presentación de la solicitud en las formas previstas 
en el resuelvo octavo, apartado tercero.

Décimo. Procedimiento de concesión.

1. �Estas ayudas se tramitarán por el procedimiento de concesión directa y convocatoria abier-
ta, en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �La convocatoria junto al extracto previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicará, en el 
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Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/inicio ), así 
como en el Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es ).

Undécimo. Órganos de ordenación e instrucción.

Corresponde a la Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, la ordenación, valoración de las solicitudes presentadas e ins-
trucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convocatoria.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1. �A la vista del resultado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
estas ayudas, la Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, formulará la correspondiente propuesta de resolución a la 
Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, 
que dictará la resolución expresa y motivada desde la elevación de aquélla, en virtud de la 
delegación de competencias aprobada por Resolución de Resolución de 6 de noviembre de 
2024, de la Secretaría General (DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

2. �La concesión de las ayudas incluirá el régimen de recursos y se notificará en los términos 
del artículo 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en los tablones de anuncio de las Delegaciones 
Provinciales de Educación.

3. �La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en los 
supuestos previstos en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la publicidad 
en los tablones de anuncio de las delegaciones provinciales, sin perjuicio de su notificación 
a los interesados. No obstante, en el Diario Oficial de Extremadura se insertará en cada 
convocatoria, tras su resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la publicación a 
través de los citados medios.

    �Las ayudas concedidas serán objeto de publicidad en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index/), así como en el Portal de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es Además, 
de acuerdo con el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención General de 
la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/inicio
http://gobiernoabierto.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index/
http://gobiernoabierto.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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4. �Si las personas interesadas comunican a la Administración su derecho a recibir notificacio-
nes por vía electrónica la notificación de los actos administrativos para la tramitación del 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
realizará mediante comparecencia en la Sede Electrónica Asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema estable-
cido en el apartado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá 
un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya 
iniciado el procedimiento. 

5. �El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis meses 
a contar desde el día siguiente a la presentación de solicitudes. La falta de notificación de 
resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Decimotercero. Justificación. 

La persona beneficiaria deberá justificar la aplicación de la subvención concedida mediante la 
presentación de la documentación justificativa correspondiente que se indica a continuación: 

	 — �Facturas originales acreditativas del gasto, documentos válidos en derecho que los acre-
diten; así como los oportunos justificantes de los pagos efectuados, debidamente firma-
dos por los centros de idiomas acreditados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La documentación justificativa del primer pago se realizará durante el mes de enero.

La justificación del segundo pago, o en todo caso la total de los abonos realizados, se deberá 
llevar a cabo dentro del mes siguiente a la finalización de la actividad.

La justificación requerida se podrá presentar a través de los mismos procedimientos, modos 
y lugares que se establecen en el resuelvo octavo de esta resolución.

Decimocuarto. Abono de las ayudas. 

1. �El abono de la ayuda se realizará en dos pagos, mediante transferencia a la cuenta corrien-
te o libreta de ahorro que el solicitante haya especificado para el cobro de la ayuda. 

2. �El primer pago de la ayuda se realizará una vez publicada la resolución de concesión en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), abarcando el periodo comprendido 
desde octubre a diciembre. El segundo pago se realizará una vez justificado el gasto del 
primer pago.

http://doe.juntaex.es
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Decimoquinto. Incompatibilidades.

La ayuda es incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos concedidos para la misma finalidad, procedentes de la Junta de Extremadura o de otras 
Administraciones Públicas, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, cuya concesión esté amparada por la normativa de ayudas de 
Estado.

No obstante, en los supuestos en que el Ministerio con competencias en materia de educación 
concediera ayudas para este mismo hecho subvencionable de cuantías inferiores a las esta-
blecidas en la resolución de convocatoria anual, se podrán conceder con carácter complemen-
tario ayudas al amparo de esta, por la diferencia entre ambas.

Decimosexto. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. �Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en los supues-
tos de ausencia de justificación de la aplicación de la subvención concedida en los términos 
prevenidos en el apartado décimo tercero.

2. �La obtención concurrente de las ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales que resulten incompatibles con las regu-
ladas en la presente convocatoria, podrá dar lugar al reintegro total o parcial de la ayuda. 

3. �Las concesiones de estas ayudas serán reintegradas en todos o en alguno de sus compo-
nentes, en caso de descubrirse que en su otorgamiento concurrió ocultación o falseamiento 
de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes de 
otras personas físicas o jurídicas. También serán reintegradas en el caso de probarse que 
su importe no ha sido destinado a la finalidad para la que fueron concedidas, o que han sido 
concedidas a estudiantes que no reunían alguno o algunos de los requisitos establecidos, 
o no los acrediten debidamente.

4. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. �La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que el 
beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o haya 
hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario/a de la ayuda, siendo 
de aplicación el principio de proporcionalidad, procediéndose a efectuar el reintegro única-
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mente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimiento por 
el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. Se considera-
rán, en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias cuando las acciones realizadas y 
los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, el 60% de la subvención concedida. 
Por debajo de este porcentaje, el incumplimiento será declarado total.

6. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

Decimoséptimo. Seguimiento.

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas 
está obligada a comunicar a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, los cambios que se produjeran en la situación de escolarización 
en el plazo máximo de quince días.

Decimoctavo. Facultades de desarrollo.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, dictar cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecu-
ción de la presente convocatoria.

Decimonoveno. Efectos y recursos

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y de su extracto en 
el Diario oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ).

Contra la presente convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Publicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
(PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024,  

DOE n.º 217, de 7 de noviembre)

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

https://doe.juntaex.es/
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Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 

Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio” 
Módulo 5 – 2ª Planta  
06800 – MÉRIDA 
http://www.juntaex.es 
Tfno.: 924007500 

JJUUNNTTAA DE EXTREMADURA 

Nº SIA 

3132311 

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA FOMENTAR EL ESTUDIO DEL INGLÉS Y REQUISITOS PARA OBTENER LA 

CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

1. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A SOLICITANTE DE LA AYUDA

Apellidos __________________________________ Nombre ________________________________ NIF/NIE

__________________ Domicilio a efectos de notificaciones

_______________________________________________________________________________ Localidad

_____________________________ C.P. ____________ Provincia______________ Residencia familiar durante

el curso _____________________________________________________ Localidad

_______________________________ C.P. __________.Provincia ________________ Sexo:   H   M

Teléfono/s de contacto: ____________________ / ____________________.

2. DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR DEL ALUMNO/A SOLICITANTE DE LA AYUDA

Apellidos __________________________________ Nombre ________________________________ NIF/NIE

__________________ Correo electrónico ___________________________________________.

3. DATOS ACADÉMICOS

Centro docente en el que está matriculado: 

__________________________________________________________________________________________ 

ETAPA EDUCATIVA:  1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO

Centro acreditado donde se impartirá la actividad:

_____________________________________________________________________________________. 

4. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DE LA AYUDA

El solicitante se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la Junta de Extremadura,

con el siguiente nº de cuenta bancaria, en la que desea se le ingrese la ayuda en caso de ser persona beneficiaria

(el alumnado debe figurar como titular o cotitular en la cuenta bancaria):

IBAN 

Nota: La cuenta bancaria deberá estar activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de 
cuenta bancaria o se quiera realizar un nuevo alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, deberá proceder a realizar dichos trámites 
través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud. 
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5. DATOS UNIDAD FAMILIAR REFERIDOS AL EJERCICIO ECONÓMICO 2024 (Miembros de la familia que residen

en el mismo domicilio)

Apellidos y Nombre Parentesco Año de 
nacimiento Localidad de trabajo 

6. CONSULTA DE DATOS U OBTENCIÓN DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el servicio gestor obtenga de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(AEAT) información acreditativa de los niveles de renta con el exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de

los requisitos económicos establecidos en el artículo quinto de la convocatoria para la obtención de la ayuda

para fomentar el estudio de la lengua inglesa en centros acreditados de la Comunidad Autónoma de

Extremadura.

 AUTORIZO expresamente a que el servicio gestor recabe las certificaciones de no tener deudas con la

Hacienda autonómica.

 AUTORIZO expresamente a que el servicio gestor recabe las certificaciones de estar al corriente en materia

de Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que el servicio gestor obtenga de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, (AEAT),

recabe la información acreditativa de estar al corriente de obligaciones tributarias, así como de mis niveles de

renta con el exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos económicos establecidos en el

resuelvo quinto de la convocatoria para la obtención de la ayuda para fomentar el estudio de la lengua inglesa

en centros acreditados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y presento los correspondientes

CERTIFICADOS junto con la solicitud (Marcar en su caso).

Miembros de la unidad familiar con la obligación de declarar en el ejercicio económico anterior al de publicación de 

la convocatoria: 

Nombre y apellidos: NIF/NIE: Firma: 

Nombre y apellidos: NIF/NIE: Firma: 

Nombre y apellidos: NIF/NIE: Firma: 

Nombre y apellidos: NIF/NIE: Firma: 

 NO AUTORIZO expresamente a que el servicio gestor recabe las certificaciones de no tener deudas con la Hacienda

autonómica.

 NO AUTORIZO expresamente a que el servicio gestor recabe las certificaciones de estar al corriente en materia de

Seguridad Social.
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7. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA Y DE IDENTIFICACIÓN

Las personas abajo firmantes autorizan expresamente a que el servicio gestor pueda solicitar los datos de

identidad, a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.), y del Servicio de

Verificación de Datos de Residencia, (S.V.D.R.), en razón de la convocatoria de ayudas para fomentar el estudio

de lengua inglesa en centros acreditados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la que participa el

alumno/a ____________________________________________________________________, cuyo domicilio

declaran que está en ______________________________________________________ de la localidad de

______________________________________________, Provincia ____________________, C.P

_______________.

La autorización se otorga a los efectos previstos en el artículo octavo, apartado 7, de la convocatoria de ayudas 

para el estudio de inglés en horario extraescolar en centros de idiomas acreditados en la CAEX. 

En caso de no autorizar, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del documento de 

identidad y certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Junta de Extremadura. 

Apellidos y Nombre Parentesco NIF/NIE Firma 

8. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN EXPEDIENTE DE OTRA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas deberá indicar a continuación la documentación obligatoria que ya ha sido presentada

previamente ante las administraciones públicas:

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

En ______________ a ______ de _________________ de 2025 

Fdo.____________________ 

DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
DIR3/UNIDAD DE DESTINO: A11005361 
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Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 

Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”
Módulo 5 – 2ª Planta  
06800 – MÉRIDA 
http://www.juntaex.es 
Tfno.: 924007500 

JJUUNNTTAA DE EXTREMADURA 

Nº SIA 

3132311 

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª _________________________________________________________ con DNI/NIF nº 

__________________, actuando en su propio nombre o en nombre y representación de 

_______________________________________________________, 

DECLARA 

• QUE el alumno/a al que representa y para el que se solicita la ayuda, que cursa educación secundaria

obligatoria en centro docente de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se

encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Administración de la Seguridad

Social, así como que no se encuentra incurso en alguna de las circunstancias previstas en el apartado

2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de

Extremadura.

• QUE para el mismo objeto y finalidad para la que se solicita esta subvención:

 NO ha solicitado, ni se ha concedido ninguna otra ayuda o recurso para el mismo

objeto y finalidad para la que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado o concedido ayuda para el mismo objeto y finalidad para la que se

solicita esta subvención, en cuyo caso se especifican a continuación:

ORGANISMO IMPORTE 
SITUACIÓN 

(solicitada o concedida) 

En ______________ a ______ de _________________ de 2025 

Fdo.____________________ 

DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
DIR3/UNIDAD DE DESTINO: A11005361 
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de noviembre de 2025, de la Dirección 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, 
por la que se aprueba la segunda convocatoria de ayudas para el estudio de 
lengua inglesa en horario extraescolar, en centros de idiomas acreditados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, del alumnado matriculado en 
Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso escolar 
2025-2026. (2025064388)

BDNS(Identif.): 872569

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria para el curso 2025-2026, de subvenciones destinadas a ayudas para 
el estudio de lengua inglesa en horario extraescolar, en centros de idiomas acreditados en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del alumnado matriculado en educación secundaria 
obligatoria en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. Bases reguladoras.

Estas ayudas se rigen por lo dispuesto en el Decreto 94/2024, de 30 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas para el estudio de 
inglés en horario extraescolar, en centros de idiomas acreditados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, del alumnado matriculado en educación secundaria obligatoria en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria para el curso escolar 2024/2025.

Tercero. Personas beneficiarias y requisitos generales.

El alumnado escolarizado en educación secundaria obligatoria en centros sostenidos con fon-
dos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que reúna los requisitos del artículo 
4 de la resolución de convocatoria de la ayuda.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Periodo subvencionable.

El periodo subvencionable será de 8 meses, extendiéndose desde el mes de octubre al mes 
de mayo del curso escolar objeto de convocatoria.

Quinto. Financiación y cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de novecientos once mil 
ochocientos setenta y siete euros (911.877,00 €), los cuales se imputarán en su totalidad a la 
anualidad 2026, quedando condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto lo previsto en 
la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Junta de Extremadura (DOE núm. 244, de 21 de diciembre de 2020), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13009 G/222G/48000, código proyecto 20240316 (CA), 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026.

El importe máximo de la ayuda por persona beneficiaria no superará los 40 euros mensuales, 
hasta un máximo de 8 mensualidades.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes destinadas a la participación en la convocatoria será 
de 15 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la publicación simultánea en el 
Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ), de la Resolución de convocatoria y 
del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.

La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se podrá efectuar a través del portal web de información al ciudadano de la 
Junta de Extremadura, en el siguiente enlace: https://www.juntaex.es/w/0684524 .

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,

(PD Resolución de 6 de noviembre de 2024,  
DOE núm. 217, de 7 de noviembre)

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

• • •

https://doe.juntaex.es/
https://www.juntaex.es/w/0684524
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 26 de junio de 2025, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Garrovillas de Alconétar relativa a la ocupación máxima sobre parcela de uso 
dotacional. (2025AC0101)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en adelante CUOTEX, 
en sesión celebrada el 26/06/2025, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I. �Antecedentes.

   �El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 15/05/2024 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de 05/12/2024 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones según 
certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 19/03/2025.

   �Posteriormente, con fecha 23/04/2025 se procedió a una nueva publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en la sede electrónica ampliado el plazo de información pública hasta 
los 45 días hábiles previstos en el artículo 45.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en adelante LOTUS. 

   �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 19/11/2024 que el asunto no está some-
tido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

   �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus in-
tereses de los órganos sectoriales afectados.

II. Competencia.

    �Garrovillas de Alconétar no dispone de un plan general municipal adaptado a las determina-
ciones de la LOTUS, por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria 
segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el 
reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación estructural 
del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos, se en-
tenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el 
artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra 
naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.
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    �La modificación que se tramita afecta a la evaluación de la sostenibilidad urbana, por lo 
que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio, según el 
artículo 51.2 del Decreto 143/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la LOTUS, en adelante RGLOTUS, corresponde la aprobación definitiva a 
la Comunidad Autónoma.

    �De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto a la CUOTEX, al objeto de resolver sobre su apro-
bación definitiva.

III. Procedimiento.

	  �Garrovillas de Alconétar tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u ho-
mologado a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, en adelante LSOTEX.

	� La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b) de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 
años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

	� El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien, en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente, según la 
disposición transitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

IV. Análisis.

	 1. �La modificación puntual planteada tiene como objeto aumentar al 100% la ocupación 
de solares destinados a uso dotacional público, desde el 80% que se contempla actual-
mente en el artículo 88 de la normativa urbanística municipal, para parcelas con una 
superficie inferior a 100 m2.
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	 2. �Aunque no se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en 
el artículo 10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la partici-
pación de la ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa, 
de forma posterior a su redacción se ha promovido la participación de la ciudadanía 
mediante el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de 
que en el procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación.

	     �Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 
47 de la LOTUS y en el artículo 53 del RGLOTUS, con la salvedad establecida en la dis-
posición transitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

	 3. �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 19/11/2024 que el asunto no está 
sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse suje-
to al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. También señala que los terrenos afectados se 
incluyen en los espacios pertenecientes a Red Natura 2000, ZEPA “Colonias de Cernícalo 
Primilla de Garrovillas”, si bien, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas ha indicado que la aprobación de la modificación puntual no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni a las 
especies que designaron su declaración.

	 4. �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados, sin que conste ninguna observación que 
impida continuar con la tramitación del expediente.

	 5. �Se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 49 la LOTUS para modificar las 
determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento urbanístico, de acuerdo 
con el artículo 50.4 de la LOTUS, todo ello de acuerdo con lo señalado en su disposición 
transitoria segunda.

	 6. �En cuanto al fondo, en términos generales, la propuesta se circunscribe al núcleo urbano 
del municipio y, de forma particular, a las edificaciones e instalaciones destinadas a un 
uso dotacional público.

	     �La modificación planteada parece obedecer, por un lado, a factores de carácter higiénico 
y, de otro, a que algunos edificios dotacionales se encuentran actualmente en situación 
de fuera de ordenación, con las limitaciones que ello conlleva, al superar el coeficiente 
de ocupación para edificaciones situadas en parcelas superiores a 100 m2.

	     �La memoria procede a justificar coherentemente el alcance de la propuesta desde el 
punto de vista del grado y estándares de sostenibilidad urbana, pudiendo conllevar la 
propuesta a eximir al equipo redactor de incorporar al expediente administrativo el co-
rrespondiente estudio de sostenibilidad urbana.
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	     �Así, sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 
y siguientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad 
urbana establecidos en su artículo 12.

	     �Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V. �Acuerdo.

    �Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

    �En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1. �Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2. �Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la apro-
bación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la 
identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación 
empresarial o profesional, se recoja las características esenciales de la nueva ordenación, 
junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de ins-
cripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 57.6 
de la LOTUS).

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa 
de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sólo podrá interponerse recurso 
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contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, se-
gún los artículos 10, 14.1 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de julio de 2025.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio de Extremadura

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba epigrafiada por Acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 26 de junio de 
2025, se modifica el artículo 88 de la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

	 Artículo 88. Ocupación.

	� La superficie de parcela a ocupar por la edificación en las distintas plantas de una cons-
trucción, será como máximo el 80% de su extensión, salvo en solares de menos de 100 
m2, en los que, para el caso de que se construya una sola vivienda, se permitirán ocupar 
hasta 80 m2; y en solares cuyas construcciones, edificaciones o instalaciones se destinen 
a un uso dotacional público, se permitirá ocupar el 100 %.
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ANEXO II _ RESUMEN EJECUTIVO 
          
 
             
1. ANTECEDENTES   

 
A los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto 7/2015, se redacta el presente anexo 
I. Resumen ejecutivo, por el equipo técnico de la Oficina de Gestión Urbanística de la 
Mancomunidad Tajo – Salor. 
 
El promotor de la modificación puntual, es el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar. 
 
El redactor de la modificación puntual, es el arquitecto del Equipo Técnico de la OTU de la 
Mancomunidad Tajo – Salor, D. Isidro Barroso Gutiérrez. 
 
El redactor del presente resumen ejecutivo, es el arquitecto del Equipo Técnico de la OTU de la 
Mancomunidad Tajo – Salor, D. Juan Pedro Hilanderas Mohedano. 
 
 
2. OBJETO   

 
El objeto del presente documento, conforme a la solicitud, es la de “…modificar las Normas 
Subsidiarias Municipales, con respecto a: OCUPACIÓN MÁXIMA SOBRE PARCELA EN 
USO DOTACIONAL…”. 
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Esquema. Ubicación ámbito de la modificación. 

 
La solicitud del Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar respecto a la presente propuesta de 
modificación puntual de normas se fundamenta en que algunos de los edificios dotacionales más 
significativos del municipio, como se ha indicado en apartados anteriores, se encuentran en 
situación de fuera de ordenación por superar el coeficiente de ocupación fijado en las NN.SS.MM. 
en el 80 % para edificaciones situadas en parcelas superiores a 100 m². 
 

“… Artículo 88.– Ocupación. 
La superficie de parcela a ocupar por la edificación en las distintas plantas de una 
construcción, será como máximo el 80% de su extensión, salvo en solares de menos de 
100 m2, en los que, para el caso de que se construya una sola vivienda, se permitirán 
ocupar hasta 80 m2. …”. 

 
Por todo ello, el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar propone modificar la redacción 
del artículo 88 de las NN.SS.MM., ya citado, quedando con la siguiente redacción: 
 

“… Artículo 88.– Ocupación. 
La superficie de parcela a ocupar por la edificación en las distintas plantas de una 
construcción, será como máximo el 80% de su extensión, salvo: en solares de 
menos de 100 m2, en los que, para el caso de que se construya una sola vivienda, 
se permitirán ocupar hasta 80 m2; y en solares cuyas construcciones, 
edificaciones o instalaciones se destinen a un uso dotacional de carácter público, 
se permitirá ocupar el 100 %. …”. 

Justificación cumplimiento de Estándares Urbanísticos: 

 
La modificación planteada no implica el incremento del aprovechamiento lucrativo de los terrenos 
afectados por la modificación, por lo que no procede contemplar las medidas compensatorias 
precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones públicas previstas respecto al 
aprovechamiento, ni la justificación de los estándares urbanísticos establecidos en el artículo 12 
de la LOTUS, según el artículo 50 LOTUS. 
 
Régimen jurídico y pertinencia. 
 
Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal se aprobaron definitivamente el 28 de mayo 
de 1997, siendo publicada en el Diario Oficial de Extremadura Nº 37 de 2 de abril de 1998. 
 
La legislación urbanística prevé la modificación puntual de los instrumentos de ordenación 
urbanística (art. 50.4, 50.5, y 50.6. LOTUS), para casos que no queden incluidos en los supuestos 
de revisión (art. 50.7 LOTUS y 104 REPLANEX), como es el caso que nos ocupa. No se propone 
la modificación del modelo urbano definido, ni en sí misma ni por acumulación de las aprobadas 
desde su vigencia, implica un incremento superior al 50 % del suelo urbano. 
 
La modificación no propone incremento de suelo urbano. 
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3. ASPECTOS AMBIENTALES  
 
Extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales (Art. 25.3 del R.D. 7/2015) 
 
Sostenibilidad: 
 
La modificación puntual propuesta no afecta a ninguno de los criterios establecidos en el 
apartado 1 “Sostenibilidad” del artículo 10 LOTUS, dado que: 

- No propone crecimientos urbanos. 
- No propone modificaciones de determinaciones que afecten a contaminación lumínica, 

atmosférica, ruidos o residuos. 
- No propone modificaciones de la ordenación urbana. Propone la modificación de las 

condiciones de volumen, sin modificar cuestiones estéticas o de adaptación al paisaje 
urbano.  

- La actuación propuesta no afecta a los estándares de calidad y cohesión urbanas. 
- No propone modificación en los usos compatibles en el medio urbano con el de vivienda. 
- No propone modificaciones de determinaciones que afecten a la determinación de costes 

ambientales. 
- No afecta a terrenos ubicados en zonas de servidumbre acústica de grandes 

infraestructuras. No existen grandes infraestructuras en todo el término municipal. 
 

Eficiencia energética: 
 
La modificación puntual propuesta no afecta a ninguno de los criterios establecidos en el 
apartado 4 “Eficiencia energética” del artículo 10 LOTUS, dado que: 

- No se proponen actuaciones que afecten al diseño territorial o urbano. 
- La ordenación propuesta en el ámbito de la modificación no puede considerar el 

favorecimiento de orientaciones para lograr un aprovechamiento óptimo de los factores 
naturales, dado que la modificación no afecta a la trama urbana. 

- No se proponen actuaciones que afecten a la eficiencia energética de las edificaciones, 
ni a la gestión de residuos ni a la eficiencia de las infraestructuras. No obstante, tanto a 
las edificaciones existentes como a las edificaciones de nueva planta le son de 
aplicación, en su caso, las determinaciones normativas de obligado cumplimiento en 
materia de eficiencia energética de las edificaciones. 

 
 
 
4. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN.  

 
La modificación puntual se estructura y comprende los siguientes documentos: 
 
MEMORIA INFORMATIVA: Describe el planeamiento vigente, la ubicación y delimitación de las 
zonas objeto de reclasificación, características naturales del territorio y la relación del área con 
su entorno. 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA: Describe el objeto de la Modificación Puntual, su conveniencia y 
oportunidad, así como su incidencia en la ordenación del municipio. 
 
REFUNDIDO: El artículo de la normativa en vigor que se ve afectado por la modificación es el 
Artículo 88. Ocupación. 
 
RESUMEN EJECUTIVO. Recoge las características esenciales de la nueva ordenación, junto 
con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales. 
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA  
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Ángel M.ª Pardo Prieto, Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, a la que se adscribe funcionalmente el 
Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 01/12/2025 y n.º CC/061/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:				�   Modificación puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal relativa a la ocupación máxima sobre parcela de uso 
dotacional. 

Municipio:				    Garrovillas de Alconétar.

Aprobación definitiva:	 26 de junio de 2025.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a) y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Mérida, 1 de diciembre de 2025.
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ACUERDO de 25 de septiembre de 2025, de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva 
de la modificación puntual n.º 1/2024/OE de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de La Zarza para cambiar el límite del suelo urbano 
en su encuentro con el tramo oeste de la avenida de la Paz. (2025AC0100)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en adelante CUOTEX, 
en sesión celebrada el 25/09/202525/09/2025, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto 
epigrafiado:

I. �Antecedentes.

    �El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 24/01/2025 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 05/02/2025 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 16/05/2025.

    �Tras la aprobación provisional, y al entender el Municipio que se trataba de una modificación 
de la ordenación detallada del planeamiento urbanístico, solicitó a la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana el informe previsto en el artículo 
57.1.f) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que es 
que vinculante en la comprobación de la no afectación a las determinaciones de la ordena-
ción estructural del planeamiento urbanístico municipal.

    �Como resultado de la citada solicitud, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana emitió el 24/06/2025 un informe desfavorable, al entender que 
la modificación planteada afecta a determinaciones de la ordenación estructural, seña-
lando que se deberá seguir el procedimiento de tramitación previsto en el artículo 56 del 
Reglamento General de la LOTUS para las modificaciones de la ordenación estructural del 
planeamiento urbanístico municipal.

    �El 26/06/2025 el expediente es aprobado nuevamente por el Pleno municipal, remitiendo 
el expediente a la CUOTEX para su aprobación definitiva.

    �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 24/07/2024 que el asunto no está 
sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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    �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

II. Competencia.

    �La Zarza no dispone de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura, en adelante LOTUS, por lo que es de aplicación el apartado 3.f) de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por el Decreto-ley 5/2025, de 18 de sep-
tiembre, de ayudas extraordinarias y otras medidas urgentes para la recuperación de las 
zonas afectadas por los incendios forestales acaecidos en Extremadura durante el verano 
de 2025 y en materia preventiva de incendios forestales, establece que le corresponde a la 
Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación es-
tructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos, 
se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando la modificación afecte a determinaciones de ordena-
ción estructural y detallada simultáneamente, la competencia para la aprobación definitiva 
será de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �La propuesta que se tramita afecta tanto a la ordenación estructural como a la detallada del 
planeamiento urbanístico. Por un lado, como determinación de la ordenación detallada, se 
adapta la alineación de la avenida la Paz a la realidad existente en un ámbito determinado 
y, por otro lado, como determinación de la ordenación estructural, se reclasifica de suelo 
no urbanizable ordinario a suelo urbano y de suelo urbano a suelo no urbanizable ordinario 
parte del ámbito afectado por el cambio de alineación.

    �De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
y según lo previsto en el párrafo tercero del punto 3.f) de la disposición transitoria segunda 
de la LOTUS, corresponde el conocimiento del asunto a la CUOTEX, al objeto de resolver 
sobre su aprobación definitiva.

III. Procedimiento.

	  �La Zarza no dispone de un planeamiento municipal adaptado u homologado a la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en ade-
lante LSOTEX.

	  �El Decreto-ley 5/2025 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b) 
de la disposición transitoria segunda, que contempla la posibilidad de modificar el pla-
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neamiento general y el planeamiento de desarrollo aprobado conforme al régimen jurídi-
co anterior a la LSOTEX, siempre que no suponga una quiebra del principio de igualdad 
en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento dentro del ámbito de 
referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible con la ordenación 
estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda requerir 
ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de los objetivos del 
planeamiento en vigor.

	  �El procedimiento para estas modificaciones será el previsto en esta LOTUS, si bien, en su 
tramitación no es exigible la distinción documental entre planeamiento municipal estruc-
tural y detallado, prevista en su artículo 46, pudiendo tramitarse como un único documen-
to, que mantendrá su estructura propia, refundiendo el contenido de la modificación con 
el instrumento vigente, según la disposición transitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

IV.	Análisis.

1. �La modificación tiene como objeto adaptar la alineación de la avenida la Paz en un ámbito 
determinado a la realidad existente, conllevando la reclasificación de suelo no urbanizable 
ordinario a suelo urbano (85,99 m2) y de suelo urbano a suelo no urbanizable ordinario 
(8,84 m2), modificando puntualmente el límite del suelo urbano.

    �Se motiva la nueva ordenación en la necesidad de adaptar la alineación tras la detección 
de una discrepancia entre la realidad existente y la ordenación establecida en las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que impide que los propietarios afectados puedan 
ejercer su derecho a edificar, así como a materializar todo el aprovechamiento urbanístico 
que les corresponde a su situación preexistente.

2. �Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, en adelante RGLOTUS, con la salvedad establecida en la disposición tran-
sitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

3. �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 24/07/2024 que el asunto no está 
sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeto 
al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus inte-
reses de los órganos sectoriales afectados, sin que conste ninguna observación que impida 
continuar con la tramitación del expediente.
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5. �Se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 49 la LOTUS para modificar las de-
terminaciones de la ordenación estructural del planeamiento urbanístico, de acuerdo con el 
artículo 50.4 de la LOTUS, todo ello de acuerdo con lo señalado en su disposición transitoria 
segunda.

6. �En cuanto al fondo, siendo el objeto de la modificación el cambio de alineaciones de la ave-
nida de la Paz en un ámbito concreto, que conlleva la reclasificación de suelo no urbaniza-
ble común a suelo urbano, y viceversa, la propuesta presentada no supone incremento de 
aprovechamiento dado que, por un lado, se reclasifica suelo no urbanizable a suelo urbano 
para uso residencial, pero, por otro, se reclasifica suelo urbano de uso residencial a suelo 
no urbanizable y se recalifica suelo de uso residencial a uso viario.

    �Comparando la situación que correspondería a la parcela original en suelo urbano previa-
mente a la cesión del viario correspondiente, con la situación final de la parcela resultado 
de la modificación, aplicando en cada caso una edificabilidad de 2 m2t/m2s, correspondien-
te a la ordenanza de aplicación “Zona 1. Residencial Casco Histórico”, parámetro que es 
más restrictivo que si se aplican los de ocupación y n.º de plantas de la misma ordenanza, 
se comprueba que no existe un incremento de aprovechamiento.

    �Asimismo, queda convenientemente justificado que la modificación propuesta no tiene 
afección sobre los estándares mínimos de sostenibilidad, al no tener afección a zonas ver-
des ni a dotaciones, ni tampoco modifica el número de viviendas, dado que el incremento 
de suelo urbano que provoca la innovación urbanística tiene una incidencia despreciable en 
el valor del estándar densidad de vivienda.

    �Por tanto, sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 
46 y siguientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad 
urbana establecidos en su artículo 12.

     �Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V. �Acuerdo.

    �Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

    �En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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ACUERDA:

1. �Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2. �Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

Como anexo I, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, se publicará un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recoja las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo 
de sus posibles aspectos ambientales.

Y como anexo II se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de ins-
cripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 57.6 
de la LOTUS).

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa 
de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sólo podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, se-
gún los artículos 10, 14.1 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de octubre de 2025.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I _ RESUMEN EJECUTIVO 
 
El objeto de la presente Modificación Puntual de Ordenación Estructural de las vigentes Normas Subsidiarias de La Zarza (Badajoz) 
redactada por la arquitecta María Jesús Zarzo García, adscrita al Servicio de Proyectos y Obras de Edificación de la Diputación de 
Badajoz, colegiada N.º 581127 del COADE, sería adaptar la alineación de la Avenida de la Paz en este ámbito a la realidad existente, 
ello evitaría la necesidad de ajustar el trazado del viario existente al definido en las NNSS con la correspondiente modificación de 
la urbanización. 

Lo anterior supone un incremento en la superficie de suelo a obtener por la administración con imposibilidad de materializar el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente al ámbito de afectado, considerando, por tanto, necesaria la reclasificación de suelo 
no urbanizable ordinario a suelo urbano y, a su vez, de suelo urbano a suelo no urbanizable ordinario, con redelimitación puntual 
del límite del suelo urbano. 

Para ello, se introducen las modificaciones estrictamente necesarias en los planos de ordenación de las NNSS siguientes: 

- Plano 2. Plano Guía. Planeamiento General y Zonificación Normativa. 

- Plano 3.4. Desarrollo de Planeamiento. 

- Plano 3.6. Desarrollo de Planeamiento. 

En las siguientes figuras se realiza un estudio comparativo entre el estado actual y el modificado propuesto, así como un estudio 
del aprovechamiento urbanístico con objeto de justificar el no incremento del mismo. 
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ANEXO II

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA  
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Ángel M.ª Pardo Prieto, Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, a la que se adscribe funcionalmente el 
Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 28/11/2025 y n.º BA/055/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:				�   Modificación puntual n.º 1/2024/OE de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal para cambiar el límite del suelo urbano en su 
encuentro con el tramo oeste de la avenida de La Paz. 

Municipio:				    La Zarza.

Aprobación definitiva:	 25 de septiembre de 2025.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a) y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, conjunta de la Dirección General de 
Mundo Rural, Caza, Pesca y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal 
y Mundo Rural y de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se 
declara la emergencia cinegética temporal por riesgo sanitario, se establecen 
medidas cinegéticas excepcionales para el control de las poblaciones de jabalí 
(Sus scrofa) y se adoptan otras medidas sanitarias de salvaguardia frente 
a la peste porcina africana en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2025064436)

La Peste Porcina Africana (PPA) es una enfermedad vírica, altamente contagiosa, que afecta a 
los cerdos domésticos y silvestres, con un índice de mortalidad que puede llegar a alcanzar el 
100 %. Aunque esta enfermedad no es considerada como una zoonosis y, por tanto, no repre-
senta ningún peligro para la salud humana, produce efectos devastadores en las poblaciones 
porcinas (tanto domésticas como silvestres) y en la economía de los sistemas de producción 
del sector porcino.

Esta grave enfermedad, sujeta a declaración obligatoria, está categorizada, según el Regla-
mento de Ejecución (UE) 2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, relativo a 
la aplicación de determinadas normas de prevención y control a categorías de enfermedades 
enumeradas en la lista y por el que se establece una lista de especies y grupos de especies 
que suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas enfermedades de la lista, 
como de categoría A+D+E, por tanto se trata de una enfermedad para la cual deben tomarse 
medidas de erradicación inmediatas tan pronto como se detecte su existencia.

La PPA conlleva graves repercusiones económicas y sanitarias, y la especie jabalí (Sus scrofa) 
se considera un reservorio silvestre con capacidad para mantener y diseminar la enfermedad 
en el medio natural, incrementando el riesgo para las explotaciones porcinas intensivas y 
extensivas.

La aparición confirmada de un foco de PPA en Cataluña constituye un hecho de especial grave-
dad que altera sustancialmente el escenario sanitario. La PPA provoca elevadas mortalidades 
en suidos, implica importantes restricciones comerciales y origina graves perjuicios económi-
cos, situándose entre las mayores amenazas para el sector porcino europeo.

El riesgo de introducción de la PPA en Extremadura, unido a las altas densidades en las po-
blaciones de jabalí en determinadas comarcas y a su papel como posible reservorio, exige 
reforzar el control poblacional y la vigilancia sanitaria.  
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La normativa comunitaria y estatal obliga a las autoridades competentes a adoptar medidas 
de mitigación del riesgo en fauna silvestre cuando exista amenaza de introducción o difusión 
del virus. 

En el ámbito comunitario el Reglamento (UE) 2016/429, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos ac-
tos en materia de sanidad animal (“Legislación sobre sanidad animal”) en su considerando 93 
establece que la aparición de una enfermedad de la lista en animales silvestres puede suponer 
un riesgo para la salud pública y para la salud de los animales en cautividad. Por tanto, deben 
establecerse, cuando proceda, normas especiales para la adopción de medidas de control y 
erradicación de enfermedades con respecto a los animales silvestres.

En el ámbito nacional, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, para la lucha, control 
y erradicación de enfermedades, previene en su artículo 20 la posibilidad de acudir al sacrifi-
cio obligatorio de los animales sospechosos, enfermos, que corran el riesgo de ser afectados, 
o respecto de los que así sea preciso como resultado de encuestas epidemiológicas, como 
medida para preservar de la enfermedad y cuando se trate de una enfermedad de alta difu-
sión y de difícil control, o cuando así se estime necesario. El sacrificio de animales silvestres 
se adaptará a las especiales circunstancias del medio en el que se encuentran, pudiendo limi-
tarse a un control de la población hasta un grado suficiente que asegure el mínimo riesgo de 
difusión de la enfermedad. 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, relativo a las excepciones de las prohibiciones establecidas en el artículo 
54 referente a las garantías de conservación de especies autóctonas silvestres, contempla 
que las Comunidades Autónomas podrán autorizar medidas de control utilizando los medios, 
las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear justificados y oportunos, entre otras ra-
zones, para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas y por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
las de carácter socioeconómico.

Ya en el ámbito autonómico, la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura, 
regula la actividad cinegética en el territorio autonómico y configura los instrumentos de 
planificación (Plan General de Caza, planes comarcales, planes de especies, Planes Técnicos 
de Caza y Orden General de Vedas). En su artículo 33, sobre enfermedades y epizootias, se 
dispone que, “al objeto de asegurar el control del estado sanitario de las especies cinegéticas, 
la Consejería competente en materia de caza adoptará, en el ámbito de sus competencias, 
las medidas necesarias, incluida la captura, el abatimiento o la prohibición del ejercicio de la 
caza, para prevenir y eliminar las posibles epizootias y zoonosis”. Por su parte en el artículo 39 
de la misma norma, se dispone que, mediante autorización de la dirección general competen-
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te en materia de caza, podrán quedar sin efecto las prohibiciones de los artículos 34 y 35 en 
las condiciones y con los requisitos previstos en los artículos 61 y 65.3.a) de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. A estos efectos se establece 
que “las prohibiciones y limitaciones establecidas en los artículos 36 a 38 podrán quedar sin 
efecto, previa autorización de la dirección general competente en materia de caza, cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos:

	 (…)

	 b) �Cuando se considere necesario por el estado sanitario de las especies animales, 
considerando la relación existente entre fauna salvaje y especies ganaderas y otras 
domésticas.

	 (…)

	 d) Para evitar o prevenir daños al medio ambiente, a la agricultura o a la ganadería".

En el contexto descrito, mediante la presente resolución se adoptan una serie de medidas 
de control que se circunscriben exclusivamente a medidas cinegéticas excepcionales sobre la 
especie jabalí (Sus scrofa) y otras de carácter sanitario derivadas de las anteriores, que se 
articulan a través de instrumentos previstos en la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de 
Extremadura y su normativa de desarrollo (Orden General de Vedas, resoluciones de periodos 
hábiles, acciones por daños, caza de gestión), con carácter temporal y revisables, limitándose 
al tiempo en que se mantenga la situación de riesgo sanitario descrita, consistentes en adap-
tar temporalmente los periodos y días hábiles de caza del jabalí, la intensidad de las modali-
dades de aguardo, rececho y batidas, y las condiciones de manejo sanitario y de gestión de 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH). 

Las medidas de salvaguardia se adoptan con el objetivo prioritario de disminuir la probabi-
lidad de entrada y difusión del virus de la PPA en Extremadura a fin de proteger al sector 
porcino regional, así como a la propia actividad cinegética, sectores ambos de relevancia 
prioritaria para nuestra región a nivel socioeconómico y, por tanto, en defensa de un interés 
público de primer orden.

En virtud de lo expuesto, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1.14 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusi-
va en materia de caza y explotaciones cinegéticas; de la normativa básica estatal aludida en 
materia de protección del medio ambiente y sanidad animal y los artículos 33, 39 y siguientes 
de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura; informado y oído el Consejo 
Extremeño de Caza, las Direcciones Generales de Mundo Rural, Caza, Pesca y Tauromaquia y 
de Agricultura y Ganadería, consideran plenamente justificada y necesaria la aprobación de 
la siguiente 
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RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto y finalidad.

1. �La presente resolución tiene por objeto declarar la emergencia cinegética temporal en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura debido al incremento del riesgo sanitario asociado 
a la PPA y al papel del jabalí como reservorio de esta enfermedad, con el fin de establecer 
medidas cinegéticas excepcionales sobre esta especie y otras de carácter sanitario para 
prevenir y limitar el riesgo de introducción y difusión de la PPA en nuestro territorio.

2. �Estas medidas se adoptan al amparo, en particular, de los artículos 33 y 44 de la Ley 
14/2010, que facultan a la Administración autonómica para adoptar medidas sanitarias 
específicas sobre especies cinegéticas y modificar, mediante resolución motivada y por 
circunstancias sobrevenidas, los periodos, días hábiles y medidas de control previstos en la 
Orden General de Vedas y en las resoluciones anuales de caza.

Segundo. Ámbito de aplicación y coordinación administrativa.

1. �La presente resolución será de aplicación a todos los terrenos cinegéticos (VC1, VC2, VC3 
y VC4) de la Comunidad Autónoma de Extremadura del medio natural en los términos pre-
vistos en esta resolución.

2. Las medidas se adoptan de forma coordinada entre:

	 a) �La Dirección General de Mundo Rural, Caza, Pesca y Tauromaquia, competente en ma-
teria de caza y planificación cinegética.

	 b) �La Dirección General de Agricultura y Ganadería, competente en materia de sanidad 
animal, explotaciones ganaderas y SANDACH.

3. �Todo ello, sin perjuicio de las competencias de la autoridad ambiental y de la normativa 
sobre conservación de la naturaleza, espacios protegidos y especies catalogadas, que de-
berán respetarse en todo caso.

Tercero. Medidas cinegéticas excepcionales.

1. Modificación excepcional de los periodos y esfuerzo de caza del jabalí.

    �Durante la vigencia de la presente resolución se modifican excepcionalmente los periodos 
y esfuerzo de caza del jabalí establecidos en:

	 a) �La Orden General de Vedas aprobada por Orden de 22 de julio de 2024, en lo que resulte 
afectada, conforme a lo establecido en el resuelvo tercero.
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	 b) �Las resoluciones de periodos y días hábiles dictadas al amparo del artículo 44.4 de la 
Ley 14/2010, en todo aquello que se opongan a lo dispuesto en esta resolución.

    �Las restantes disposiciones de la Orden General de Vedas y de las resoluciones anuales se 
mantienen plenamente vigentes en todo lo que no contradiga lo aquí establecido.

2. Aguardos o esperas y recechos de jabalí.

   �Se autoriza, con carácter excepcional y mientras dure la excepción cinegética temporal, 
sobre la especie jabalí la práctica de aguardos o esperas y recechos de jabalí durante todo 
el año, con cupo ilimitado, en todas las comarcas cinegéticas y en todas las categorías de 
terrenos cinegéticos VC1, VC2, VC3 y VC4. 

    A efectos de esta resolución, se entenderá por:

	 a) �Aguardo o espera: la acción cinegética estática desde puesto fijo, diurno o nocturno, 
dirigida exclusivamente a jabalí.

	 b) �Rececho: la búsqueda y aproximación selectiva a ejemplares de jabalí a pie, con crite-
rios de selección conforme al plan técnico de caza cuando exista.

   �Dentro del periodo hábil general de caza mayor, los aguardos y recechos de jabalí se con-
siderarán acciones incluidas en los Planes Técnicos de Caza, sin necesidad de autorización 
adicional.

   �Fuera del periodo hábil general, podrán realizarse al amparo de esta resolución, con carácter 
excepcional en todos los terrenos cinegéticos.

   �En los aguardos nocturnos para jabalí se podrán emplear, respetando la legislación de ar-
mas, dispositivos de visión nocturna o térmica, acoplados o no al arma, así como visores 
ópticos o digitales.

   �En todo caso deberán respetarse las zonas de seguridad, distancias a núcleos de población 
e infraestructuras, y demás condiciones de seguridad previstas en la Ley 14/2010, su Re-
glamento y normativa concordante.

3. Batidas de jabalí y segunda acción en VC4.

	� 3.1. En terrenos cinegéticos situados en comarcas VC1, VC2 y VC3, hasta el segundo do-
mingo de marzo, se consideran modalidades especialmente recomendadas para el control 
del jabalí las batidas, presentando la misma comunicación previa actual (ANEXO I). En 
estas batidas se autoriza el empleo de armas de ánima rayada de calibre igual o superior 
a 6 mm.
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	 3.2. En los terrenos clasificados como VC4, y con carácter excepcional:

		  a) �Podrá celebrarse una segunda acción de caza en cada mancha o superficie de ges-
tión, siempre que dicha acción consista en batida de jabalí con finalidad sanitaria y 
de control poblacional hasta el segundo domingo de marzo mientras dure la situación 
de excepción cinegética.

		  b) �Esta segunda acción se tramitará mediante el régimen de comunicación previa o au-
torización establecido actualmente para monterías y batidas (ANEXO I), justificando 
su necesidad sanitaria mediante referencia a densidades poblacionales observadas, 
proximidad a explotaciones porcinas, aparición de daños o presencia elevada de ja-
balí en zonas de riesgo. 

	� 3.3. En todos los casos se respetarán las limitaciones ambientales que resulten de apli-
cación (nidificación de especies protegidas, periodos de cría, zonas sensibles, Red Natura 
2000, etc.), y los resultados de todas las acciones deberán comunicarse en el parte global 
de resultados.

4. Prohibición de alimentación suplementaria del jabalí y empleo de atrayentes.

	� 4.1. Se prohíbe la alimentación suplementaria del jabalí en todo el territorio de Extre-
madura, cualquiera que sea la modalidad de caza, el tipo de terreno (cinegético o no 
cinegético) y la finalidad declarada, con el fin de evitar concentraciones artificiales de 
piaras que pudieran, llegado el caso, aumentar exponencialmente el número de contagios 
en estos puntos. A estos efectos se entiende por alimentación suplementaria de jabalí el 
aporte deliberado de piensos, granos, subproductos, restos agroalimentarios o cualquier 
otro alimento que tenga como efecto directo o indirecto la concentración, mantenimiento 
o incremento de densidad de jabalíes.

	 Quedan excluidas de esta prohibición:

		  a) �Las prácticas de alimentación previstas exclusivamente para otras especies cine-
géticas y debidamente justificadas en los Planes Técnicos de Caza, siempre que se 
adopten las medidas necesarias para evitar el acceso de jabalí, de acuerdo con las 
indicaciones de la autoridad competente.

		  b) �Las actuaciones debidamente autorizadas por la autoridad ambiental en el marco 
de programas de conservación de especies necrófagas u otras especies protegidas, 
siempre dentro de la normativa de SANDACH y ambiental.

		  c) �El aporte de alimento habitual de mantenimiento de la fauna cinegética presente en 
cotos fiscalmente cercados.
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	� Las prohibiciones recogidas en este apartado complementan lo previsto en la Orden Gene-
ral de Vedas sobre aportes de alimento y mejoras del hábitat, y, en caso de contradicción, 
prevalecerá lo dispuesto en la presente resolución mientras subsistan las razones que jus-
tifican la excepción cinegética objeto de la presente resolución.

	� 4.2. Se autoriza de forma excepcional el empleo de atrayentes olorosos de origen natural 
y no perjudiciales para el medio ambiente destinados únicamente a jabalí.

5. Captura en vivo mediante capturaderos.

	� 5.1. Se autoriza, como medida de gestión sanitaria y de control poblacional, la captura en 
vivo de jabalíes mediante capturaderos en terrenos cinegéticos y en determinados terre-
nos no cinegéticos del medio natural.

	� La instalación y uso de capturaderos requerirá comunicación previa a la Dirección General 
competente en materia de caza, en la que se indique la localización de cada capturadero, 
el número total instalado, la persona responsable de su gestión y el sistema de revisión 
periódica y protocolo ante capturas accidentales de otras especies.

	 Los capturaderos deberán diseñarse y manejarse de forma que:

		  a) Se reduzca al mínimo la captura de especies no objetivo.

		  b) �Permitan la liberación inmediata de cualquier especie distinta del jabalí capturada 
accidentalmente.

		  c) Permanezcan cerrados cuando no estén activos.

		      �Los jabalíes capturados deberán ser sacrificados a la mayor brevedad, en horario 
diurno, mediante métodos de caza autorizados, siguiendo las indicaciones de segu-
ridad y bienestar animal.

	� 5.2. En aquellos terrenos no cinegéticos del medio natural donde exista igualmente riesgo 
de trasmisión de la PPA a las explotaciones ganaderas, la Dirección General competente en 
materia de caza, previo informe de la Dirección General de Agricultura y Ganadería podrá 
permitir la instalación de capturaderos de jabalí con las debidas garantías de seguridad.

	� 5.3. Estas actuaciones se articularán a través de resoluciones específicas de la Dirección 
General de caza y, en su caso, mediante encargos o convenios con entidades colaborado-
ras, con el consentimiento expreso de los titulares de los terrenos.

	� 5.4. En núcleos urbanos o zonas en las que no sea posible el uso de armas de fuego, se 
podrán emplear otros métodos de captura autorizados por la autoridad competente en 
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sanidad animal y bienestar animal, siempre ajustados a la normativa básica de protección 
animal.

6. Sistema de gestión de jabalíes abatidos, SANDACH y bioseguridad.

	� 6.1. Los cadáveres y restos de jabalíes abatidos, siempre que no se destinen a consumo 
humano, se considerarán SANDACH y se gestionarán con arreglo a la normativa que resul-
te aplicable. En caso de realizarse, la evisceración y despiece en el campo deberán minimi-
zar la diseminación de sangre y restos, evitando el abandono indiscriminado de SANDACH 
en el medio natural.

	� 6.2. Se establecerá un sistema de gestión de los jabalíes abatidos, conforme a la norma-
tiva que resulte aplicable.

	� 6.3. En tanto se adopte el sistema anterior, los titulares de los terrenos deberán continuar 
gestionando los subproductos conforme a la normativa de SANDACH y a la Orden General 
de Vedas, salvo contradicción con la presente resolución, en la que prevalecerá ésta última.

Cuarto. Obligaciones de comunicación, información y resultados.

1. �Los titulares de los terrenos cinegéticos que se acojan a las medidas excepcionales debe-
rán comunicar previamente las siguientes acciones (capturaderos, batidas adicionales en 
VC4 y batidas en VC1, VC2 y VC3) mediante los modelos establecidos actualmente para 
Comunicación de batidas y monterías, e incluir, en el parte global de resultados, la infor-
mación detallada de capturas de jabalí (sexo, clase de edad cuando sea posible, modalidad, 
número de jornadas).

2. �La falta reiterada de comunicación o de remisión de resultados podrá ser tenida en cuenta 
a efectos de limitación de futuras autorizaciones excepcionales y de adopción de medidas 
restrictivas específicas en determinados terrenos.

Quinto. Colaboración en la vigilancia epidemiológica.

1. �Las personas cazadoras, titulares de aprovechamientos, veterinarios actuantes y organi-
zaciones del sector deberán colaborar con los servicios veterinarios oficiales en la toma 
de muestras, así como en la notificación de hallazgos de jabalíes muertos o con síntomas 
compatibles con enfermedades graves.

2. �La obligación de comunicación se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 8/2003, de 
sanidad animal, sobre la notificación obligatoria de sospechas de enfermedades de decla-
ración obligatoria.
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Sexto. Relación con los instrumentos de planificación cinegética.

1. �Lo dispuesto en la presente resolución se aplicará preferentemente sobre el Plan General 
de Caza de Extremadura y los planes comarcales y de especies en lo relativo al jabalí, así 
como sobre los Planes Técnicos de Caza en vigor de los distintos cotos.

2. �En caso de contradicción entre lo previsto en los Planes Técnicos de Caza, la Orden General 
de Vedas o las resoluciones anuales de periodos y días hábiles, y las medidas excepcionales 
aquí establecidas para jabalí, prevalecerá lo dispuesto en esta resolución mientras dure la 
alerta sanitaria, al amparo del artículo 33 y del artículo 44.4 de la Ley 14/2010.

Séptimo. Vigencia.

1. �La presente resolución será de aplicación durante todo el tiempo en que se mantenga la 
situación de emergencia cinegética por riesgo de PPA en Extremadura.

2. �La finalización de la situación de emergencia cinegética será declarada oficialmente y se 
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura. Desde esa fecha decaerán automáti-
camente las medidas excepcionales aquí establecidas, recuperando su plena vigencia el 
régimen ordinario de la Orden General de Vedas y de las resoluciones de periodos y días 
hábiles.

Octavo. Eficacia.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante el consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural, que 
es el competente para resolverlo. El cómputo del plazo y la forma de interponer el recurso se 
encuentran regulados en los artículos 30 y 112 y siguientes, en particular 121 y 122, todos 
ellos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Mérida, 9 de diciembre de 2025.

El Director General de Mundo Rural, Caza, 
Pesca y Tauromaquia,

JOSÉ ANTONIO CIDONCHA SÁNCHEZ

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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ANEXO I

COMUNICACIÓN DE UNA ACCIÓN CINEGÉTICA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el  
procedimiento abreviado n.º 153/2025 interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2025064385)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 153/2025, promovido 
por D.ª Isabel María Durán Silva frente a la desestimación por silencio administrativo de la 
reclamación formulada contra el Servicio Extremeño de Salud mediante escrito de fecha 3 de 
marzo de 2025.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 3 de diciembre de 2025.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2025 por el que se publica relación de 
titulares a los cuales se les comunica resolución definitiva estimatoria de 
concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa de apoyo 
para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero". (2025081983)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE n.º 72, de 13 de abril de 2022).

La Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Secretaría General, establece la convocatoria 
de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de 
impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de 
apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero” (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

La citada resolución, en su apartado décimo tercero, establece que, en aras de lograr una 
mayor efectividad en las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el 
procedimiento, las mismas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

El artículo 29 del Decreto 26/2022, de 23 de marzo, dispone que, a la vista de las propues-
ta de resolución provisional, las ayuda estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y 
la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia serán 
resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, o, en su caso, el órgano en quien delegue.

La resolución dictada contiene las obligaciones y compromisos adquiridos por la persona be-
neficiaria, y se notifica de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

IV
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Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha re-
solución definitiva estimatoria a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de noviembre de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica resolución definitiva estimatoria de conce-
sión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan 
de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Pro-
grama de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero”.

Nif/Cif Nombre/Razón Social

***7580** JOSE MANUEL PEREZ SANCHEZ

***7288** AGRORRECOLECCIONES MORENO

***7707** PASCUAL ANGEL PEREZ SANCHEZ

***6118** ANTONIO GARCIA LOZANO

***6361** JESUS SOTO GALLARDO

***5828** FRANCISCO GARCIA LOZANO

***1367** JUAN DELFIN RODRIGUEZ VICENTE

***5913** SERVICIOS AGRICOLAS BATALLA



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66950

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 por el que se notifica la resolución 
del procedimiento para la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de subvención y resolución por la que se archiva el procedimiento para la 
declaración de la pérdida del derecho al cobro de subvención en determinados 
expedientes de ayudas concedidas al amparo del Decreto 87/2024, de 30 
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el apoyo a inversiones destinadas a la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, y se aprueba su única convocatoria. (2025081982)

El Decreto 87/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo 
a inversiones destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, y se 
aprueba su única convocatoria.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

	 https://laboreo.juntaex.es/

El recurso potestativo de reposición, en relación a los expedientes que se relacionan tanto en 
el anexo I como al expediente que se relaciona en el anexo II, se presentará a través de la 
plataforma ARADO: 

	 https://aradoacceso.juntaex.es/ 

	 (trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 12 del decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 3 de diciembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO I

En base a lo dispuesto en el artículo 26 y siguientes del Decreto 87/2024, de 30 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de concesión de incentivos agroindustriales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo a inversiones destinadas a la transfor-
mación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba su única convocatoria, así 
como de acuerdo con los artículos 45 y 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la resolución del 
procedimiento para la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la subvención, en los 
expedientes que se relacionan en este anexo.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, de conformidad con 
los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel que esta resolución fuera notificada, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Expediente CIF/NIF Nombre

AG-24-042 ****2787 CONSORCIO OLEICOLA EXTREMEÑO, SL.

AG-24-056 ****1194 EMBUTIDOS FARCEDO, SL
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ANEXO II

En base a lo dispuesto en el artículo 26 y siguientes del Decreto 87/2024, de 30 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de concesión de incentivos agroindustriales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo a inversiones destinadas a la transfor-
mación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba su única convocatoria, así 
como de acuerdo con los artículos 45 y 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la resolución por la 
que se archiva el procedimiento para la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención, en el expediente que se relaciona en este anexo.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, de conformidad con 
los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel que esta resolución fuera notificada, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Expediente CIF/NIF Nombre

AG-24-082 ****9976
EXTREMEÑA DE AJOS DE ACEUCHAL

SDAD. COOP.
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2025 sobre bases de convocatoria y oferta 
del Proyecto Discharge. (2025081977)

BASES DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 
DEL CENTRO IBÉRICO DE INVESTIGACIÓN EN ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO (CIIAE) 
GESTIONADO POR FUNDECYT - PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA, 
CONFORME AL DECRETO 45/2025, DE 27 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES COMO 
PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN, “PROGRAMA ATRAIGO TALENTO”.

ÍNDICE

1. �OBJETO Y FINALIDAD DE LAS BASES REGULADORAS

2. �NORMATIVA APLICABLE

3. �PRINCIPIO Y RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN. 

4. �REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

	 a. �REQUISITOS ESPECÍFICOS de la subvención para la contratación de jóvenes como per-
sonal de apoyo a la investigación, “Programa Atraigo Talento”

5. �SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

6. �ÓRGANO DE SELECCIÓN.

7. �ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

8. �DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE CONTRATACIÓN.

9. �FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 

10. �PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ADJUDICACIÓN.

11. �FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

12. �SUPUESTO DE VACANTE DE UNA PLAZA YA ADJUDICADA.

13. �PROTECCIÓN DE DATOS.

14. �PUBLICIDAD DEL PROCESO.

ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

ANEXO II. CONVOCATORIA.
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1. �Objeto y finalidad de las bases reguladoras.

    �El presente documento tiene como objeto regular el procedimiento selectivo de contra-
tación para la cobertura de las una (1) plaza de personal de apoyo para el Centro Ibérico 
de Investigación en Almacenamiento Energético (en adelante, CIIAE) gestionado por la 
Fundación FUNDECYT- Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (en adelante, FUN-
DECYT-PCTEX), así como la convocatoria para dicha contratación conforme al documento 
de convocatoria que se adjunta como anexo II a estas bases.

    �En estas bases se establecerán las normas y la sistemática de gestión de la selección del 
personal para la cobertura de las plazas indicadas en el párrafo anterior, en el marco del 
proyecto regional DISCHARGE (expediente 2025/46130B) de la convocatoria “Programa 
Atraigo Talento (Decreto 45/2025)”, con título “Diseño de sorbentes de biochar y validación 
experimental para refrigeración termoquímica”.

    �La persona contratada desarrollará sus funciones en el Centro Ibérico de Investigación 
en Almacenamiento Energético (en adelante CIIAE). El principal objetivo del CIIAE es 
contribuir a resolver los retos científicos y tecnológicos que permitan la adecuada gestión 
de las energías verdes, mediante la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación en almacenamiento energético para satisfacer las demandas industriales y las 
necesidades de la sociedad para un futuro energético sostenible.

2. �Normativa aplicable.

    �El procedimiento selectivo de contratación regulado por estas bases y la convocatoria de 
la contratación se han elaborado de conformidad con la regulación relacionada a continua-
ción. De igual modo, a las contrataciones resultante del procedimiento les será de aplica-
ción la siguiente normativa en todo aquello que les afecte:

	 — �Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

	 — �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	 — �Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

	 — �Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

	 — �Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada período.
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	 — �Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente para cada periodo.

	 — �Directrices para la incorporación de personal, así como para la contratación de perso-
nal temporal en las entidades del sector público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, siendo las vigentes en la fecha de 
este documento las del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
22 de febrero pasado, por el que se establecen las directrices para la incorporación de 
personal indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades del 
sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en 2023.

	 — �Instrucciones selección y contratación de personal de los centros adscritos a la Conseje-
ría de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, de 18 de enero 
de 2023

	 — �Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

	 — �Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

	 — �Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

	 — �III Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “FUNDECYT-PCTEX”.

	 — �Decreto 45/2025, de 27 de mayo (DOE nº115, de 17 de junio de 2025).

3. �Principio y régimen de contratación.

    �Estas bases reguladoras establecerán las normas a aplicar en el procedimiento de selección 
de personal científico investigador que desarrollarán sus funciones en el marco del pro-
yecto regional Discharge (expediente 2025/46130B) de la convocatoria “Programa Atraigo 
Talento (Decreto 45/2025)”, con título “Diseño de sorbentes de biochar y validación expe-
rimental para refrigeración termoquímica.

    �La convocatoria de la plaza se adjunta como anexo II a estas bases y en ella se detallan el 
plazo para presentar solicitudes de participación en el procedimiento selectivo, los respec-
tivos requisitos individuales de cada plaza a cubrir, las tareas concretas a desarrollar, las 
categoría correspondiente dentro del Convenio Colectivo en la que se encuadra la contra-
tación, así como cualquier otro dato específico de cada plaza.

    �El procedimiento selectivo regulado en estas bases se realizará mediante el sistema de 
concurso-oposición, conforme a los criterios de selección establecidos en apartado 8 de 
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estas Bases, de conformidad con los principios rectores del acceso al empleo público con-
templados en el artículo 88.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Ex-
tremadura:

	 a) �Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

	 b) �Transparencia.

	 c) �Libre concurrencia.

	 d) �Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de se-
lección.

	 e) �Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.

	 f) �Adecuación entre el contenido de las pruebas que formen parte de los procesos selecti-
vos y las funciones o tareas a desarrollar.

	 g) �Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

	 h) �Igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

    �En cuanto al principio de publicidad, las presentes bases reguladoras, junto con la convo-
catoria del Anexo I se publicarán en los siguientes medios:

	 — �Página web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es ),

	 — �Página web del CIIAE - Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético 
(http://www.ciiae.org ). 

	 — �Diario Oficial de Extremadura (DOE)

    �Las personas seleccionadas para cubrir las plazas convocadas, conforme a lo establecido en 
las siguientes bases, estarán sujetos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente en cada momento de FUNDECYT-PCTEX. 

    �Las plazas tendrán el carácter temporal, con un periodo de prueba establecido legalmente, 
rigiéndose en todo aquello que le sea de aplicación, por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como por las modificaciones introducidas por 
la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

http://www.fundecyt-pctex.es
http://www.ciiae.org
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    �El régimen retributivo del puesto es el establecido en el Convenio Colectivo de FUNDE-
CYT-PCTEX para las distintas categorías profesionales a las que se adscriben la/s plaza/s 
convocada/s. La información de la categoría correspondiente a cada plaza convocada apa-
recerá en el documento de convocatoria que se adjunta como Anexo I a estas bases, así 
como en otras convocatorias si fuera necesario según la financiación concedida para per-
sonal en el en el marco del proyecto regional DISCHARGE (expediente 2025/46130B) de la 
convocatoria “Programa Atraigo Talento (Decreto 45/2025)”, con título “Diseño de sorben-
tes de biochar y validación experimental para refrigeración termoquímica”.

4. �Requisitos de los aspirantes.

    �Las personas candidatas deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, los 
siguientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, norma legal que se aplicará al siguiente proceso por analogía en aquellas 
cuestiones que se indiquen:

	 1. �Nacionalidad:

		  a) �Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea.

		  b) �Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

		  c) �Los/as trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren con residencia legal en España.

		  d) �Las personas candidatas no incluidas en los supuestos anteriores podrán presentar 
su candidatura. El Órgano de Selección comprobará que están en disposición de 
cumplir los requisitos legales para su posterior contratación laboral en España. 

	     �Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos 
en el apartado a), así como las personas extranjeras residentes en España incluidos en 
el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de 
identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de 
personas deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que 
se alegan.

	 2. �Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.



NÚMERO 237 

Miércoles 10 de diciembre de 2025
66958

	 3. �Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

	 4. �No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial firme.

	 5. �No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica 
y/o financiera. Este requisito se acreditará mediante la aportación por el aspirante de 
declaración responsable al respecto debidamente firmada.

	 6. �En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de 
titulación y los restantes incluidos en el perfil del puesto

    �Este último requisito, junto con los requisitos números 3, 4 y 5 de la relación de este 
apartado, se acreditarán en el momento de la solicitud de participar en el procedimientos 
selectivo, mediante la aportación por el/la aspirante las declaraciones responsables corres-
pondientes debidamente firmadas y redactadas según el contenido del modelo de solicitud 
que se adjunta a estas bases como anexo I.

	 a. �Requisitos específicos de la subvención para la contratación de jóvenes como personal 
de apoyo a la investigación, “Programa Atraigo Talento”.

    �En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, Fundación Parque Cientifico y Tecno-
lógico de Extremadura (FUNDECYT-PCTEX) queda sujeta a las obligaciones que con carác-
ter general se establecen en el Decreto 45/2025, de 27 de mayo.

	 — �Se realizará la contratación de personas jóvenes desempleadas mayores de 16 años y 
menores de 30, que en el momento de la contratación figuren inscritas en el Fichero del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia y como demandantes de empleo en el Servicio Público de 
Empleo. A efectos de esta norma, se entiende como persona desempleada aquella que 
en el momento de la contratación carezca de ocupación laboral, según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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	 — �La persona joven desempleada deberá estar empadronada en el municipio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura donde tengan fijada su residencia el día en el que se 
formalice el contrato para la obtención de la práctica profesional objeto de subvención.

	 — �Contrato a jornada completa y con una duración de doce meses. Se cumplirá el requisito 
de titulación necesaria indicada en la convocatoria (anexo II).

	 — �Se realizará un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional. Dicho 
contrato deberá concertarse dentro de los 3 años siguientes a la terminación de los es-
tudios exigidos en esta convocatoria (apartado “Formación académica necesaria”)

	 — �La contratación deberá realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda.

5. �Solicitudes y plazo de presentación.

    �Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:

	 — �Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente.

	 — �Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de ini-
cio y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado 
en castellano y/o inglés y/o portugués.

	 — �Vida laboral actualizada a la fecha de presentación de la documentación.

	 — �Solicitud de admisión en el proceso de selección cumplimentado según formulario del 
anexo I que se adjunta a estas bases.

	 — �Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá aportarse traducción de las 
mismas al español o al inglés.

	 — �Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

	 — �Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos de cada uno 
de los puestos detallados en los anexos de cada convocatoria a los que se presente la 
candidatura.

	 — �Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
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el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acredi-
tar la experiencia requerida en la convocatoria (certificados de vida laboral, contratos, 
certificados de empresa. etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

    �No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso de 
selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud refe-
rente a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que hayan 
sido o vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.

    �Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% debe-
rán indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

    �En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud, deberán presentar escrito en el 
que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico acredi-
tativo de la adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado 
adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

    �La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en cum-
plimiento de la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documenta-
ción recibida de manera confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas 
presentadas, no almacenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo 
o en parte a terceras personas o entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con 
la salvaguarda del oportuno tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será 
destruida.

    �La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos 
exigidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del aspirante.

    �La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: 
ciiae.personal@fundecyt-pctex.es consignando en el asunto la referencia que figure en 
cada puesto convocado, bien por correo certificado con acuse de recibo, bien presentándo-
lo físicamente en la sede social de FUNDECYT-PCTEX y, dirigido al Departamento de Recur-
sos Humanos, avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad 
de Extremadura, 06006 Badajoz, consignando en el sobre el puesto al que se presentan.
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    �El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de estas bases reguladoras, junto con el documento 
o documentos de convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”. En cualquier caso, en 
cada convocatoria se concretará el plazo de presentación de solicitudes para cada uno de 
los puestos.

    �No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma es-
tablecidos en los anexos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima 
conveniente el plazo inicial en otros 30 días naturales.

    �FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su co-
tejo, en cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan 
presentado fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. 
El incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión 
del aspirante.

6. �Órgano de Selección.

    �El Órgano de Selección es el órgano formado para cada convocatoria de plazas que se en-
cargará de desarrollar el procedimiento selectivo y aplicar los criterios de selección según 
la regulación del presente apartado para evaluar y clasificar las solicitudes de aspirantes 
presentadas durante el plazo de selección. 

    �Estará compuesto por un mínimo de tres personas: una Presidencia, un vocal técnico y una 
secretaría, que serán identificados en cada una de las convoctorias en el apartado corres-
pondiente del documento de convocatoria y dos vocales que serán identificados en cada 
una de las convocatorias que se publiquen de acuerdo con estas Bases. 

    �Asimismo, podrá disponerse el apoyo al Órgano de Selección de asesores externos especia-
listas, para todas o algunas de las fases de selección. Estos asesores se limitarán a valorar 
y a asesorar según su especialidad técnica y colaborarán con él Órgano exclusivamente en 
base a dicha especialidad, actuando con voz pero sin voto.

    �El Órgano de selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la 
presente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan 
surgir en el desarrollo del procedimiento selectivo, adóptando las medidas precisas para 
que los/as aspirantes con discapacidad gocen de análogas condiciones que el resto de los/
as aspirantes en la realización de los ejercicios. 

    �El procedimiento de actuación del Órgano de Selección se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás disposiciones vigentes. Los miembros del Órgano firmarán una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) en la que conste no tener ningún 
interés personal directo en alguna de las candidaturas de la convocatoria que pueda poner 
en duda la objetividad del proceso, además de comprometerse a no divulgar de ninguna 
manera la información relacionada con el proceso de selección y las candidaturas valora-
das, información que tendrá carácter confidencial.

    �Todos los miembros del Órgano de Selección tienen voz y voto, tratando de alcanzar un 
consenso en las decisiones y valoraciones que tomen. Cuando ello no sea posible las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto de calidad de la Presidencia del Órgano.

    �Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano de Selección cuando concu-
rran las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, notificándolo al órgano convocante. 

    �De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Órgano de SElección velará por 
el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 y en el artículo 24, de la Ley 40/2015, 
y no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de plazas convocadas.

7. �Admisión de aspirantes.

    �Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las 
candidaturas presentadas para determinar las personas admitidas y excluidas para parti-
cipar en el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos y los 
establecidos en el perfil del puesto al que optan.

    �Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional 
de personas admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que optan, en la que 
figurarán, en su caso, las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web 
del CIIAE.

    �Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista 
provisional, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no 
inclusión expresa.
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    �Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos del proceso selectivo.

    �Todos los listados citados, así como la fecha de realización de las pruebas que se realicen 
durante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la página web del CIIAE.

8. �Desarrollo del procedimiento selectivo de contratación.

    �El procedimieno selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso-oposión de 
acuerdo con unos criterios de selección descritos a continuación, que se incorporarán en 
cada documento de convocatoria. Si se dieran varias convocatorias de plazas en el marco 
de las presentes bases de contratación, prevalecerán los criterios de selección dispuesto en 
cada documento de convocatoria sobre los descritos seguidamente.

    �Por tanto, según lo anterior, el procedimiento selectivo se desarrollará en dos fases de la 
forma siguiente:

	 1. �Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

	� Esta fase será previa y eliminatoria. Se realizará por parte del Órgano de Selección, una 
valoración de méritos y curricular, de la candidatura presentada por cada aspirante, aten-
diendo a la experiencia y méritos tanto profesionales como académicos que hayan acre-
ditado las personas aspirantes según su adecuación al perfil del puesto (anexo II). La 
puntuación máxima será de 55 puntos. 

	� Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, el 
Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX y en la 
página web del CIIAE, la puntuación obtenida y las personas que pasan a la siguiente fase, 
quedando excluidos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 28 puntos. 

	� FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar al candidato, en cualquier momento del proceso de selec-
ción, documentación acreditativa de sus méritos y requisitos. En todo caso, los candidatos 
que resulten seleccionados deberán aportar antes de su contratación copia auténtica de los 
títulos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria de cada plaza, 
según se dispone en el punto 10 de estas bases. 

	 2. �Fase de entrevista (oposición).

	� La fase de entrevista u oposición consistirá en una prueba oral donde el Órgano de Selec-
ción comprobará, valorará y clasificará la aptitud y capacidad del aspirante/a en relación 
con la adecuación al perfil y a las funciones a desempeñar (anexo II). 
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	� En su caso, los candidatos y candidatas serán convocadas, telefónicamente o de forma 
fehaciente, para fijar la fecha y hora de la entrevista. 

	� Esta fase tendrá una puntuación máxima de 45 puntos, quedando excluidos los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 23 puntos. 

	� La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en ambas fases. 

9. �Finalización del procedimiento selectivo.

    �Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para 
su aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta de personas seleccionadas 
para cubrir las plazas convocadas, junto con la relación ordenada de las restantes, cons-
tituyéndose una lista de espera que tendrá la regulación del apartado 10 de estas bases. 

    �Junto con el acta, el Órgano de Selección emitirá un informe firmado por la persona que 
ostente la presidencia del Órgano de Selección donde se describa el procedimiento selecti-
vo, la evaluación y la justificación de la idoneidad de la persona seleccionada, en base a los 
criterios y subcriterios dispuestos en el apartado 8 de estas bases de contratación.

    �El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la 
declaración de desierto del concurso-oposición (completa o de alguna de las plazas), si 
considera que, tras la finalización de cualquiera de las fases del sistema o proceso de se-
lección, ningún aspirante reúne el perfil idóneo para su cobertura.

    �El Director Gerente hará pública en la página web del CIIAE la resolución de contratación 
con el aspirante/s seleccionado y la relación de personas cualificadas para los puestos a 
cubrir, que constituirán la lista de espera en orden de mayor a menor puntuación deter-
minada por la suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En esta relación o lista 
de espera no se incluirán las personas que hayan resultado excluidas en alguna de ellas. 

    �Asimismo, en su caso, publicará la Resolución de declaración de desierto del procedimiento 
selectivo, si ninguna persona reuniese el perfil idóneo para la cobertura de la plaza.

10. �Presentación de documentos y adjudicación.

	  �Las personas candidatas seleccionadas serán notificados para ofrecerles sus respectivos 
puestos e informarles de las condiciones laborales.

	  �Antes de la formalización del contrato la persona seleccionada para cada puesto deberá de 
presentar, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes 
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documentos, si no los hubiera presentado con la solicitud de participación en el proceso 
selectivo:

		  a) �Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la 
declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

		  b) �Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada 
que pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

		  c) �Declaración responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en 
virtud de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a recla-
maciones en materia económica y/o financiera.

		  d) �Declaración responsable sobre cumplimiento de los requisitos establecidos en el artí-
culo 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, para poder celebrar un contrato predoc-
toral o, en su defecto, estar en disposición de cumplir los requisitos en el momento 
de la formalización del contrato. En esta declaración se deberá incluir declaración 
expresa manifestando que no se está en posesión del título de Doctor, por cualquier 
universidad española o extranjera.

		  e) �Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selec-
ción para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de 
la plaza (en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estu-
dios); originales de otros títulos, diplomas o certificados aportados. En caso de titu-
laciones de países extranjeros, deberá aportarse traducción de las mismas al español 
o al inglés.

	  �El Órgano de Selección podrá excluir en este momento al aspirante seleccionado/a cuando 
los documentos presentados según este apartado no acrediten adecuadamente los requi-
sitos necesarios para la contratación. En este caso, el Órgano de Selección presentará al 
Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente aspirante con 
mejor puntuación de la lista de espera constituida según el apartado anterior, siguiéndose 
a partir de ese momento los trámites establecidos en este apartado.
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	  �En el caso de que la persona seleccionada no presente en el plazo máximo establecido de 
cinco días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia 
no se haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selec-
ción presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente 
aspirante con mejor puntuación de la lista de espera constituida según el apartado ante-
rior, siguiéndose a partir de ese momento los trámites establecidos en este apartado.

	  �En caso de renuncia expresa de la persona seleccionada, el Órgano de Selección actuará 
de igual manera en relación con la lista de espera.

	  �De esta forma, quedará constituida una lista de espera, por orden decreciente de acuerdo 
con la clasificación obtenida por los aspirantes en el procedimiento selectivo.

	  �Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que 
no padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del 
puesto.

11. �Formalización del contrato.

	  �La incorporación al puesto de trabajo se efectuará teniendo en cuenta la urgencia de la 
convocatoria y en todo caso, no será superior a 30 días.

	  �El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las carac-
terísticas, naturaleza y alcance expresados de estas bases.

12. �Supuesto de vacante de una plaza ya adjudicada.

	  �Se contempla la posibilidad de que, por distintos motivos, la plaza adjudicada pueda que-
dar vacante antes de la finalización del contrato, de forma temporal o definitiva. En estos 
casos se podrá acudir a la lista de espera consituida según lo descrito en los apartados 9 
y 10 de estas bases.

	  �En el caso de que la plaza quedase vacante de forma temporal sin que se haya alcanzado 
la duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Ór-
gano de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza 
a la siguiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los 
trámites establecidos en el apartado 11.

	  �Salvo criterio en contrario del Órgano de Selección, solo se realizarán coberturas tempo-
rales de plaza: (i) si por no hacerlo se pudiera causar un perjuicio grave, y (ii) una vez 
transcurridos 30 días naturales desde que el adjudicatario inicia la situación temporal.
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	  �La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura temporal de 
la plaza no les perjudicará para futuros llamamientos si en el momento del llamamiento 
acreditan estar prestando servicios para otra entidad, pública o privada.

	  �Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran:

		  — Incapacidad temporal.

		  — Excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo.

	  �En el caso de que la plaza quedase vacante de forma definitiva sin que se haya alcanzado 
la duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Ór-
gano de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza 
a la siguiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los 
trámites establecidos en el apartado 11.

	  �La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura definitiva de 
la plaza supondrá su pase al final de lista de llamamientos, pero no la exclusión de la lista. 

	  �Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran:

		  — Pérdida de la plaza por causas disciplinarias.

		  — Causas consignadas válidamente en el contrato.

		  — Baja voluntaria del adjudicatario.

		  — Muerte del adjudicatario.

		  — Jubilación del adjudicatario.

		  — �Por decisión del adjudicatario que se vea obligado a abandonar definitivamente su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

		  — Ineptitud sobrevenida.

	  �La persona seleccionada será citada al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para 
acreditar que no padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el 
desempeño del puesto.

	  NO se constituirán bolsas de trabajo conforme a estas bases de contratación.
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13. �Protección de datos.

	  �FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que, los datos personales que nos faciliten las personas candidatas por medio del envío de 
su candidatura, así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su 
participación en los procesos selectivos, serán almacenados en un fichero informatizado 
titularidad de FUNDECYT-PCTEX con la finalidad de cubrir las plazas convocadas.

	  �La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX y CIIAE es voluntaria, 
por lo que la comunicación de sus datos personales a FUNDECYT-PCTEX también, enten-
diendo el FUNDECYT-PCTEX que la remisión del currículum vitae supone el consentimiento 
expreso para el tratamiento de los datos personales de los solicitantes con la finalidad 
indicada, sin perjuicio de que, al tener dicho tratamiento carácter totalmente voluntario, 
puedan oponerse en cualquier momento a ello y revocar el consentimiento prestado, así 
como ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito diri-
gido a FUNDECYT-PCTEX, avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de 
la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, España, en los términos previstos en la 
normativa aplicable.

	  �En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable 
con la finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

	  �Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos persona-
les, una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondien-
tes.

14. �Publicidad del proceso.

	  �Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en 
la página web de FUNDECYT-PCTEX y en la página web del CIIAE. 

Badajoz, 2 de diciembre de 2025. El Director Gerente, JOSÉ LUIS CANITO LOBO.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTO SELECTIVO

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR DEL CENTRO IBÉRICO DE INVESTIGACIÓN 

EN ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO (CIIAE), GESTIONADO POR FUNDECYT-PARQUE 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA.

APELLIDOS: 

NOMBRE: 

DNI: 

FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN: 

C.P.:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

TELÉFONO DE CONTACTO: EMAIL:

EXPONE: 

Que teniendo intención de presentarme al proceso selectivo para la contratación de personal 
investigador del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE). 

Nº de Referencia de la plaza: T2-DISCHARGE (ALMACENAMIENTO TÉRMICO)

(Enviar una declaración responsable por cada plaza a la que vaya a optar) 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Primero. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Segundo. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de éstas, o 
de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial 
firme. 
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Tercero. No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativo a reclamaciones en materia económica y/o 
financiera. 

Cuarto. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de titulación y los 
restantes que se especifican en el perfil del puesto. 

Firmado: ……………………………………………….. 

EL/LA SOLICITANTE:

AL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
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RESPONSIBLE DECLARATION TO PARTICIPATE IN THE CALL FOR

THE HIRING OF RESEARCH STAFF FROM THE IBERIAN CENTRE FOR ENERGY STORAGE RE-
SEARCH (CIIAE), MANAGED BY FUNDECYT-SCIENTIFIC AND TECHNOLOGICAL PARK OF EX-
TREMADURA.

SURNAME:

NAME:

ID NUMBER/PASSSPORT:

DATE OF BIRD:

ADDRESS:

POSTCODE:

CITY:

PROVINCE:

COUNTRY: 

CONTACT PHONE: 

EMAIL:

I STATE:

That I intend to apply for the selection process for the recruitment of research staff at the 
Iberian Centre for Research in Energy Storage (CIIAE ).

Reference n.º of the position: T2-DISCHARGE (THERMAL STORAGE)

(Send a declaration of responsibility for each position you are applying for)

I DECLARE UNDER MY RESPONSIBILITY :

First. I possess the functional capacity for the performance of the tasks.

Second. I have not been separated by disciplinary proceedings from the service of any of the 
Public Administrations and public bodies linked or dependent on them, or of the Constitutional 
or Statutory Bodies of the Autonomous Communities, nor be in absolute or Special disqualifi-
cation for jobs or public positions by final judicial resolution.
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Third. I have not been convicted in the last five years by virtue of a final judgment in judicial 
proceedings of any order relating to claims in economic and / or financial matters.

Fourth. In the case of being a national of another State (country) different to Spain, I have 
not be disqualified or in an equivalent situation, nor have been subjected to disciplinary sanc-
tion or equivalent that prevents in my State (country), in the same terms, access to public 
employment. I also meet the degree requirements and the remaining requirements specified 
in the job profile.

Signature of the candidate: ........................................................ 

THE APPLICANT:

TO THE SELECTION BODY
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ANEXO II

CONVOCATORIA

Técnico nivel 2 

Posición:
Técnico nivel 2 asociado al proyecto “Diseño de sorbentes de bio-
char y validación experimental para refrigeración termoquímica” 
(DISCHARGE).

Proyectos: DISCHARGE (expediente 2025/46130B)

Categoría profesional: Técnico nivel 2 Grupo de cotización:

Centro de Trabajo: Universidad de Extremadura. Campus de Cáceres

Número de plazas: 1 Porcentaje de reserva, en su caso:

Departamento: ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA TÉRMICA

Fecha de la oferta: Publicación DOE
Plazo para pre-
sentar ofertas:

15 días naturales, a con-
tar desde el día siguiente 
a la publicación en el 
DOE (Diario Oficial de 
Extremadura)

Solicitud de parti-
cipación:

Anexo I de las bases de la convo-
catoria. 

Forma de pre-
sentación de la 
solicitud de parti-
cipación por aspi-
rantes:

LOS ASPIRANTES DEBE-
RÁN ENVIAR TODA LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 
PUNTO 5 DE LAS BASES, 
indicando: 

Refª T2-DISCHARGE 
(ALMACENAMIENTO TÉR-
MICO)

Documentos que 
acompañarán a la 
solicitud:

Los documentos relacionados en 
el punto 5 de las Bases de la con-
vocatoria

Datos de contac-
to para envío de 
solicitudes

FUNDECYT-PCTEX (Edificio Parque Científico Tecnológico), Avda. de la Investi-
gación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura – 06006 
Badajoz (España)

Email: ciiae.personal@fundecyt-pctex.es Teléfono: +34 927 690 042 Ext. 107 

www.fundecyt-pctex.es

www.ciiae.org

Fecha estimada de inicio: Febrero 2026 Periodo de prueba: 2 MESES

mailto:ciiae.personal@fundecyt-pctex.es
http://www.fundecyt-pctex.es/
http://www.ciiae.org/
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Lista de espera
Sí, según regulación de los puntos 9 y 10 de las Bases de la con-
vocatoria

Condiciones y requisitos de los aspi-
rantes:

Los establecidos en el punto 4 de las Bases de la Convocato-
ria

Contrato formativo para la obtención de la práctica profesio-
nal. Dicho contrato deberá concertarse dentro de los 3 años 
siguientes a la terminación de los estudios exigidos en esta 
convocatoria (apartado “Formación académica necesaria”)

Contratación dirigida a personas jóvenes desempleadas me-
nores de 30 años.

En el momento de la contratación deben figurar inscritas en 
el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil como 
demandantes de empleo y empadronadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Miembros del órgano de selec-
ción:

Presidencia: Breogán Pato Doldán

Secretaría y vocal: Lucía Cordón Masero

Vocal: Rubén Ramos Velarde

Vocal: Carlos Cuadrado Collados

Tareas a desarrollar:

	 — �Ejecución de ensayos de dinámica de adsorción/desorción 
con composites de biochar

	 — �Diseño, montaje y puesta a punto de un banco de ensayos

	 — �Compactación de muestras de biochar mediante distintas 
técnicas

Formación académica necesaria:
Grado en Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Química, 
Ingeniería en Tecnologías Industriales o disciplinas relacionadas

Otra formación:

Valorable haber cursado o estar cursando formación en:

	 — �Transición energética

	 — �Energías renovables

	 — �Química Ambiental / Química Sostenible

	 — �Gestión y Eficiencia Energética

Duración del contrato: 12 meses

Remuneración:

Salario Bruto + Cuotas de 
S.S:

35.732,36 €

Financiación:

Junta de Extremadura, 
cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo Plus 
(FSE+), con cargo al 
Programa Fondo Social 
Europeo Plus Extrema-
dura 2021-2027, cofi-
nanciado al 85%

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/copy2_of_master-universitario-en-desarrollo-rural
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Detalles del proceso de selección:

	 — �Prueba técnica: NO

	 — �Idioma: SÍ (se evaluará durante la entrevista)

	 — �Entrevista de trabajo: SÍ

Evaluación: criterios y 
subcriterios evaluables

FASE DE VALORACIÓN DE MÉRITOS Y CURRICULAR (CONCURSO): hasta 
55 puntos

	 — �Competencias técnicas (40)

	 — �Dominio de Paquete Office (Word, Excel, PowerPoint, OneDrive, 
Teams). 

	 — �Valorable participación y/o colaboración en proyectos de I+D+i.

	 — �Valorable experiencia laboral en centros de investigación.

	 — �Experiencia en técnicas de caracterización de materiales.

	 — �Cursos de formación específicos/relevantes para el puesto ofertado.

	 — �Premios, menciones u otros logros.

	 — �Idiomas (15)

	 — �Excelentes habilidades orales y escritas en inglés (mínimo nivel B2)

FASE DE ENTREVISTA (OPOSICIÓN): hasta 45 puntos

	 — �Interés del candidato/a para integrarse en la organización y en el 
desempeño de la plaza convocada (15).

	 — �Adecuación de los conocimientos, experiencia y demás requisitos 
exigidos al perfil del candidato/a (10).

	 — �Competencias, aptitudes, habilidades y capacidades: directivas, or-
ganizativas, analíticas, de gestión de equipos humanos, de comuni-
cación (10).

	 — �Habilidades de comunicación en lengua inglesa y/o española (10).

FUNDECYT-PCTEX (Edificio Parque Científico Tecnológico), Avda. de la Investigación, s/n, Edi-
ficio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura – 06006 Badajoz (España)

Email: ciiae.personal@fundecyt-pctex.es Teléfono: +34 927 690 042 Ext. 107 

www.fundecyt-pctex.es

www.ciiae.org

mailto:ciiae.personal@fundecyt-pctex.es
http://www.fundecyt-pctex.es
http://www.ciiae.org
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Level 2 Technician

Position:
Level 2 Technician associated with the project “Design of biochar sorbents 
and experimental validation for thermochemical refrigeration” (DISCHAR-
GE).

Projects: DISCHARGE (file 2025/46130B)

Professional category: Level 2 Technician Quotation group:

Work Center: University of Extremadura. Cáceres Campus

Number of places: 1 Reservation percentage, if applicable:

Department: THERMAL ENERGY STORAGE

Offer date: DOE Publication
Deadline for 
submitting 
bids:

15 calendar days, star-
ting from the day after 
publication in the DOE 
(Official Gazette of Ex-
tremadura)

Application for par-
ticipation:

Annex I of the terms of the call.
Application 
submission 
method for 
candidates :

Applicants must send all 
the documentation from 
point 5 of the terms and 
conditions, indicating 
Ref. T2-DISCHARGE 
(THERMAL STORAGE)

Documents to ac-
company the appli-
cation:

The related documents in point 5 of 
the Terms and Conditions of the call 
for applications

Contact informa-
tion for submitting 
applications

FUNDECYT-PCTEX (Science and Technology Park Building), Research Avenue, 
s/n, PCTEX Building, University of Extremadura Campus – 06006 Badajoz 
(Spain)

Email: ciiae.personal@fundecyt-pctex.es Telephone : +34 927 690 042 Ext. 
107

www.fundecyt-pctex.es

www.ciiae.org

Estimated start date: February 2026 Probation: 2 MONTHS

Waiting list Yes, according to the regulations in points 9 and 10 of the Call for Proposals

mailto:ciiae.personal@fundecyt-pctex.es
http://www.fundecyt-pctex.es/
http://www.ciiae.org/
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Conditions and requirements for 
applicants:

Those established in point 4 of the Call for Proposals

Training contract for obtaining professional practice. Such contract 
must be concluded within three years following the completion of 
the studies required under this call for applications (section “Requi-
red academic qualifications”).

Recruitment aimed at unemployed young people under 30 years of 
age.

At the time of hiring, they must be registered in the National Youth 
Guarantee System File as job seekers and registered in the Auto-
nomous Community of Extremadura.

Members of the selec-
tion committee:

President: Breogán Pato Doldán

Secretary and member: Lucía Cordón Masero

Member: Rubén Ramos Velarde

Member: Carlos Cuadrado Collados

Tasks to be developed:

	 — �Execution of adsorption/desorption dynamics tests with biochar 
composites

	 — �Design, assembly, and commissioning of a test bench

	 — �Compaction of biochar samples using various techniques

Required academic 
qualifications:

Degree in Chemistry, Materials Engineering, Chemical Engineering, Indus-
trial Technology Engineering or related disciplines

Other formation:

Training in the following areas is a plus:

	 — �Energy Transition

	 — �Renewable Energies

	 — �Environmental Chemistry / Sustainable Chemistry

	 — �Energy Management and Efficiency

Contract duration: 12 months

Remuneration:

Gross Salary + Social 
Security Contributions:

€35,732.36

Financing:

Junta de Extremadura, co-finan-
ced by the European Social Fund 
Plus (ESF+), under the European 
Social Fund Plus Extremadura 
2021-2027 Programme, co-
financed at 85%
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Details of the selection process:

	 — �Technical test: NO

	 — �Language: YES (will be assessed during the interview)

	 — �Job interview: YES

Evaluation: evalua-
ble criteria and sub-
criteria

MERIT AND CURRICULAR ASSESSMENT PHASE (COMPETITION): up to 55 
points

	 — �Technical Skills (40)

	 — �Proficiency in Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, OneDrive, 
Teams).

	 — �Participation and/or collaboration in R&D projects.

	 — �Work experience in research centers.

	 — �Experience in materials characterization techniques.

	 — �Specific/relevant training courses for the position offered.

	 — �Awards, mentions, or other achievements.

	 — �Languages ​​(15)

	 — �Excellent oral and written English skills 

INTERVIEW PHASE (COMPETITIVE EXAMINATION): up to 45 points

	 — �Candidate’s interest in joining the organization and performing the duties 
of the advertised position (15).

	 — �Suitability of the candidate’s knowledge, experience, and other required 
qualifications to their profile (10).

	 — �Competencies, aptitudes, skills, and abilities: managerial, organizational, 
analytical, team management, and communication (10).

	 — �Communication skills in English and/or Spanish (10).

FUNDECYT-PCTEX (Science and Technology Park Building), Research Avenue, s/n, PCTEX Buil-
ding, University of Extremadura Campus – 06006 Badajoz (Spain)

Email: ciiae.personal@fundecyt-pctex.es Telephone : +34 927 690 042 Ext. 107

www.fundecyt-pctex.es

www.ciiae.org

mailto:ciiae.personal@fundecyt-pctex.es
http://www.fundecyt-pctex.es/
http://www.ciiae.org/
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